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PRESENTACIÓN 
 

Después de más de 25 años y 18 intentos por modificarla, en junio de 2021 el 

Honorable Senado de la República aprobó la reforma a la justicia presentada 

por el Gobierno nacional.  Este paso es sin duda un enorme avance para el país 

que redundará en beneficios tangibles para el ciudadano de a pie. La  

modificación de la Ley estatutaria, todavía en trámite, declara a la justicia como 

un servicio público esencial para que sea de mayor utilidad al ciudadano por ser 

más garantista e incluyente. También se aprueba la justicia digital como un 

trayecto decisi vo para ofrecer al país el expediente digital que contribuya a 

reducir los términos y posibilite a las personas conocer en línea el estado de sus 

procesos judiciales. Otr os atributo s de la Ley son la promoción del acceso por 

méritos en virtud de la carrera  judicial y la igualdad de género  en la magistratura  

de  las Cortes.  Además se generan las condiciones para la creación de más 

jueces y el mayor acceso de la justicia a las regiones a través de la figura de 

jueces itinerantes.  

 

A este logro y otros de la A genda Legislativa, se suma el progreso en diversas 

materias de responsabilidad de la Rama Ejecutiva iniciadas en anteriores 

administraciones y que hemos concretado en estos meses al frente del Ministerio 

de Justicia y del Derecho.  Algunos de los varios as untos a destacar son los 

siguientes: la expedición del documento Conpes para la autorización de crédito 

con la banca multilateral y la firma del acta protocolaria del préstamo con el 

Banco Interamericano de Desarrollo ð BID (brindan los recursos para finan ciar la 

estrategia de justicia digital); el avance del proceso para la implementación de 

los Modelos de Justicia Rural y Local en 22 municipios priorizados; la entrega de 

los resultados capítulo de problemas, desacuerdos, conflictos y disputas de la 

Encuesta de Convivencia y Seguridad Ciudadana del año 2020; la atención de 

cerca de 23 mil víctimas en la Jornadas Móviles de oferta interinstitucional integral 

de acceso a la justicia transicional y la consolidación nacional, regional e 

internacional de la polí tica de drogas òRuta Futuroó. 

 

Durante el periodo, las dependencias misionales de la entidad contaron un 

efectivo equipo de apoyo que proporcionó los recursos de manera oportuna y 

sustentó el desarrollo de las actividades.  La articulación entre las depend encias 

y el compromiso de los servidores públicos fueron determinantes en la obtención 

del puntaje en el Índice de Desempeño Institucional - IDI 2020.  De acuerdo con 

la información del Departamento Administrativo de la Función Pública, el 

Ministerio de Ju sticia y del Derecho aumentó 4,7 puntos en el IDI de 2020 respecto 

al año anterior confirmando la tendencia creciente en este indicador.  

 



 

 

Para cumplir con el mandato constitucional y ahondar en lo expuesto, presento 

al Honorable Congreso Nacional este inf orme de l periodo comprendido entre 

julio de 2020 y junio de 2021.  El documento está organizado según los objetivos 

estratégicos sectoriales e incluye información de las entidades adscritas: el 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario ð INPEC, la Superintendencia de 

Notariado y Registro, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y la 

Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios ð USPEC. 
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1. AGENDA LEGISLATIVA DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DEL DERECHO 
 

1.1  AGENDA LEGISLATIVA DEL VICEMINISTERIO DE 

PROMOCIÓN DE LA JUSTICIA 
 

El Viceministerio de Promoción de la Justicia, formula políticas y traza directrices 

que orientan el sistema jurídico y su ordenamiento, así como la prestación de los 

servicios de  justicia formal y alternativa, a través de la Rama Judicial, las 

autoridades administrativas y los particulares.  

 

Por ello,  mediante el análisis y estudio del desarrollo del sistema jurídico y 

programas implementados, se buscan mejoras tendientes a:  

 

¶ Facilitar y mejorar el acceso a la justicia, así como implementar medios 

tecnológicos que garantice n la eficiencia, eficacia y seguridad de los litigios.  

¶ Ajustar las reglas procesales para generar celeridad y transparencia en la 

actuación procesal.  

¶ Robuste cer los mecanismos alternativos de solución de conflictos.  

¶ Impulsar normas para que los ciudadanos cuenten con una mejor y más 

asequible asesoría jurídica.  

¶ Efectuar modificaciones en el modelo de gestión al interior de la Rama 

Judicial que faciliten la ado pción de decisiones administrativas de manera 

acertada, oportuna y en favor de los funcionarios, empleados y usuarios.  

¶ Realizar una distribución adecuada de carga laboral atendiendo a las 

necesidades de justicia a nivel local y rural.  

¶ Garantizar el derecho  a la doble instancia y el principio de doble 

conformidad.  

 

1.1.1 Detalle de las iniciativas radicadas  
 

Conforme a las políticas y directrices enfocadas a imparti r una  justicia eficiente y 

eficaz, mayor acceso y actualización tecnológica, el Grupo de Asuntos 

Legislativos, reportó los siguientes proyectos radicados, que se encuentran en 

trámite durante el período legislativo 2020 -II ð 2021-I:  

 

Ley modificatoria del Estatuto del Arbitraje L. 1563/12 (06/2019 -S) 

 

Radicada el 20 de julio de 2019. Está aprobado en primer debate, con ponencia 

publicada para segundo debate.  Esta iniciativa efectúa  modificaciones  

respecto a los tiempos del trámite arbitral, las tarifas y oportunidad del pago de 
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los honorarios, las condi ciones de funcionamiento y sostenibilidad de los centros, 

la idoneidad y ética de los árbitros, el impulso del arbitraje internacional, y el 

desarrollo del arbitraje social.  

 

Ley que regula el funcionamiento de los consultorios jurídicos en las Institucion es 

de Educación Superior -IES-, (007/19 -C, 275/2019 -S) 

 

Radicado el 20 de julio de 2019, y aprobadas las conciliaciones en Senado y 

Cámara.  Esta legislación establece el marco normativo por el cual se regula la 

práctica del consultorio jurídico en las Inst ituciones Educativas de Educación 

Superior.  

 

Ley que crea el Estatuto de Conciliación (066/220 -S) 

 

Radicado el 20 de julio de 2020, ponencia publicada para primer debate.   Busca 

crear el Estatuto de Conciliación y crear el Sistema Nacional de Conciliación,  

fortaleciendo el acceso a la justicia y el mecanismo de la conciliación.  

 

Ley que crea una especialidad rural y agraria (134/2020 -C, 395/21 S)  

 

Radicado julio 20 de 2020, ponencia publicada para cuarto debate.   Busca 

brindar especialidad para los asuntos agrarios y rurales sobre litigios que versen 

sobre derechos de propiedad, posesión, ocupación, uso y tenencia de bienes 

inmuebles, relaciones económicas.  

 

Ley que regula las Comisarías de Familia (133/2020 -C, 453/21)  

 

Radicado 20 de julio de 2020, aprobado en tercer debate.   Busca fortalecer a las 

Comisarías de Familia, realizando una reforma integral sobre orden, depuración 

y actualización de disposiciones.  

 

Ley que aprueba el tratado entre Italia y Colombia para el traslado de personas 

condenadas (243/2020 -S) 

 

Radicado 26 de agosto de 2020, aprobado en segundo debate.   Implementa 

herramientas y disposiciones efectivas y eficientes para la colaboración entre 

Italia y Colombia, con el fin de que los nacionales de cada estado puedan 

regresar a su país  de origen para terminar de cumplir una sentencia impuesta por 

la otra parte.  
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Ley que aprueba el tratado de extradición entre Colombia e Italia (245/2020 -S) 

 

Radicado agosto 26 de 2020, ponencia publicada para segundo debate.  El 

tratado combate la delincuencia y la impunidad, mejora la eficacia de la 

cooperación en cuanto a la prevención y represión del delito  y manifiesta el 

interés en reglamentar de común acuerdo sus relaciones en materia de 

extradición.  

 

Ley por el cual se establece Convenio para  el cobro internacional de alimentos 

para niños, niñas y otros miembros de la familia (292/2020 -S) 

 

Radicado el 23 de septiembre de 2020, aprobado en segundo debate.   

Establece un sistema completo de cooperación entre las autoridades de los 

Estados contrat antes, habilitando la presentación de solicitudes para la 

obtención de alimentos, aplicable a las obligaciones alimenticias de personas 

menores de 21 años, derivadas de una relación paternofilial, así como de 

relaciones conyugales.  

 

Proyecto de Ley por el cual se aprueba el tratado COMJIB relativo a la transmisión 

electrónica de solicitudes de cooperación jurídica internacional entre 

autoridades centrales (293/20S)  

 

Radicado el 23 de septiembre de 2020, aprobado en primer debate, ponencia 

publicada para seg undo debate.   El Tratado regula el uso de la plataforma Ibero, 

como medio formal para la transmisión de solicitudes de cooperación jurídica 

internacional entre autoridades centrales.  

 

Ley que aprueba el tratado entre Colombia y China sobre el traslado de p ersonas 

condenadas. (PL -503-20-C, PL-291-20-S), aprobado en cuarto debate  

 

Radicado el 23 de septiembre de 2020, aprobado en cuarto debate.  El Tratado 

busca facilitar la resocialización y rehabilitación de las personas privadas de la 

libertad que han sido sentenciadas y están  recluidas en establecimientos 

penitenciarios del territorio de la otra nación, habilitando la oportunidad de 

cumplir su condena en su país natal.  

 

Ley Estatutaria de la Administración de Justicia (295/2020 -C, 403/2020 -C 

468/2020 -C, 475/21 -S) 

 

Radicado 18 de noviembre de 2020.  Aprobado en tercer debate en Senado, 

publicada ponencia para cuarto debate en Senado.  El proyecto pretende 

fortalecer el equilibrio de poderes, carrera judicial buscando idoneidad en los 

servidores,  se le da autonomía presupuestal a la Rama Judicial, independencia 
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de quienes cumplen funciones jurisdiccionales.  Se define legalmente la 

administración de justicia como servicio público garantizando la prestación 

continua, se delimitan las funciones del C onsejo Superior de la Judicatura y la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.  

 

Proyecto de Ley por el cual se reglamenta la prisión perpetua revisable (401/21 -

S, 560/21 C)  

 

Radicado el 16 de marzo de 2021, aprobado en cuarto debate.  La ley 

reglamen ta la cadena perpetua revisable respecto de su carácter excepcional, 

control automático ante el superior jerárquico, la revisión de la pena en un plazo 

no inferior a veinticinco (25) años evaluando la resocialización.  
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2. FORTALECER EL SISTEMA DE JUSTICIA PARA QUE SEA 

ACCESIBLE, OPORTUNO Y CERCANO AL CIUDADANO 
 

2.1  MODELOS DE JUSTICIA LOCAL Y RURAL 
 

Los Modelos de Justicia Local y Rural - MJLR son una estrategia de gestión del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, que permite formular e implementar 

acciones que respondan de manera pertinente a las necesidades reales de 

justicia de los territorios y reconozca de form a diferenciada sus caract erísticas 

sociales, económicas y culturales, garantizando así el acceso efectivo a la 

justicia.  

 

Estas acciones pretenden  generar capacidades para que las personas puedan 

gestionar sus conflictos y que, a su vez, los operadores de justicia garanticen el 

acceso a las oportunidades que la ley define. Asimismo, estas acciones serán el 

resultado de procesos de concertación en los que participan la sociedad civil, 

las autoridades de la justicia formal y la justicia propia, operadores de métodos 

de resolución de  conflictos y las administraciones locales.  

 

Los modelos de justicia local y rural se estructuran bajo cinco ejes programáticos, 

a través de los cuales se definen unas líneas de acción que responderán de 

manera diferencial a las necesidades de justicia, características y dinámicas 

propias de los territorios y los diversos grupos poblacionales.  

 

Para el efecto:  

 

1. Se elaboró una metodología que permitió la construcción de 10 índices de 

conflictividad a través de los cuales se realizó una identificación de l as 

necesidades potenciales de justicia y la oferta pertinente en 845 municipios.  

2. Se realizó un ejercicio de focalización y priorización territorial en el que se 

definieron 8 categorías de municipios, cada categoría agrupa municipios con 

dinámicas similare s en términos de conflictividad, capacidad institucional, 

oferta de bienes públicos y desempeño municipal.  

3. Se realizó el diseño de los Modelos de Justicia Local y Rural  que  contempla la 

forma como estos se armonizarán con la justicia propia, las instancia s de 
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articulación territorial, la estrategia de implementación y el esquema de 

seguimiento y evaluación.  

 

En el año 2020:  

 

1. Finalizó la formulación de los lineamientos técnicos de los MJLR, en 

cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 ð 2022 y 

específicamente en el Pacto por la Legalidad: Línea estratégica justicia local 

y rural, según la cual el Ministerio de Justicia y del Derecho formulará e 

implementar§ la estrategia de òModelos de justicia local y ruraló. La 

formulación incluy ó: cadena de valor, principios orientadores, ejes 

programáticos, enfoques diferenciales, armonización con la justicia étnica, 

demanda potencial de justicia (formulación de diez índices de conflictividad 

a nivel municipal: actividad económica legal, activid ad económica ilegal; 

ordenamiento social de la propiedad, vocación y uso de la tierra, conflicto 

intercultural, familia, servicios públicos, salud, conflicto armado  y 

convivencia), focalización y priorización de territorios y conflictividades, oferta 

de se rvicios de justicia, eficiencia de despachos judiciales a nivel de distrito y 

circuito judicial, instancias de coordinación, estrategia de implementación y 

seguimiento y evaluación.  

2. El Ministerio de Justicia y del Derecho bajo el liderazgo de la Dirección  de 

Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, presentó al Fondo 

Multidonante de Naciones Unidas para el Sostenimiento de la Paz, en 

conjunto el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la 

Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), el proyecto 

denominado: òimplementaci·n de los modelos de justicia local y rural en 22 

municipios PDETó, el cual fue aprobado en el mes de octubre de 2020 por un 

valor de USD 1.529.290.  

 

El 28 de noviembre de 2020 , el Señor Presidente de la República y el Ministro de 

Justicia y del Derecho realiz aron  en el municipio de Carepa ð Antioquia el 

lanzamiento a nivel nacional de los Modelos de Justicia Local y Rural  

 

En consecuencia, el Ministerio de Justicia y del Derecho, en su c ondición de 

coordinador del proyecto, inicia en el año 2021:  

 

1. La ejecución del plan de trabajo para la implementación de los modelos en 

los 22 municipios PDET:  
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Departamento  Muncipio  

Antioquia  Carepa, Nechí.  

Cauca  Buenos Aires, Caldono, Jambaló, Miranda.  

Córdoba  Puerto Libertador, Tierralta, San José de Uré.  

Chocó  Bojayá, Tadó, Nóvita y Bajo Baudó  

Nariño  
El Charco, Santa Bárbara de Iscuandé, La Tola 

y Roberto Payán.  

Putumayo  
Orito, Puerto Caicedo, Puerto Guzmán, San 

Miguel, Valle del Guamuez.  

 

2. En el mes de mayo de 2021 se firma Convenio de Cooperación con el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con el objeto de 

implementar la estrategia de los Modelos de Ju sticia Local y Rural en 20 

municipios PDET: 

 
DEPARTAMENTO MUNCIPIO 

Antioquia  Tarazá ð Briceño ð Valdivia ð Remedios  

Caquetá  Solano ð Solita ð Morelia ð Albania y El 

Doncello  

Cauca  Suárez, Mercaderes, Piendamó y López  

Guaviare  Miraflores, El Retorno y Calamar  

Nariño  Olaya Herrera, Ricaurte, Cumbitara y 

Policarpa  

 

2.2  SISTEMAS LOCALES DE JUSTICIA 
 

Los Sistemas Locales de Justicia (SLJ) son una estrategia de trabajo colaborativo 

entre el Estado y la comunidad mediante el reconocimiento de las necesidades 

de justicia en cada territorio, con el fin de asegurar respuestas oportunas y 

efectivas a la ciudadan²a. La visi·n de la estrategia se orienta hacia òser el 

instrumento de articulación integral de los actores y operadores que prestan los 

servicios de administración de justicia en municipios priorizados en el territorio 

nacional, bajo criterios de igualdad y seguridad que garanticen el goce de 

derechos ó. Al ser un instrumento de articulaci·n integral con los territorios, los SLJ 

se convierten en una herramienta importante y base para la implementación de 

los Modelos de Justicia Local y Rural.  

 

En este sentido, se elaboró el manual de Implementación, funcionamiento, 

seguimiento y sostenibilidad de los Sistemas Locales de Justi cia, el cual tiene 

como objetivo, describir los lineamientos y requisitos generales y específicos de la 

estrategia, de manera que contribuya a las administraciones municipales y 

departamentales en la formulación de las etapas de implementación, 

funcionamie nto, seguimiento y sostenibilidad de comités locales de justicia y 

comités departamentales de justicia.  Así mismo es un referente nacional de la 

política pública en el acceso a la justicia, que permite tener el marco de 
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referencia común sobre las directri ces y normativas mínimas requeridas para la 

conformación de los SLJ y su implementación en municipios y departamentos.  

  

 
 

Actualmente el país cuenta con 11 2 SLJ formalizados en municipios afectados 

por el conflicto armado  para  fortalecer la justicia local y mejorar la capacidad 

de respuesta de los operadores en función de las necesidades reales de las 

comunidades. Los SLJ están  ubicados en 11 2 municipios de 13 departamentos y 

un distrito capital en el territorio nacional.  

 

A través del Convenio de Cooperación con el Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), durante la vigencia 2021, se implementarán los 

Sistemas Locales de Justicia en los siguientes seis (6) municipios:  

 
DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

Caquetá  Albania y Morelia  

Cauca  Piendamó  

Córdoba  Cotorra, San Carlos y Valencia  
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2.3  ENCUESTA DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y SEGURIDAD 

CIUDADANA  
 

Adicional a lo anterior, el Ministerio de Justicia y del Derecho en convenio con el 

DANE durante la vigencia 2020, aunó esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros para aplicar el capítulo de problemas, desacuerdos, conflictos y 

disputas en la Encues ta de Convivencia y Seguridad Ciudadana del año 2020, 

con los siguientes resultados:  

 

1. Un total de 6.052.445 colombianos, mayores de 18 años, indicaron que 

tuvieron una necesidad jurídica 1, entre enero de 2018 y diciembre del 2019. 

De ellos, 5.159.286 se u bicaban en las cabeceras de las ciudades y 893.158 en 

los centros poblados y rural disperso. De las 13 ciudades que hicieron parte 

del estudio, las cinco que más registraron necesidades jurídicas fueron: el 

Distrito Capital, 1.502.322 personas; Cali, 516.3 23; Medellín, 264.386; 

Villavicencio, 95.249 e Ibagué, 88.715.  

2. En términos porcentuales, en el ámbito nacional, el 17,1% de las personas de 

18 años y más experimentaron al menos un problema, desacuerdo, conflicto 

o disputa en el periodo de referencia; este  porcentaje fue de 18,6% en las 

cabeceras de las ciudades y de 11,7% en los centros poblados y rural disperso.  

3. Por tipo de problema: 3.715.132 personas de 18 años y más indicaron que la 

mayor ocurrencia se presentó en la categoría de afectaciones, daños o 

perjuicios causados o derivados de delitos 2, mientras que la prestación de los 

servicios de salud, pensión, riesgos laborales registró 910.950 personas y el 

consumo de un producto, bien o servicio 642.736 personas.  

4. El grado de afecta ción de los problemas, desacuerdos, conflictos y disputas 

se midieron en una escala de cero a diez, en el cual diez indicaba la más alta 

afectación. Sobre el particular manifestaron que, el 30,5% del total de 

problemas reportados tuvieron la máxima afectac ión (nivel 10), seguido por 

el 15,0% (nivel 8) y 10,8% (nivel 7).  

5. A su vez, en el ámbito nacional el 42,1% de las personas no hizo nada como 

ruta de acción para resolver el problema, desacuerdo, conflicto o disputa; el 

34,5% acudió a una institución, autor idad o persona particular y el 22,8% 

intentó llegar a un acuerdo de manera directa con quien tuvo el problema.  

6. Entre las instituciones, autoridades o persona particular que más acudieron los 

colombianos se destacan:  

 
1 Para la ECSC 2020 se definió el Problema Justiciable como aquel que surge de desacuerdos, disputas, conflictos, o del entorno del individuo, y 
que afecta sus derechos o desmejora su calidad de vida de manera palpable, ya sea este problema reconocido o no por quien lo enfrenta, y de 
manera independiente si intervienen abogados, jueces, conciliadores u otros prestadores de servicios de justicia. Así mismo, la Necesidad Jurídica: 
es un problema justiciable que requiere el apoyo de un tercero para ser tratado de forma apropiada.  
2 Esta categoría está conformada por las siguientes tipologías: (i) Hurto, estafa, fraude, extorsión; (ii) Daño en bienes muebles o inmuebles 
(patrimonio como vehículos u oficina); (iii) Amenazas, lesiones; (iv) Contra los derechos de autor; (v) Secuestros, tortura; (vi) Injurias, calumnias; 
(vii) Homicidio, feminicidio; (viii) Ciberdelitos (hurto por medios informáticos, violación de datos personales); (ix) Plantaciones ilícitas, producción 
de drogas, tráfico de estupefacientes y sustancias químicas y (x) Abuso sexual. 
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¶ Policía Nacional .  

¶ Fiscalía General de la Nación .  

¶ Empresas de servicios públicos domiciliarios . 

¶ Comisarías de Familia/Defensoría de Familia ð ICBF.  

¶ Entidades promotoras de salud (EPS) y SISBEN .  

¶ Inspección de Policía o Corregidor.  

7. El 76,7% de los problemas, desacuerdos, conflictos o disputas reportados no 

se solucionaron, conocidas como necesidades jurídicas insatisfechas.  

 

Por ahora, con estos resultados el Estado colombiano tiene un reto  ingente de 

gestiones y ajustes que permitan bajar el indicador de las necesidades jurídicas 

insatisfechas : 

 

1. Aumentar las necesidades jurídicas satisfechas .  

2. Incrementar el índice para que las personas que tuvieron alguna necesidad 

jurídica puedan tomar alguna ruta de acción en las entidades estatales 

encargadas de proveer los servicios de la administración de  justicia.  

 

Concomitante con lo anterior, disponer de estas estadísticas tiene como 

beneficio  el permit ir aumentar la cobertura de los análisis nacionales a los 

territoriales, así como, p osibilita  la formulación de la respuesta Estatal 

discriminada y enfo car sus diagnósticos en la profundización de la búsqueda de 

más razones por las cuales se presentan esos comportamientos y con estos 

insumos técnicos aprestarse a ajustar la política pública de acceso a la justicia 

nacional y territorial.  

 

Entre los temas relacionados con la profundización de estudios sobre 

necesidades jurídicas está la determinación de las necesidades jurídicas para 

todos los municipios del país. Si bien la cobertura geográfica de la Encuesta de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana 2020 es pa ra el total nacional, cabecera, 

centros poblados y rurales dispersos, 13 principales ciudades y agregado para las 

28 ciudades es necesario contar con información de las necesidades jurídicas 

para todos los municipios del país, que permita disponer de una l ínea de base 

para la evaluación de las políticas públicas. Para este empeño, el DNP, el DANE 

y el MJD emplearán la metodología de áreas pequeñas con el apoyo y experticia 

de la CEPAL.  

 

Otro insumo técnico complementario es la actualización del Índice de A cceso 

Efectivo a la Justicia (IAEJ) calculado por el DNP, en 2017 3, el cual permitirá 

obtener información municipal. Con estos tres insumos: el capítulo de 

necesidades jurídicas de la ECSC, la información municipal de las necesidades 

 
3 El objetivo del IAEJ es medir y comparar la capacidad territorial (departamental) para la garantía del acceso efectivo a la justicia de los 
colombianos. 
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jurídicas y el Índice de Acceso Efectivo a la Justicia permitirá al Estado 

colombiano po der ajustar la política pública de acceso a la justicia con 

cobertura territorial.  

 

Para ello, el DNP, el DANE y el MJD continuarán sesionando en la Mesa técnica 

interinstitucional de necesidades jurídicas, la cual tiene programado que, para 

finales del 20 21, se cuenten con esos insumos de importancia para la política 

pública del país.  

 

2.4 PROGRAMA NACIONAL DE JUSTICIA EN EQUIDAD 
 

El Programa Nacional de Justicia en Equidad se encarga de diseñar, gestionar y 

evaluar las diferentes iniciativas relacionadas con la resolución pacífica de 

conflictos, ofrece acompañamiento técnico y operativo a aquellas 

organizaciones y gobiernos locales  interesados en implementar la conciliación 

en equidad en sus respectivos municipios y áreas de influencia, y brinda asesoría 

a los conciliadores en equidad.  

 

Con las acciones adelantadas por el Programa Nacional de Justicia en Equidad, 

se busca fortalece r la oferta y el acceso a la justicia en los diferentes territorios del 

país, conformando una plataforma institucional que facilita la existencia de la 

conciliación en equidad al interior de las comunidades, especialmente en 

aquellas que se encuentran en l ugares apartados o que no han recibido la 

adecuada atención por parte del Estado.  
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El país cuenta con 9.930 conciliadores en equidad nombrados, los cuales están  

ubicados en 287 municipios de 32 departamentos y un distrito capital del territorio 

naciona l. 

 

El Programa Nacional de Conciliación en Equidad durante el 2020 y en lo corrido 

del año 2021, encamino sus esfuerzos para el desarrollo de las siguientes 

actividades:  

 

2.4.1 Implementación MICE (Marco de implementación de la 

conciliación en Equidad)   
 

Proce so de implementación en 16 municipios PDET:  

 

¶ Durante la vigencia 2020, se inicia el proceso de implementación del MICE en 

sus Fases I - Diagnóstico de conflictividad y Sensibilización en los siguientes 16 

municipios: El Charco, La Tola, Olaya Herrera, Santa Bárbara, Mosquera, 

Roberto Payan, Policarpa, El Rosario (Nariño); Convención, El Carmen, Hacarí, 

San Calixto (Norte de Santander); Calamar, El Retorno (Guaviare); Puerto 

Concordia y Vista Hermosa (Meta).  

 

¶ Como resultado de este proceso fuero n postulados 1.048 conciliadores en 

equidad, quienes deberán cumplir con las pruebas y requisitos establecidos 

por el Programa Nacional de Justicia en Equidad para ser avalados por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

¶ Para la vigencia 2021, se continua con el proceso de implementación del 

MICE en sus fases III (formación, evaluación, aval y nombramiento) y IV 

(operación de la conciliación en equidad) en estos mismos 16 municipios.  

 

Proceso de implementación 2020 ð 2021 (Nestlé ð Cámara de Comercio de Tuluá). 

En el año 2020 y lo corrido del 2021 se está adelantando un proceso de la 

conciliación en equidad con la empresa Nestlé y la Cámara de Comercio de 

Tuluá, para la implementación del MICE en los municipios de Andalucí a, Buga y 

Tuluá en el departamento del Valle del Cauca. Está pendiente la obtención de 

lista de postulados y el proceso de formación y aval para el nombramiento de los 

conciliadores en equidad.  

 

Proceso de implementación con Cámara de Comercio de Bogotá. Desde el año 

2020 se viene trabajando en un proceso de la conciliación en equidad con la 

Cámara de Comercio de Bogotá para la Localidad de Kennedy, quien presentó 

el respectivo diagnóstico de conflictividad. En el año 2021 se presentó la 

propuesta técnica, el cronograma de trabajo y se realizó la primera reunión 
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oficial con la Dirección de Acceso a la Justicia del Distrito para definir la 

estrategia de articulación.  

 

Proceso de implementación en el marco de la Caja de Herramientas en MRC. 

Desde el año 2020 s e viene trabajando en un proceso de la conciliación en 

equidad con la Cámara de Comercio de Cauca y la Universidad de Popayán, 

de acuerdo con la metodología establecida en la Caja de Herramientas de 

Métodos de Resolución de Conflictos. En el año 2021 el Mi nisterio ha brindado el 

acompañamiento y la asesoría técnica del proyecto, logrando identificar 

oportunidades de mejora de la metodología que permitirán ajustarla conforme 

a las particularidades que se presenten.  

 

Seguimiento al estado de la conciliación e n equidad. En desarrollo de la política 

de participación ciudadana y en el marco del piloto que se está implementando 

para fortalecer el seguimiento del Programa Nacional de Justicia en Equidad, 

desde el año 2020 se viene realizando el alistamiento de un e vento con 

conciliadores del departamento de Antioquia, lo cual se articuló con la 

respectiva Gobernación. Así las cosas, el día 3 de febrero de 2021 tuvo lugar  un 

encuentro virtual con los conciliadores en equidad del departamento de 

Antioquia, para  conoce r el estado de la figura en el ente territorial.  

 

El evento contó con la asistencia de funcionarios de la Gobernación, las 

administraciones locales, el Ministerio de Justicia y del Derecho y conciliadores 

en equidad de Antioquia, quienes participaron con s us opiniones y situaciones 

evidenciadas en el ejercicio de su labor.  Así las cosas, se recopilaron insumos 

valiosos para la construcción de un diagnóstico del estado de la figura en el 

departamento, que permita considerar acciones para su fortalecimiento 

institucional.  

 

2.4.2 Fortalecimientos conciliadores en equidad  
 

Curso de formación virtual para conciliadores en equidad. Para la vigencia 2021 

se están adelantando las gestiones precontractuales necesarias para la 

realización del proceso de formación virtual  en competencias, habilidades, 

técnicas y utilización de herramientas virtuales, con el propósito de transmitir 

nuevos conocimientos y fortalecer las capacidades de quinientos (500) 

conciliadores (as) en equidad de diferentes municipios del país, que permi ta 

mejorar el manejo de las audiencias de conciliación en equidad por medios 

virtuales.  

 

Promotores comunitarios de paz y convivencia. Durante la vigencia 2020, el 

Ministerio de Justicia bajo la coordinación de la DMASC en cumplimiento del 

Decreto 660 del 2018 trabajó de manera articulada con el Ministerio del Interior 



 

    

15 
 

en el impulso de los diferentes mecanismos alternativos y extrajudiciales de 

solución de conflictos en el marco de la estrategia de promotores comunitarios 

de paz y convivencia establecida en  el Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Así las cosas, la 

DMASC ha acompañado las sesiones del comité de promotores y las mesas 

técnicas realizadas con las organizaciones sociales que hacen parte  de la 

instancia de coordinación.  

 

En el año 2021 se generó un informe consolidado sobre los compromisos que tiene 

el Ministerio de Justicia y del Derecho frente al Programa de Promotores 

Comunitarios donde se detallan aspectos normativos y las actividade s que se 

tienen programadas a realizar referentes a la implementación del programa 

(acreditación, presentación y jornadas móviles).  

 

2.5  PROGRAMA NACIONAL DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL EN DERECHO, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN  
 

El Programa Nacional de Con ciliación en Derecho, Arbitraje y Amigable 

Composición diseña, gestiona y evalúa los lineamientos que posibilitan la 

descongestión de los despachos judiciales y la aproximación de la justicia al 

ciudadano a través de herramientas alternativas, ágiles, senc illas y con bajos 

costos de transacción, tales como el arbitraje, la conciliación en derecho y la 

amigable composición, servicios que se prestan en Centros de conciliación y/o 

Arbitraje y a través de funcionarios públicos habilitados para conciliar. En la 

actualidad se cuenta con 425 centros de conciliación, arbitraje y amigable 

composición activos, pertenecientes a 90 municipios de 27 de departamentos y 

un distrito capital.  

 

Por otra parte, desarrolla estrategias de promoción del acceso a la justicia y los  

métodos de resolución de conflictos tales como: Jornadas móviles de 

conciliación, elaboración de documentos de investigaciones para el desarrollo 

de los métodos de resolución de conflictos, visitas, de inspección, control y 

vigilancia, desarrollo de docum entos normativos, jornadas de capacitación a 

operadores de justicia.  

 

El Programa Nacional de Conciliación en Derecho, Arbitraje y Amigable 

Composición durante el 2020 y en lo corrido del año 2021, encamin ó sus esfuerzos 

para el desarrollo de las siguiente s actividades:  
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Funciones de vigilancia, inspección y control  

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho conforme las facultades consagradas en la 

ley 640 de 2001 y en el decreto único 1069 de 2015, ejerce a través de la Dirección 

de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos funciones de vigilancia, 

inspección y co ntrol sobre los centros de conciliación, arbitraje y amigable 

composición del país, mediante el seguimiento y la verificación del cumplimiento 

de las obligaciones legales y reglamentarias que le competen a cada centro, 

dentro de las cuales está  el reporte oportuno y sistemático de la información al 

SICAAC. 

 

Con fundamento en las obligaciones establecidas en la ley 640 de 2001, el 

decreto 1069 de 2015 y la resolución 018 de 2016, el programa desarrolló las 

siguientes actividades:  

 

¶ Vigilancia virtual al cumpl imiento de la obligación de registro de información 

en el SICAAC.  

¶ En el año 2020 se realizaron 44 requerimientos a centros priorizados acorde 

con la información registrada en el SICAAC, toda vez que no se pudieron 

llevar a cabo visitas in situ en razón a l a emergencia sanitaria por la Covid -19.  

¶ En lo corrido del año 2021, se han emitido 26 requerimientos para indagación 

preliminar del cumplimiento de obligaciones legales y reglamentarias a los 

centros de conciliación.  

¶ Ejecución de procesos de investigación  administrativa a los centros de 

conciliación, arbitraje y amigable composición que presuntamente 

incumplieron las obligaciones establecidas en la ley.  

 

Solicitudes de Métodos de Resolución de Conflictos atendidas.  

 

Durante la vigencia 2020 se registraron  103.242 solicitudes a través de los Métodos 

de Resolución de Conflictos (conciliación en derecho, en equidad, arbitraje y 

amigable composición) y para el cuatrienio (2018 - 2022) de 933.467 solicitudes 

atendidas.  

 

Del 1 de enero a 30 de junio de 2021 se r egistraron 59.493 solicitudes a través de 

los Métodos de Resolución de Conflictos (conciliación en derecho, en equidad, 

arbitraje y amigable composición) y para el cuatrienio (2018 - 2022) de 992.960 

solicitudes atendidas 45. 

 

 
4 Fuentes: Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición (SICAAC) y el Sistema de Información del Programa 
Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana (SICJ).  
5 Notas: (i) Los casos reportados sobre conciliación en equidad corresponden a los registrados en las casas de justicia y centros de convivencia 
ciudadana; otras conciliaciones de esta misma especie son atendidas en el país sin que de ellas se lleve estadística sistematizada; (ii) Información 
provisional. 
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Centros gratuitos de concili ación, arbitraje y amigable composición gestionados  

 

Teniendo en cuenta diversas alianzas estratégicas, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho seleccionó veinte (20) Municipios del territorio nacional para gestionar, 

promocionar, socializar y promover la creación de centros públicos gratuitos de 

conciliación, arbitraje y amigable composición, así:  

 

Vigencia 2020:   

 

Antioquia: Amalfi ð Anorí ð Briceño ð Cáceres; Bolívar: Córdoba - El Carmen de 

Bolívar - El Guamo - María Baja; Caquetá: Florencia - Albania - Milán - Cartagena 

del Chairá; Nariño: El Charco - La Tola - Magui ð Mosquera; Sucre: Coloso - Chalán 

- Los Palmitos - Tolu Viejo.  

 

Vigencia 2021:  

 

Antioquía (Remedios, Taraza y Valdivia); Cauca (Suarez, Mercaderes y 

Piendamó); Caquetá (Solano, Solita y Morelia); Chocó (Carmen del Darién, 

Medio Atrato, Medio San Juan y Sipi); Guaviare (Miraflores, El Retorno y Calam ar); 

Nariño (Ricaurte Cumbitara y Policarpa).  

 

Jornadas Móviles gratuitas de Conciliación  

 

Para la vigencia 2021, a través del convenio celebrado con el Programa de las 

Naciones Unidas Para el Desarrollo (PNUD), se adelanta la ejecución de 25 

jornadas móv iles gratuitas de conciliación con énfasis en conciliación agraria en 

los siguientes departamentos y municipios: Antioquía (Tarazá ð Briceño ð Valdivia 

y Remedios); Caquetá (Solano ð Solita - Cartagena del Chairá ð Morelia ð El 

Doncello); Cauca (Suárez ð Mercaderes ð Piendamó - López); Chocó (Carmen 

del Darién ð Medio Atrato ð Medio San Juan ð Sipi); Guaviare (Miraflores ð El 

Retorno ð Calamar); Nariño (Olaya Herrera ð Ricaurte ð Cumbitara - Policarpa).  

 

Diplomado de Conciliación en Derecho.  

 

En la vigencia 2020, el Ministerio de Justicia y del Derecho, bajo la coordinación 

de la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, desarrolló un 

diplomado de conciliación extrajudicial en derecho para funcionarios públicos y 

operadores d e la justicia a nivel nacional.  Se graduaron y se certificaron 469 

funcionarios y operadores de justicia de 29 de departamentos y 244 municipios.   

 

La formación educativa se apoyó en las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación - TIC 's, con el uso de recursos y herramientas que ofrecen las 
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tecnologías de la información para proporcionar un ambiente seguro en el 

marco de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  

 

Proceso de capacitaci·n Online òDiscapacidad y modelo social de derecho 

desde la ley 1996 de 2019.   

 

En la vigencia 2020, el Ministerio de Justicia y del Derecho, bajo la coordinación 

de la Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, llevó a cabo 

el proceso de capacitaci·n Online òDiscapacidad y modelo social de derecho 

desde la Ley 1996 de 2019ó, mediante el cual se capacitaron gratuitamente a 

1.314 conciliadores y notarios de todo el país.  

 

El principal objetivo de la capacitación fue la formación y acreditación para 

prestar servicios de suscripción de  acuerdos de apoyo y directivas anticipadas a 

personas con discapacidad, de conformidad con lo estipulado en la 

mencionada norma.  El evento llegó al 91% de los Departamentos de Colombia, 

solamente, San Andrés, Guaviare y Vaupés no tuvieron representantes en el 

proceso de formación, teniendo el mayor porcentaje de participación los 

departamentos de Antioquia, Bogotá y Valle del Cauca.  

 

Diplomado en Insolvencia  

 

Para la vigencia 2021, el Ministerio de Justicia y del Derecho, bajo el liderazgo de 

la Direcció n de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, adelanta el 

proceso de formación dirigido a conciliadores en derecho y operadores de los 

métodos de solución de conflictos a través de un diplomado en insolvencia, con 

el fin de garantizar que los concil iadores reciban capacitación en el 

procedimiento de insolvencia para persona natural no comerciante.  

 

Conciliatón Nacional  

 

Con el objetivo de coordinar, divulgar y fomentar políticas públicas para 

aumentar los niveles de acceso a la justicia y promover el acceso para los grupos 

minoritarios y vulnerables, el Ministerio de Justicia y del Derecho a través de la 

Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos adelanta cada año 

una jornada nacional gratuita de conciliaci·n denominada òConciliatón 

Nacionaló.  

 

La Conciliatón es una estrategia liderada por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho con el fin de ofrecer servicios gratuitos de conciliación extrajudicial en 

derecho y en equidad, en forma masiva a los ciudadanos que tengan 

situac iones pendientes por resolver, especialmente a los residentes en estratos 1, 

2, y 3.  
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Es así como en la vigencia  2020, los días 21 y 22 de octubre con el apoyo de los 

centros de conciliación públicos, privados y funcionarios habilitados para 

conciliar de l país, se llevó a cabo la Conciliatón Nacional 2020 en modalidad 

virtual, obteniendo los siguientes resultados del registro realizado por los Centros 

en el Sistema de Información de la Conciliación en Arbitraje y Amigable 

Composición SICAAC:  Municipios p articipantes: 86; Solicitudes atendidas: 1.971; 

acuerdos logrados: 802; Asesorías jurídicas brindadas: 2.259.  

 

Para la vigencia 2021, se están adelantando las gestiones necesarias para la 

realización de la jornada de Conciliatón Nacional. Se ha avanzado en  la 

programación, proyección de material promocional y la regionalización para 

asignación de responsables en el equipo de trabajo.  

 

Conciliación de conflictos por uso y tenencia de tierra  

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho gestiona el proceso de dise ño e 

implementación de las estrategias de fortalecimiento y creación de 

òmecanismos §giles y eficaces de conciliaci·n y resoluci·n de conflictos de uso 

y tenencia de la tierra, que tengan como propósito garantizar la protección 

efectiva de los derechos de propiedad en el campo; resolver los conflictos 

relacionados con los derechos de tenencia y uso de la tierra; y, en general, 

promover la regularización de la propiedad rural, incluyendo mecanismos 

tradicionales y la intervención participativa de las comunid adesó tal y como lo 

ordena el numeral 1.1.8., del punto 1 del Acuerdo de Paz (hacia un nuevo campo 

colombiano ð reforma rural integral).  

 

Desde mediados de 2020 y hasta junio de 2021, con el respaldo del Programa de 

Justicia para una Paz Sostenible de la A gencia de los Estados Unidos para el 

Desarrollo Internacional (USAID), se implementa en 36 municipios PDET del país la 

Caja de Herramientas en Métodos de Resolución de Conflictos, la cual cuenta 

con una sección especial sobre conciliación agraria.  

 

De mane ra simultánea a todas estas iniciativas, se diseñó y está en ejecución un 

plan de trabajo interinstitucional elaborado entre el Ministerio de Justicia y del 

Derecho y la ANT, cuya finalidad es apoyar de manera permanente las acciones 

que se adelanten en el  marco de la política de ordenamiento social de la 

propiedad rural, empezando por los municipios de Rioblanco (Tolima), Fonseca 

(La Guajira) y Guamo y Córdoba (Bolívar). Asimismo, se realizó la revisión técnica 

de los productos finales de la asistencia téc nica brindada por el Banco Mundial 

en relación con el módulo de formación en conciliación agraria, el plegable 

informativo, la propuesta para el arreglo institucional y recomendaciones de 

política pública.  
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Desde el año 2020 se viene gestionando la consecución de recursos ante el 

Programa Colombia Transforma para adelantar un proyecto de capacitación en 

conciliación agraria en 5 municipios, en el marco del Plan de Ordenamiento 

Social de la Propiedad Rural, en los cuales se pueda fortalecer los equipo s 

encargados de la formalización de predios.  

 

Diagnóstico de Mediación  

 

Para la vigencia 2021, se adelantan las acciones necesarias para la realización 

de un diagnóstico del desarrollo que ha tenido la figura de la mediación rural en 

el territorio nacional , teniendo en cuenta los siguientes criterios:  

  

a) Cuatro (4) municipios que hacen parte del proyecto  òImplementaci·n de los 

modelos de justicia local y ruraló: Antioquia:  Carepa; Chocó:  Condoto; Nariño:  

El Charco y Putumayo:  Puerto Caicedo.  

b) Cuatro (4)  municipios sin intervención previa:  Antioquia:  Chigorodó.; Chocó:  

Medio Atrato; Nariño:  Mosquera; Putumayo:  Puerto Asís. 

 

Caja de Herramientas en métodos de resolución de conflictos  

 

La Caja de Herramientas es un instrumento pedagógico y de política pública que 

busca facilitar la implementación y fomentar el uso de los Métodos de Resolución 

de Conflictos (MRC) en los municipios, en especial en aquellos focalizados con 

Programas de Desa rrollo con Enfoque Territorial (PDET).  

 

Es fruto de un trabajo articulado y colaborativo entre el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, el Departamento Nacional de Planeación y el Programa de Justicia 

para una Paz Sostenible (JSP) de USAID. Fue creada par a que alcaldes y 

administraciones locales, en articulación con las comunidades, tengan a su 

alcance un material gratuito, de f§cil acceso y comprensi·n que oriente el òpaso 

a pasoó, la ruta para la puesta en marcha de mecanismos como la conciliaci·n 

en equ idad, la conciliación en derecho, la mediación escolar y la conciliación 

comunitaria y/o conciliación intercultural en los territorios. Es un instrumento que 

facilita la asistencia técnica en métodos de resolución de conflictos.  
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Durante el 2020 y el pri mer semestre del 2021, se implementó con apoyo del 

Programa de Justicia para una Paz Sostenible (JSP) de USAID, la asesoría técnica 

de la Unión Temporal de Cámaras de Comercio de Bogotá, Cali y Medellín y con 

los aliados territoriales Culturama, Cordeagrop az, Cordupaz, Universidad de 

Antioquia, Universidad de Cauca y Cámara de Comercio de Cauca.  

 

Los principales logros son:  

 

¶ Habilitación de material de la caja de herramientas en MRC en ambiente 

web, para ponerlo al alcance de todos los ciudadanos. 

www.minjusticia.gov.co/MRC  

¶ Creación de una Red de Conocimiento sobre Mecanismos de Resolución de 

Conflictos, conformada por 18 organizaciones de sociedad civil, academia y 

Gobierno, como multiplicadores e implementa dores de la Caja de 

Herramientas.  

¶ Estructuración de un plan para la implementación de la Caja de Herramientas 

con apoyo del Programa de Justicia para una Paz Sostenible de USAID en 36 

municipios PDET: Roberto Payán, El Charco, Tumaco, Valle del Guamuez, Sa n 

Miguel, Orito, Puerto Asís, Puerto Caicedo, Puerto Guzmán, Jambaló, Buenos 

Aires, Caldono, Miranda, Santander de Quilichao, Carmen de Atrato, 

Condoto, Istmina, Nóvita, Montelíbano, Puerto Libertador, San José de  Uré, 

http://www.minjusticia.gov.co/MRC
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Tierralta, Bojayá, Unguía, Carepa, Tu rbo, Apartadó, Caucasia, El Bagre, Nechí, 

Briceño, Ituango, Valdivia, Cáceres, Tarazá, Zaragoza.   

¶ Realización del Diplomado de Formación a Formadores en Caja de 

Herramientas participaron y se graduaron 66 personas.  

¶ Adopción de la Caja de Herramientas en Mé todos de Resolución de 

Conflictos por los departamentos de Antioquia (125 municipios) y Cauca (43 

municipios), como parte de sus prioridades en materia de justicia y 

convivencia ciudadana.  

¶ Realización del seis Webinar: Caja de Herramientas en Métodos de Resolución 

de Conflictos para socialización del instrumento en Antioquia, Chocó, Nariño 

y Putumayo en 2020, y Cauca y Córdoba en 2021.  

¶ Realización de un Zoom Nacional en articulación con la Federación Nacional 

de Departamentos, con participación de 28 sec retarios de gobierno 

departamentales y otras autoridades municipales.  

¶ Desarrollo de piezas de promoción de la Caja de Herramientas. Se desarrolló 

un paquete de piezas digitales para la difusión por redes sociales (boletín, 8 

piezas digitales, parrilla de c ontenidos) y 6 videos animados que son 

difundidos por redes y medios de comunicación local y rural en asocio con 

USAID.  

¶ Desarrollo del proceso de formación virtual en conciliación en Derecho en 6 

departamentos con apoyo de los aliados de la estrategia, di rigido a 

funcionarios públicos habilitados para conciliar (comisarios, inspectores, 

personeros, procuradores, fiscales, jueces, notarios). Se alcanzaron 299 

participantes.  

¶ Desarrollo del módulo Uno: toma de decisiones de la caja de herramientas en 

los para  selección de un segundo método a implementar en cada municipio.  

¶ Desarrollo e implementación de segundo método (procesos de formación en 

otros métodos). El 78% de los municipios priorizados escogió mediación 

comunitaria, el 8% mediación escolar, 8% concili ación en equidad y el 6% 

conciliación intercultural. En todos estos procesos se evidencia una 

participación de mujeres superior al 50%.  

¶ Actividades de Mentoring. Durante el primer trimestre del año 2021, el equipo 

implementador ha realizado actividades de seguimiento, refuerzos en temas 

y procedimientos (entrenamiento, simulación y clínica de casos). Así mismo se 

trabaja en la articulación con las autoridades locales, en clave de 

sostenibilidad, en el marco de los comités locales de justicia.  

¶ Construcción de red de operadores.  Se adelanta el diseño y estructuración 

de una red de operadores, para mantener articulados a los operadores, 

entidades y autoridades que hicieron parte del proceso de implementación 

de la caja de herramientas.  

 



 

    

23 
 

2.6  PROGRAMA NACIONAL DE CASAS DE JUSTICIA Y CENTROS 

DE CONVIVENCIA CIUDADANA  
 

El Programa Nacional de Casas de Justicia y Centros de Convivencia tiene como 

misión la formulación, coordinación, apoyo y evaluación de la política pública 

de acceso a la justicia a través de los modelos de Justicia formal y no formal para 

ser implementada a nivel municipal y/o distrital a través de las casas de justicia y 

los centros de convivencia ciudadana.  

 

En consideración a lo anterior, se desarrollan estrategias de promoción del 

acceso a la justicia a través de las Jornadas móviles.  

 

El Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana, durante el 

2020 y en lo corrido del año 2021, encamin ó sus esfuerzos para el desarrollo de las 

siguientes actividades:  
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Implementación del Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia 

Ciudadana  

 

En el año 2020 y lo corrido del 2021 se ha brindado acompañamiento técnico y 

atención a solicitudes recibidas de diversos territorios para la implementación del 

Programa Nacio nal de Casas de Justicia y Convivencia Ciudadana, así como 

para la adecuación, reparación o dotación de los modelos de atención.  

 

En la actualidad, el Gobierno Nacional tiene tres compromisos territoriales por 

parte del Ministerio de Justicia y del Derecho , sobre los cuales se ha efectuado 

seguimiento permanente para garantizar su ejecución:  

 

1. Reubicación y reconstrucción de la Casa de Justicia de Mocoa (Putumayo) 

correspondiente al CONPES 3904 de 2017.  

2. Reubicación y construcción de la Casa de Justicia de la Isla de San Andrés 

(Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina), correspondiente 

al Plan Nacional de Desarrollo 2018 -2022. 

3. Construcción de una casa de justicia o de un centro de convivencia 

ciudadana en el municipio de Providen cia y Santa Catalina, en el marco de 

la reconstrucción del municipio por el estado de emergencia originado por el 

paso del huracán Iota en noviembre de 2020.  

 

Fortalecimiento de las líneas estratégicas del programa  

 

Durante la vigencia 2020 y lo corrido de la vigencia 2021, se han fortalecido las 

líneas estratégicas del Programa Nacional de Casas de Justicia y Convivencia 

Ciudadana a través de las siguientes actividades:  

 

Taller òSoy un operador incluyente y garante de los derechosó, como estrategia 

para fortalecer aspectos de la aplicación del enfoque diferencial y étnico  

 

En el año 2020 se brindó asistencia técnica a los operadores de justicia que hacen 

parte de la oferta institucional presente en los modelos de atención de 48 

municipios: Marquet alia, Manizales, Supía, Riosucio, la Dorada (Caldas), Yondó, 

Caucasia, El Bagre, Nechí, Tarazá, Cáceres, Zaragoza, Yarumal, Carmen de 

Viboral, Chigorodó, Apartadó, Amalfi, Anori (Antioquia), Puerto Wilches , Sabana 

de Torres (Santander), Riohacha, Barranca s, Uribia (Guajira) Ocaña, Convención, 

Ábrego, Tibú, Cúcuta, Villa del Rosario (Norte de Santander), Arauquita, 

Saravena, Fortul (Arauca), Quibdó, Carmen del Darién, Tadó, Condoto, Istmina, 

Nóvita,  (Chocó), Buenaventura (Valle del Cauca), San Andrés de Tu maco 

(Nariño), Popayán, Puerto Tejada, Piendamó, Santander de Quilichao, Toribío, 

Corinto, Guachené, Caloto, Buenos Aires (Cauca), Puerto Asís, Puerto Caicedo, 

Mocoa (Putumayo), Florencia, El Doncello, San Vicente del Caguán (Caquetá), 
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Valledupar, Aguachic a (Cesar), Montería, Ciénaga de Oro (Córdoba), Girardot, 

Viotá, Soacha (Cundinamarca), Espinal, Ibagué, Rovira y Rioblanco (Tolima).    

 

Mediante esta estrategia se brindó capacitación en el diseño, elaboración, 

implementación y ejecución de los planes de acción en el marco del 

fortalecimiento de las líneas estratégicas de prevención y atención de las 

violencias contra la familia, la mujer, los niños, niñas y adolescentes, derechos 

humanos y componente étnico en la política pública de acceso a la justicia.  

 

Proceso de formación en perspectiva de género, familia y acceso a la justicia  

 

Como resultado de un trabajo articulado entre el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, las Organizaciones Caribe Afirmativo, Colombia Diversa y el Programa 

de Justicia para una  Paz Sostenible de USAID, se formaron en temas de derechos 

humanos, prevención y atención de las violencias contra la familia, la mujer, los 

niños, niñas y adolescentes a  240 actores claves de justicia de 27 entidades 

territoriales vinculados a las casas de justicia y centros de convivencia 

ciudadana, ubicadas en las regiones del Pacífico Nariñense, Bajo Putumayo, 

Norte del Cauca, San Juan Chocoano, Urabá, Bajo Cauca y Norte Antioqueño.  

 

Fortalecimiento de la línea de prevención y atención de la violencia contra niños, 

niñas y adolescentes (NNA), del Programa Nacional de Casas de Justicia y 

Convivencia Ciudadana  

 

Con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación de Internacional para el 

Desarrollo (AECID) se adelantó en 4 municipios de Chocó (Quibdó, Tadó,  

Condoto e Istmina) y 2 de Nariño (Tumaco y Pasto) un diagnóstico sobre las rutas 

de operación de las problemáticas relacionadas con la atención de niños, niñas 

y adolescentes de los citados municipios. Así mismo, se propuso un protocolo de 

atención para c ada municipio y se adelantó un diplomado sobre el tema para 

los funcionarios que atienden este tipo de temas en los modelos de atención.  

 

En el año 2021 se recibieron los diagnósticos, los protocolos de atención y se 

adelantó el curso de actualización para  los funcionarios públicos de los 6 

municipios priorizados más otros funcionarios del Ministerio de Justicia y del 

Derecho y de otros municipios que quisieron incorporarse.  

 

Evaluación de resultados del Programa Nacional de Casas de Justicia y 

Convivencia Ciudadana.  

 

En el año 2020 en asocio con el DNP se adelantaron las gestiones necesarias para 

la evaluación institucional y de resultados del programa. Para este propósito, el 

Ministerio de Justicia y del Derecho brindó la asistencia técnica requerida para 
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su ejecución, mediante el desarrollo de reuniones de seguimiento, la revisión y 

emisión de conceptos a los instrumentos, productos y ficha técnica aplicada por 

la firma consultora responsable de la evaluación. Así, mismo se gestionó con las 

entidades nacio nales que hacen parte del programa el enlace para la atención 

de los requerimientos de la evaluación. Al finalizar la vigencia la firma consultora 

entregó el informe de resultados de la evaluación y el resumen ejecutivo de 

diagnóstico y recomendaciones, lo s cuales fueron validados por el DNP y 

retroalimentados por el Ministerio.  

 

Durante la vigencia 2021, se adelanta plan de trabajo para la implementación 

de las recomendaciones resultantes de la evaluación institucional y de resultados 

del Programa Nacional de Casas de Justicia que realizó el DNP.  

 

Jornadas móviles de acceso a la justicia en el territorio nacional  

 

Para la vigencia 2021, se adelantan las acciones necesarias para la realización 

de 30 jornadas móviles a través del programa nacional de casas de justicia y 

convivencia ciudadana en los departamentos de: Antioquía, Bolívar, Boyacá, 

Caldas, Caquetá, Cauca, Cundinamarca, Huila, Guajira, Magdalena, Nariño, 

Norte de Santander, Risaralda, Santander, Tolima, Valle del Cauca, Putumayo,  

San Andrés y Guaviare.  
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2.7 HERRAMIENTAS TECNOLOGÍCAS PARA EL ACCESO A LA 

JUSTICIA 
 

2.7.1 LEGALAPP 
 

¶ LegalApp  continúa consolidándose como una herramienta de referencia 

para la orientación en trámites de justicia, superando los 6.2 millones de visitas. 

La transición a condiciones de virtualidad, por efecto de la pandemia, 

favoreció el incremento en la demanda de los servicios e información de la 

herramienta, reportando un crecimiento promedio de visitas del 28% frente al 

año anterior.  

¶ LegalApp alcanza un total de 580 rutas de justicia que orientan al ciudadano 

dónde y cómo resolver conflictos jurídicos frecuentes a través del uso de las 

TIC.  

¶ Se ha logrado contar con 67 universidades aliadas al servicio de 

agendamiento de citas con Consultorios Jurídicos de 27 ciudades del país, 

con quienes además se adelantan espacios permanentes de capacitación y 

divulgación de l as capacidades de la herramienta.  

¶ Se han establecido alianzas con las facultades de derecho de las 

universidades Pontificia Javeriana -sede Bogotá, del Rosario, Autónoma del 

Caribe y San Buenaventura -sede Bogotá, para la generación de contenidos, 
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logrando a sí establecer sinergias que favorecen el relacionamiento con la 

academia y el intercambio permanente de conocimiento.  

¶ LegalApp fue reconocida como una de las 30 iniciativas finalistas del World 

Justice Challenge, escenario que busca reconocer y promover la s iniciativas 

de alto impacto que promueven el Estado de Derecho en el contexto de 

pandemia por el Covid -19. 

¶ LegalApp también ha llegado a las regiones, a través de la difusión de cuñas 

radiales en las emisoras regionales de algunos municipios PDET, como s on: 

María La Baja (Bolívar), Macarena (Meta), Saravena (Arauca) y Santa Barbara 

(Nariño).  

¶ A través de los canales institucionales y las redes sociales, LegalApp continúa 

desarrollando diferentes iniciativas y estrategias de difusión para promocionar 

sus contenidos y servicios, procurando responder a las necesidades y 

temáticas sobre las cuales tienen interés los ciudadanos.  
 

2.7.2 Conexión Justicia  
 

Herramientas para el fortalecimiento de los Comisarios de Familia e Inspectores 

de Policía ( https://www.minjusticia.gov.co/programas -co/conexion -justicia ) 

 

¶ Durante el periodo, se avanzó en la migración del subsitio hacia la nueva 

plataforma web en alineación con la estrategia gov.co. El número de visitas 

acumuladas superó las 230 mil, cifra que representa un logro sustancial, a 

pesar de las dificultades técnicas propias del proceso de migración, y la 

focalización del público objetivo compuesto fundamentalmente por lo s 

Comisarios de Familia y los Inspectores de Policía del país.  

¶ Durante el año 2020, se adelantó un ejercicio de caracterización de los 

operadores de justicia, frente al cual se obtuvieron respuestas de 420 

comisarías, 249 inspecciones/corregidurías y 14 pe rsonerías,  con información 

relevante sobre su funcionamiento, operatividad, necesidades y datos de 

contacto; los resultados obtenidos permiten avanzar en el análisis de 

potenciales iniciativas y acciones, así como recomendaciones, para su 

fortalecimiento, en el marco de las competencias del Ministerio de Justicia y 

del Derecho.  

¶ A través de recursos de cooperación internacional, se llevó a cabo la 

implementación de instrumentos focalizados de recolección de información 

sobre el funcionamiento de operadores d e justicia local de 25 municipios 

PDET. Como resultado se obtuvo un documento de investigación con una 

serie de recomendaciones encaminadas a la generación de insumos para la 

formulación y ejecución de estrategias o acciones de mejora y 

fortalecimiento dir igido a los operadores de justicia local, en el marco de las 

competencias del Ministerio de Justicia y del Derecho.    

https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/conexion-justicia
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¶ Se inició la emisión de un boletín mensual de la herramienta Conexión Justicia, 

con el fin de dar a conocer las novedades y aspectos rele vantes para 

consulta directa de los gestores de justicia.  

¶ Se llevaron a cabo procesos de formación virtual, en asocio con la ESAP, en 

Código de Policía Justicia Local, y Gestión de Conflictos, así como frente al 

fortalecimiento de capacidades y habilidades  para el abordaje de los 

servicios de justicia formal a través de medios digitales, especialmente con 

ocasión de la expedición del Decreto 806 de 2020. Estos escenarios contaron 

con la participación de más de 1.300 inscritos de todo el país, entre gestores  

de justicia local, funcionarios de administraciones territoriales y otros actores 

del sistema de justicia, de los cuales 419 personas que culminaron y aprobaron 

los procesos de formación fueron certificadas.  

 

2.7.3 Suin Juriscol  
 

SUIN-Juriscol òVentana normativa del pa²s al alcance de su manoó.  

 

Se incorporaron al Sistema Único de Información Normativa - SUIN Juriscol-, las 

siguientes normas:  

 
Decretos  397 

Directivas Presidenciales  13 

Leyes  71 

Resoluciones  418 

Circulares  33 

Actos legislativos  2 

Código  1 

Acuerdo  1 

Normas de carácter general y abstracto  934 

Sentencias y Providencias  256 

 

A corte del 30 de junio de 2021 se reportan 1.192 normas de carácter general y 

abstracto de alcance nacional incorporadas al SUIN -Juriscol.  

 

Servicios Adicionales de SUIN -Juriscol:  

 

Derecho Vigente:  En esta sección del portal web SUIN -Juriscol, el ciudadano 

puede encontrar cajones normativos que clasifican normas en razón a una 

temática en específico.  

 

1. Para el tercer y cuarto trimestre del 2020 se cargaron y actualizaron 7 cajones 

o compendios norma tivos (Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario, Inhabilidades para cargos de elección popular, Sector Justicia, 

Lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas,  Protección víctimas 
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del conflicto armado, Defensa de los derechos de lideresas y defensoras y 

Reconocimiento del gobierno propio y los mecanismos propios de resolución 

de conflictos de los pueblos étnicos en Colombia ). 

2. Para el primer y segundo trimestre de 2021 se cargaron 13 cajones normativos 

(Control de convencionalidad en Colombia, Protección al 

consumidor/Habeas Data, Compendio Jurisprudencial del Código General 

del Proceso, Protección, Normativa para la emergencia del COVID -19, 

Derechos de los trabajadores con enfoque hacia pactos o convenios 

internacionales, Diversida d Sexual, Desarrollo sostenible, Disposiciones de 

policía y convivencia ciudadana, Decisiones de la Corte Penal Internacional, 

Lucha contra la trata de personas, Protección de derechos de los migrantes, 

Transparencia y lucha contra la corrupción y Protecci ón al Adulto Mayor ). 

 

 
 

Secci·n òDerecho al d²aó: En esta sección del portal web SUIN Juriscol, se 

encuentra el boletín jurídico denominado òVENTANA AL DERECHOó en el cual se 

les informa a los ciudadanos sobre las novedades normativas y jurisprudenciales.   

 

Este boletín se expide mensualmente y en esta sección también se encuentran 

las infografías de las normas más importantes. Los boletines y las infografías se 

implementaron en el primer trimestre del año 2020, se han realizado 16 boletines 

y 11 infografí as los cuales se han remitido a todos los alcaldes y gobernadores del 

país, así mismo se les pone en conocimiento y disposición el sistema SUIN -Juriscol.  

 

Estado de Emergencia por Covid -19: Desde el inicio de la emergencia sanitaria 

hasta el 30 de junio d e 2021 más de 495.963 visitas han ingresado al Sistema Único 

de Información Normativa del Estado colombiano (Suin Juriscol) el cual permite 

ubicar de forma rápida y gratuita, las normas que ha expedido el Gobierno 

Nacional dentro del Estado de Emergencia E conómica, Social y Ecológica.  

 

Gracias a Suin Juriscol ciudadanos y funcionarios públicos encontrarán en su 

sección Derecho Vigente - Covid19: 196 Decretos Legislativos, 33 Acuerdos,73 

Circulares, 45  Circulares Externas, 2 Conceptos, 10 Directivas, 07 Directivas 

Presidenciales, 1 Directiva Transitoria y 367 Resoluciones.  
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Esta información se comparte de forma permanente con las bases de datos 

alcaldías y operadores de justicia local del país a través del uso de redes sociales 

y emaling masivos (1.520) del bolet²n informativo denominado òVentana al 

Derechoó. Suin Juriscol en su deber de divulgaci·n, dio apertura para que 

alcaldías y gobernaciones de todo el territorio nacional compartan sus 

normativas s obre Covid 19, en aras de que esta herramienta se convierta en 

canal de difusión de 2020 -2021 de la producción normativa territorial. Es así como 

gracias a Suin Juriscol más de 20.784 visitas consultando más de 980 decretos de 

orden departamental y municip al.  

 

2.8  JUSTICIA DIGITAL 
 

Esta ha sido una de las metas desde 1994 hasta la fecha donde se han venido 

efectuando desarrollos en materia de digitalización de la justicia, que siendo uno 

de los pilares de la legalidad en el Plan Nacional de Desarrollo ð Pacto por 

Colombia, Pacto por la Legalidad, siendo un baluarte de la justicia accesible, 

oportuna y en toda Colombia, para todos.  

 

Meta que ha sido transversal y componente del Plan Decenal de Justicia 2017 ð 

2027 y del Plan Sectorial de Desar rollo de la Rama Judicial 2019 ð 2023, que ya 

cumplió su primera fase a través de la meta conjunta trazada en el memorial de 

entendimiento suscrito el 28 de noviembre de 2018 y que ha sido prorrogado y 

que implico cumplir la fase piloto implementada en los  siguientes 5 trámites 

judiciales priorizados por la Rama Judicial: (i) medio de control de nulidad en 

asuntos de propiedad industrial: (ji) medio de control de nulidad en asuntos 

tributarios: (iii) acción pública de inconstitucionalidad: (iv) trámite de s elección y 

revisión en la Corte Constitucional y acción de tutela en un distrito priorizado; (v) 

exequatur.  

 

Las fases subsiguientes requerían de una fuente de financiación que permitiera 

avanzar en la implementación del programa, incluyendo a las entidade s del 

ejecutivo nacional que cumplen función jurisdiccional conforme al artículo 24 de 

la Ley 1564 de 2012 y normas especiales, esto es: la Superintendencia Financiera, 

Superintendencia de Sociedades, Superintendencia de Industria y Comercio, 

Superintenden cia de Salud, Autoridad de Derecho de Autor, Dimar e Instituto 

Colombiano Agropecuario ð ICA, y que con el direccionamiento de MINTIC, 

coetáneamente deben desarrollar un sistema de interoperabilidad.  

 

La fuente de financiación ha sido una labor conjunta y coordinada entre el 

Ministerio de Justicia y del Derecho y el Consejo Superior de la Judicatura y a 

continuación se exponen su trámite.  
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2.8.1 Fuente de financiación empréstito externo banca multilateral  
 

Determinada la factibilidad de acudir a una fuente de financiación mediante 

empréstito con la Banca Multilateral, se efectúo la posibilidad de su obtención a 

través del Banco Interamericano de Desarrollo, con un primer documento de 

estudio por parte del BID de la Propuesta de Desarrollo de la Operación - LÍNEA 

DE CREDITO CONDICIONAL PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN (CCLIP) PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUSTICIA EN COLOMBIA. (CO-O0007) - PRIMERA 

OPERACIÓN INDIVIDUAL: PROYECTO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA 

JUSTICIA EN COLOMBIA (CO-L1256). 

 

De conformida d con el Decreto 1068 de 2015 ð Sector Hacienda y Crédito 

Público, para el trámite del empréstito se han cumplido las siguientes etapas:  

 

¶ 12 de noviembre de 2020  ð Solicitud por parte del Ministerio de Justicia al DNP 

de la expedición y aprobación del Docu mento CONPES - CONCEPTO 

FAVORABLE A LA NACIÓN PARA CONTRATAR UNA OPERACIÓN DE CRÉDITO 

PÚBLICO EXTERNO CON LA BANCA MULTILATERAL HASTA POR USD 100 

MILLONES, O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS, DESTINADOS A FINANCIAR 

EL PROGRAMA PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUSTICIA EN 

COLOMBIA - FASE I. 

¶ Noviembre 2020 ð Febrero 2021:  Fase de negociación del Documento 

CONPES entre el Ministerio de Justicia, el Consejo Superior de la Judicatura, el 

DNP y el BID. 

¶ Marzo 8:  Aprobación documento CONPES 4024.  

¶ Abril 15:  Presentación por el Ministerio de Justicia y el Consejo Superior de la 

Judicatura ante la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público de la 

solicitud de Concepto previo a la Nación ð Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, Ministerio de Justicia y del Derec ho y Consejo Superior de la 

Judicatura ð para gestionar una operación de crédito público externo con la 

banca multilateral hasta por la suma de cien millones de dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $100.000.000), o su equivalente en otras 

monedas, con destino a financiar el òPrograma para la Transformaci·n Digital 

de la Justicia en Colombia - Fase 1ó, as² como para gestionar las operaciones 

conexas o asimiladas a operaciones de crédito público que se requieran para 

el desarrollo de las fases posterio res del òPrograma para la Transformaci·n 

Digital de la Justicia en Colombiaó. 

¶ Abril 23:  Otorgamiento por parte de la Comisión Interparlamentaria de 

Crédito Público de concepto previo favorable para gestionar la operación 

de crédito público.  
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¶ Abril 28.  Mesa Técnica entre el Ministerio de Justicia, el Consejo Superior de la 

Judicatura y el Banco Interamericano de Desarrollo ð BID, definición del 

clausulado contenido en el Convenio Préstamo (CO -O0007), Contrato 

préstamo (CO -O0007), anexos.  

¶ Mayo 12.  Expedición R esolución 0985 de 12 de mayo 2021 por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público autorizando a la Nación para gestionar un 

empréstito externo con la banca multilateral hasta por la suma de cien 

millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD 100 .000.000) o su 

equivalente en otras monedas.  

 

Conforme el cronograma el estudio y suscripción por parte del Banco 

Interamericano de Desarrollo del empréstito externo se escaló en la primera 

semana de junio, y será presentado para concepto definitivo a la Comisión 

Interparlamentaria de Crédito Público ya citada para el día 17 de junio, efectuar 

los talleres de alistamiento en el mes de junio y julio e iniciar ejecución en el mes 

de agosto.  

 

2.8.2 Alistamiento técnico  

 

Paralelamente a fin de avanzar en el alistamiento para la ejecución del crédito 

BID y la ad opción del expediente digital en las entidades del ejecutivo que 

cumplen función jurisdiccional se han desarrollado las siguientes actividades 

técnicas:  

 

Conforme al documento CONPES 3975 de 2019: Respecto a las entidades 

públicas con funciones jurisdiccio nales de la Rama Ejecutiva, el Ministerio de 

Justicia y del Derecho, coordinará las actividades para que las entidades del 

orden nacional con funciones jurisdiccionales de la Rama Ejecutiva y aquellas 

entidades públicas del orden nacional de la rama ejecut iva que en un futuro la 

ley les asigne funciones jurisdiccionales, implementen el proyecto expediente 

digital de la Rama Ejecutiva. Dichas entidades serán responsables de su 

infraestructura tecnológica, así como del cumplimiento de los lineamientos 

estable cidos para este fin, por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho y del 

Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en el marco 

de sus competencias. Para su cumplimiento:  

 

¶ Expedición de la Guía TI para la gestión de trámites jurisdiccionales, la cual 

establece una ruta para el funcionamiento de la estrategia del expediente 

digital y demás servicios tecnológicos asociados a través de lineamientos que 

garantizan la equivalencia jurídica y funcional de los expedientes en pro de 

mejorar el acceso y eficiencia a los servicios de justicia de los operadores de 

la rama Ejecutiva.  
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¶ Esta Guía, establece funcionalidades del proyecto, como son: secretaría 

electrónica, orientación ciudadana, autenticación digital, perfiles y 

ambientes de g estión, radicación de demandas, denuncias o acciones 

judiciales, formularios y plantillas de entrada de datos, trámite presencial, 

servicio de reparto, visualización y consulta de documentos, flujos de trabajo, 

traslado de documentos y expedientes, gestión  de términos procesales, 

generación de alertas y notificaciones, gestión de audiencias, gestión de 

documentos electrónicos, elementos del expediente electrónico, gestión del 

conocimiento, interoperabilidad Integración con GOV.CO.  

 

¶ Documento resultados del instrumento de autodiagnóstico de niveles de 

madurez, diligenciado por cada entidad con funciones jurisdiccionales 

(capítulo 9 de la Guía TI), que contiene un análisis del proceso jurisdiccional 

desde la perspectiva de las capacidades tecnológicas que tien en 

implementadas las entidades públicas del orden nacional con funciones 

jurisdiccionales.  

 

¶ Arquitectura objetivo de gestión de trámites jurisdiccionales, establecimiento 

de microprocesos ofrecidos. Esquema de interoperabilidad de las entidades 

del ejecut ivo que cumplen función jurisdiccional por parte de MINTIC.  

 

Como puede observarse el cumplimiento de la meta ha requerido el 

cumplimiento de todos estos esquemas requeridos, por lo cual no resulta acorde 

la meta cuantitativa Porcentaje de los servicios de justicia ofrecidos por el 

ejecutivo con expediente digital i mplementado, pues su logro sólo es factible en 

la medida del cumplimiento de los parámetros financieros y técnicos 

desarrollados, no resultando consecuente que la meta reporte òceroó por la 

forma de creación del indicador cuyo cumplimiento se tiene proyect ado en un 

horizonte de cuatro (4) años conforme las erogaciones establecidas del crédito 

BID:  

 
Programación de desembolsos por entidad, 2021 -2024 

USD constantes 2019  

 

Desembolsos  2021 2022 2023 2024 Total 

Rama 

Judicial  
6.739.326 28.195.826 34.285.207 25.779.639 95.000.000 

Rama 

Ejecutiva  
750.000 1.750.000 1.750.000 750.000 5.000.000 

Total 7.489.326 29.945.826 36.035.207 26.529.639 100.000.000 

Fuente: DNP (2020)  
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2.8.3 Expediente Digital Rama Ejecutiva  
 

Para la implementación del expediente electrónico, el Ministerio de Justicia lideró 

la conformación del CIJE, que tiene por objeto la coordinación y orientación 

superior vinculante de las funciones inherentes a las políticas para la prestación, 

fortalecimiento y optimización de los servicios de justicia a cargo de las 

autoridades administrativas. Sus integrantes son:  

 

¶ Superintendencia de Industria y Comercio  

¶ Superintendencia de Salud  

¶ Superintendencia Financiera de Colombia  

¶ Superintendencia de Sociedades  

¶ Dirección Nacional de Derechos de Autor  

¶ Instituto Colombiano Agropecuario  

¶ Director General Marítimo Ministerio de Defensa Nacional.  

 

Mediante la conformación del CIJE, se pretende unificar la arquitectura de las 

entidades, en el siguiente sentido . 

 

 
 

Actualmente el Decreto de creación del CIJE ya cumplió el término de 

publicación para comentarios. Está en revisión final para proceder a recoger las 

firmas para su promulgación.  
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Por su parte, ya se conformó y reunión la Mesa Técnica del CIJE, que será la 

encargada de implementar  el expediente.  

 

2.8.4 Expediente Digital Rama Judicial  

 

El Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial (PSD) 2019 -2022 òJusticia 

Moderna con Transparencia y Equidadó defini· como uno de sus pilares 

estratégicos la Modernización Tecnológica y Transformación Digital, que tiene 

como objetivo general impulsar la transformación digital, de manera 

escalonada, en la gestión judicial y administrativa de la Rama Judicial, 

incluyendo la definición e implementación de un modelo de negocio basado en 

procesos. Este pilar estratégico comprende el conjunto de proyectos di rigidos a 

fortalecer y mejorar el servicio de la administración de justicia en el país, a través 

del impulso de la innovación, el uso de la tecnología y la ciencia de datos por 

medio de herramientas disruptivas.   

 

En ese sentido, este pilar, es considerad o como un componente que busca 

resolver necesidades reales en materia de justicia, como herramienta para hacer 

más eficiente, moderno y transparente el servicio, siendo una de sus 

orientaciones el desarrollo del expediente electrónico.  

 

Para el cumplimien to de los objetivos de dicho pilar estratégico, la Rama Judicial, 

con la coordinación del Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra 

implementando acciones en el marco de la política de justicia digital, que parte 

de entender:  

 

1. La situación, realidad,  avances y problemáticas de la Rama y del sector en 

este ámbito,  

2. Analizar las recomendaciones y lineamientos previos de expertos, la 

experiencia de los usuarios internos que han venido impulsando iniciativas que 

aportan valor y conocimiento a la estrategia transversal de la Rama Judicial, 

los estándares de Gobierno Digi tal.   

3. Las recomendaciones o requerimientos funcionales y técnicos trabajados en 

campo por actores relevantes.  

 

Teniendo esto presente, vale la pena indicar que, a lo largo de los últimos años, 

la Rama Judicial ha avanzado, hacia la optimización interna de  la gestión 

judicial, así como del acceso y servicio al ciudadano, a partir del uso de la 

tecnología. Además, el impulso hacia el trabajo virtual y remoto a raíz de la 

emergencia sanitaria en este año ha impulsado acciones y herramientas que han 

permitido desmitificar aparentes barreras y sortear necesidades puntuales, todo 

lo cual va siendo parte del proceso constructivo hacia la transformación.  
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Todos los avances resultan absolutamente importantes, reflejan el interés y 

protagonismo de diversos actores en  avanzar para solventar necesidades de los 

despachos judiciales, dependencias y Altas Cortes, además han permitido 

mantener la operación a la Rama Judicial, más ahora con ocasión del momento 

que vivimos por la emergencia sanitaria y, resultan ser el escena rio válido de 

transición de la Rama Judicial en el proceso hacia la transformación digital.  

 

En Sistemas de Información o gestión procesal:  

 

Sistema Justicia XXI:  sistema de gestión de procesos judiciales y manejo 

documental de la Rama Judicial. Inició en  el 2002 con tecnología cliente servidor. 

Bajo dicha tecnología, se encuentra en ejecución en aproximadamente 2.620 

despachos judiciales. Su funcionalidad permite el reparto, el registro del proceso 

judicial, de las actuaciones de los procesos y de las sen tencias. En el 2015 se 

decidió la evolución del sistema a una tecnología en ambiente web, 

desarrollado al interior de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. Su funcionalidad permite el reparto, el registro del 

proces o judicial, de actuaciones y sentencias en los despachos judiciales, firma 

electrónica. Su implementación ha sido gradual, en la medida en que se han ido 

superando algunas incidencias y realizado los ajustes. Actualmente, cerca de mil 

despachos judiciales implementan el sistema en su versión web.  

 

Restitución de Tierras:  sistema de gestión procesal en ambiente web propio de 

dicha subespecialidad de lo civil. Cuenta con la funcionalidad del reparto y un 

modelo evolutivo hacia la gestión electrónica de todo e l expediente de tierras 

que implementa además un nodo de interoperabilidad con entidades como la 

Superintendencia de Notariado y Registro, UARIV, IGAC, URT, a partir del modelo 

del Min Tic. Las calidades de autenticidad e integridad se garantizan a nivel d e 

firma electrónica con código Hash. Una de sus ventajas ha sido el trabajo a través 

de equipos multidisciplinarios. Se ha trabajado en los últimos tiempos en el 

formulario para la radicación en línea de las demandas o solicitudes. 

Actualmente implementado  en 55 despachos judiciales.  

 

Las Altas Cortes han emprendido y llevado a cabo iniciativas y sistemas de apoyo 

a su gestión interna y externa, con importantes avances y como sistemas de 

transición en el proceso de transformación digital.  

 

SIGED y SAMAI en el Consejo de Estado:  El Consejo de Estado ha venido 

trabajando en optimizar los procedimientos y digitalizar labores, como opción de 

transición hacia el sistema y los servicios integrados de gestión judicial electrónica 

de la Rama Judicial. Los sistemas S IGED y SAMAI buscan mejorar la gestión interna 

de los despachos judiciales en el Consejo de Estado, el manejo de la información 

relacionada con las actuaciones de los procesos a partir de las bases de datos 
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del sistema Justicia XXI. SAMAI ha tenido un desa rrollo importante en los últimos 

tiempos, incorporando distintas funcionalidades como la firma electrónica, la 

gestión interna de los despachos, la integración con herramientas colaborativas, 

entre otros.  

 

Además, la Sección Quinta trabajó en una iniciativ a para un sistema de gestión 

de demandas electorales vía web.  

 

Sistema de gestión en la Corte Constitucional:  La Corte Constitucional viene 

evolucionando su sistema de gestión interna de procesos, que cuenta con una 

funcionalidad de acceso público de actua ciones y estado de procesos de 

constitucionalidad.  

 

SIRNA: sistema para el registro nacional de abogados del país, además provee 

servicios relacionados con tarjeta profesional, judicatura, certificado de vigencia, 

certificado de antecedentes disciplinarios , etc.  

 

En el marco de la emergencia por COVID -19, el sistema SIRNA se capitalizó para 

obtener el registro de los correos electrónicos de abogados y sirve como 

mecanismo de validación, de conformidad con el reciente Decreto 806 de 2020 

(art. 5). Igualment e, SIRNA es un sistema con alto potencial para articularse con 

el servicio de autenticación electrónica para abogados, y cuenta con un Web 

Service que facilita los procesos de intercambio e interoperabilidad.  

 

SIERJU: sistema para la recolección y tratamiento de las estadísticas judiciales del 

país.  

 

Iniciativas, herramientas o servicios electrónicos: Tutela Digital: iniciativa 

concebida para optimizar la gestión y la comunicación digital del expediente de 

tutela entr e los despachos de instancia y la Corte Constitucional22, con lo cual 

se reducen tiempos y costos de mensajería y mejora en la oportunidad de 

respuesta de la Corte a las instancias. Pretende además facilitar la comunicación 

sistemas existentes en la Rama J udicial, esto es Justicia XXI Web y el sistema de la 

Corte.  

 

Además de lo anterior, en el marco de la emergencia por COVID 19, el Consejo 

Superior de la Judicatura desarrolló un aplicativo para el envío y recepción de 

las tutelas y los hábeas corpus, que pretende ser una primera puerta de entrada 

unificada con todo el potencial de evolución hacia la concepción de la oficina 

judicial virtual o sede electrónica y de integración con los sistemas de transición 

existentes.  
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Herramientas colaborativas de gestión  (Office 365):  con la participación inicial de 

algunos juzgados priorizados25 y, posteriormente con las Altas Cortes, la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria y otras dependencias, se dio curso a un plan de 

trabajo para la optimización del trabajo colaborativo  en los despachos judiciales, 

a partir del uso y apropiación de las herramientas institucionales de Office 365 

como el OneDrive, SharePoint, Teams, Forms, etc.  

 

El plan de trabajo se intensificó a nivel nacional con ocasión del impulso del 

trabajo virtual por la emergencia COVID - 19, bajo la coordinación del Consejo 

Superior de la Judicatura. Es así como actualmente, el correo electrónico 

institucional se convirtió en uno de los principales vehículos válidos para el envío 

y recepción de mensajes de datos, en condiciones de autenticidad, en 

concordancia con lo establecido por el Decreto 806 de 2020. Así mismo, 

OneDrive ha servido de espacio transitorio de almacenamiento en la nube y 

Teams, junto a las demás plataformas institucionales26, ha soportado el volu men 

de audiencias virtuales en este período, principalmente en materia penal.  

 

Firma electrónica:  La Rama Judicial viene implementando distintos modelos de 

firma electrónica, en el marco de la autenticidad e identidad digital institucional, 

lo cual ha toma do mayor relevancia en el entorno actual de impulso del trabajo 

virtual y merece un trabajo de alienación y estandarización.  

 

Herramientas BI (Business Intelligence)  para análisis y visualización de datos y 

estadísticas: el Consejo Superior de la Judicatur a, las Altas Cortes y la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria, tienen a disposición herramientas BI para la 

generación de información e indicadores más claros y dinámicos.  

 

Durante la emergencia COVID -19, a través de tableros de control dinámicos, el 

Consejo Superior de la Judicatura lleva el control de distintos temas a nivel 

nacional, como el movimiento de acciones de tutela, hábeas corpus, audiencias 

virtuales, solicitudes en virtud del Decreto Legislativo 546 de 2020, manejo de 

expedientes, entre otros.  

 

2.9  FORTALECIMIENTO EN LA ARTICULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL DE LA JUSTICIA 
 

Se encuentra en etapa de observaciones públicas el Decreto  òPor el cual se crea 

la Comisión Intersectorial de Justicia del Ejecutivo y se adiciona un inciso al 

artículo 1.1.3.2. del Títu lo 3 de la Parte 1 del Libro 1 del Decreto 1069 de 2015, 

Decreto Ēnico Reglamentario del Sector Justicia y del Derechoó. El plazo para 

que los interesados señalen sus comentarios u observaciones comprende desde 
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el 4 de mayo hasta el 19 de mayo de 2021, mat erializando el CONPES 4024 el cual 

pretende implementar el expediente judicial.  

 

2.9.1 Plan Decenal del Sistema Justicia  2017-2021 
 

El Plan Decenal del Sistema de Justicia  concibe como un conjunto de principios 

rectores de política, propuestas, acciones y metas que expresan de forma 

indicativa la voluntad del país en materia de justicia en los siguientes 10 años. Este 

plan cuenta con un capítulo sobre Tics y gestión de la i nformación en la 

administración de justicia, en la que se refleja la necesidad de contar con 

acciones que conlleven a la transformación digital en el país.  

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, dentro de sus metas transformacionales 

tiene la función de Coordinar y gestionar las acciones necesarias para la puesta 

en marcha de la transformación digital en Colombia a través de dos ejes:  

 

1. La coordinación junto con el Consejo Superior de la Judicatura y las Altas 

Cortes para en la implementación de l plan estratégico de transformación 

digital de la Rama Judicial, el cual incluye lo relacionado.  

2. La implementación del expediente electrónico en las entidades de la Rama 

Ejecutiva del orden nacional con funciones jurisdiccionales.  

 

2.9.2 Principales victorias tempranas alcanzas hasta el momento en 

materia normativa durante el periodo de gobierno  
 

Proyectos de Ley:  

 

¶ Proyecto de ley 468/2020 C§mara, òpor el cual modifica la ley estatutaria de 

administración de justicia y se dictan otras disposiciones. Resulta de suma 

importancia resaltar que esta iniciativa legislativa incluye todo un título sobre 

justicia digital, en el que se regula lo referente a la transformación digital 

aplicada a la rama judicial. Normando sobre el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en la administración de justicia en el marco 

del Plan de Transformación Digital de la Rama Judicial; los deberes de los 

sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 

comunicaciones; y el Plan de Transformació n Digital de la Rama Judicial.  

¶ Proyecto de Ley 007/19 Senado -364/20 Cámara, òPor medio de la cual se 

reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo ð ley 1437 de 2011 ð y se dictan disposiciones en materia de 

desconges ti·n en los procesos que se tramitan ante esta jurisdicci·nó. En el 

proyecto de ley establece en la jurisdicción contencioso -administrativa las 

medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Por lo ant erior, se establece el deber de 
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incorporar lo referente a la sede judicial electrónica, formas de identificación 

y autenticación digital para los sujetos procesales, interoperabilidad, 

acreditación y representación de los ciudadanos por medios digitales, 

tramitación electrónica de los procedimientos judiciales, expediente judicial 

electrónico, registro de documentos electrónicos, lineamientos de 

cooperación digital entre las autoridades con competencias en materia de 

Administración de Justicia, seguridad di gital judicial, y protección de datos 

personales, entre otros asuntos.  

¶ Proyecto de Ley 066/20 Senado : òPor medio de la cual se expide el estatuto 

de conciliaci·n y se dictan otras disposicionesó. contiene entre otras, las 

disposiciones referidas a las clas es de conciliación en donde se regula la 

conciliación virtual, además de la presencial, con las ventajas que tiene la 

virtualidad, y como garantía de acceso a la justicia sin atender a factores 

como el territorial, que se convierte en algunos casos en una barrera de 

acceso a la justicia.  

 

Decretos.  

 

¶ Decreto 491 de 2020:  Dicta medidas de urgencia para garantizar la atención 

y la prestación de los servicios de arbitraje, conciliación y otros mecanismos 

de resolución de conflictos por medios virtuales.  

¶ Decreto 806 de 2020: medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia.  

 

2.9.3 Mecanismos de coordinación y articulación con la Rama 

Judicial  
 

Un trabajo conjunto y coordinado entre el Ministerio de Justicia y del Derecho ha 

sido el impulso y trámite del proyecto de ley estatutaria AL PROYECTO DE LEY 

ESTATUTARIA NÚMERO 475 DE 2021 SENADO Y 295 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO 

CON EL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 430 DE 2020 CÁMARA Y CON EL 

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 468 DE 2020 CÁMARA por medio de la 

cual se modifica la Ley 270 de 1996 ð Estatutaria de la Administración de Justi cia 

y se dictan otras disposiciones.  

 

En el esfuerzo conjunto de cumplir la meta de reforma a la Ley 270 de 1996, para 

actualizar y adecuar los cambios que presionan su reforma, ocurridos durante 25 

años de su vigencia, conllevaron a que la reforma culmina rá su trámite ante el 

Congreso siendo aprobado en sus cuatro debates reglamentarios con las 

mayorías requeridas, en razón a su carácter estatutario, por lo cual se puede 

decir que este punto de interactuación entre la Rama Ejecutiva a través del 

Ministerio  de Justicia y del Derecho y la Rama Judicial a través del Consejo 
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Superior de la Judicatura y el consenso con las altas cortes, como las solicitudes 

escuchadas de los sindicatos de la Rama Judicial, tuvo como resultado que hoy 

la norma haya culminado con éxito su trámite, para su remisión a control 

automático ante la Corte Constitucional.  

 

2.10 FORTALECIMIENTO DE LA JUSTICIA CON ENFOQUE 

DIFERENCIAL 
 

2.10.1 Acceso a la justicia con enfoque de discapacidad y de 

género - mujer rural  
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho continúa propiciando escenarios de 

formación en materia de enfoque de género (mujer rural, lideresas y defensoras 

de derechos humanos, violencia en el contexto familiar, atención inclusiva a 

mujeres y personas LGBT) y discapacidad. Durante los años  2020 y 2021, se han 

llevado a cabo procesos de formación virtual dirigidos tanto a gestores de justicia 

como a la ciudadanía, abordando los siguientes temas:  

 

¶ Acceso a la justicia y a la tierra para mujeres rurales  

¶ Fortalecimiento de la capacidad ciudadan a para el acceso a la justicia 

(lideresas y defensoras de DDHH)  

¶ Toma de decisiones con apoyo para personas con discapacidad  

¶ Atención inclusiva a mujeres y población LGBT en los servicios de acceso a la 

justicia.  

¶ Violencia en el contexto de la familia  

¶ Lideresas y Defensoras de Derechos Humanos  

¶ Género  

¶ Discapacidad  

¶ Capacidad Legal de las Personas con Discapacidad  

 

Como resultado, se logró la certificación de 6.287 personas, quienes finalizaron 

los procesos de formación y aprobaron los planes de estudio correspondientes.  

 

¶ Se realizó acompañamiento técnico para la implementación del Protocolo 

de Atención a Mujeres Rurales para el Acceso a la Justicia y a la Tierra, y 

desarrollo de procesos de pedagogía en derecho con mujeres rurales, en los 

municipios de C aucasia, Francisco Pizarro, Convención, Zaragoza, El Bagre y 

Cáceres (2021).  

 

¶ Se ha implementado exitosamente una estrategia para el desarrollo de 

conferencias virtuales en temáticas de interés asociadas a los enfoques de 

género y discapacidad, con la part icipación de expertos, comunidad jurídica 



 

    

43 
 

y académica, gestores de justicia local y funcionarios de administraciones 

territoriales, logrando una vinculación acumulada de alrededor de 5.734 

personas en línea, durante estos espacios.  

 

¶ De manera articulada co n Prosperidad Social y el PNUD, se construyó la 

estrategia de conocimiento de derechos, socialización de las rutas de acceso 

a la justicia y prevención de las violencias basadas en género e intrafamiliar, 

para ser implementada a través de los Programas Jóv enes y Familias en 

Acción.  

 

¶ En asocio con cooperación internacional, avanzamos en la construcción de 

herramientas técnicas tales como la Guía para el Acceso a la Justicia y a la 

Tierra de las Mujeres Rurales, la línea conceptual sobre violencia de género, 

la cartilla Consúltele al Experto: LGBT, entre otras.  

 

2.10.2 Red Tejiendo Justicia  
 

La red Tejiendo Justicia, conformada en el 2019, busca fortalecer la gestión 

institucional y universitaria para aportar a la construcción de una sociedad 

jurídica que garantice l a debida diligencia en el abordaje de los derechos de las 

personas con discapacidad, la transparencia y el enfoque de género, mediante 

la articulación de la investigación, la práctica, y el conocimiento generado 

alrededor de estos temas enmarcados en los d erechos humanos y la justicia 

inclusiva.  

 

En 2020 se brindó acompañamiento a 50 Consultorios Jurídicos ubicados en 

diecisiete ciudades. Cuarenta y cuatro de esos consultorios obtuvieron el 

reconocimiento por la prestación de servicios inclusivos a persona s con 

discapacidad, e igual número por la prestación de servicios inclusivos a mujeres 

y personas LGBT.  

 

Este proceso avanza igualmente en 2021 con la fase diagnóstica de 27 

consultorios, miembros también de la red Tejiendo Justicia.  

 

La Red cuenta con una página web que permite acceder a normativa, 

jurisprudencia, lineamientos técnicos, doctrina, y herramientas pedagógicas 

relacionadas con género y discapacidad.  

 

A corte de junio de 2021, la red se encuentra conformada por 124 consultorios 

jurídicos org anizados en 4 nódulos regionales.  
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2.10.3 Acciones de acceso a la justicia con enfoque diferencial 

étnico y de fortalecimiento del conocimiento de los operadores 

de justicia en esta materia.  
 

¶ A través del banco de iniciativas y proyectos indígenas (BIP) para el 

fortalecimiento de la justicia propia, se apoyaron técnica y financieramente 

31 proyectos presentados por comunidades de todo el país, en la fase III 

correspondiente a la vigencia 2020. Con estos resultados se acumulan un total 

de 69 proyectos apoyados y se  avanza en la evaluación y priorización de las 

iniciativas que serán seleccionadas en la fase IV correspondiente al año 2021.  

¶ Se realizaron 7 jornadas de socialización del protocolo para el reconocimiento 

de la Kriss Romaní, en las ciudades de Girón, Saba nalarga, Envigado, 

Sampués, Sahagún, San Pelayo y Bogotá D.C., con el acompañamiento de 

operadores de justicia y representantes de esta colectividad.  

¶ Después de dos años de expedir el Plan Decenal del Sistema de Justicia (2017 -

2027) se logró concretar la r ealización de la consulta previa del capítulo 

indígena de este instrumento de política pública, garantizando la 

participación de las comunidades con sus propuestas para el fortalecimiento 

de la justicia propia y para la sinergia institucional en pro de la coordinación 

interjurisdiccional. El instrumento fue protocolizado el 09 de noviembre.  

¶ Se ha avanzado en ejercicios de caracterización de justicias propias, 

concretando tres documentos sobre las comunidades: 1) Cabildo del 

Resguardo Kankuamo. 2) Piguambí P alangala. 3) Resguardo Caño Jabón del 

Pueblo Sikuani. En 2021 se avanza en el proceso de caracterización de dos 

comunidades adicionales.  

¶ Se brindó acompañamiento técnico para el fortalecimiento de los 

mecanismos propios de resolución de conflictos de las c omunidades negras 

y afrocolombianas de 21 consejos comunitarios en el Pacífico Nariñense y 

Chocó. Para 2021 se avanza en la fase de planeación y precontractual para 

llevar a cabo dicha iniciativa con consejos comunitarios del Chocó, Cauca y 

Valle del Cauca . 

¶ En cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, se certificaron 175 personas 

en materia de enfoque diferencial étnico en los servicios de justicia y 

pluralismo jurídico.  

¶ Se realiz· el lanzamiento del documento òbast·n jur²dicoó, construido 

conjuntamente  con el programa de Justicia para una Paz Sostenible de 

USAID, el cual tiene como finalidad servir de insumo a las comunidades 

indígenas y operadores de justicia ordinaria en temas de entendimiento 

mutuo y coordinación interjurisdiccional.  

¶ Se suscribió e inició la implementación de un memorando de entendimiento 

y trabajo colaborativo en materia de justicia indígena entre los Ministerios de 

Justicia y Derechos Humanos de Perú y el Ministerio de Justicia y del Derecho 

de Colombia.  



 

    

45 
 

 

2.11 FORTALECIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 

JURÍDICA 
 

2.11.1 Defensa del ordenamiento jurídico  
 

Se ejerció la defensa del ordenamiento jurídico ante la Corte Constitucional y 

ante el Consejo de Estado en los procesos de inconstitucionalidad y de simple 

nulidad contra normas de competencia d el sector justicia, y se coordinó la 

defensa de las demás normas con las entidades del orden nacional, lo cual se 

enmarca en los objetivos del Ministerio para contribuir a la seguridad jurídica y 

velar por la racionalidad del Derecho.  

 

Durante el periodo s e presentaron las siguientes intervenciones:  

 

¶ Ante la Corte Constitucional, 54 intervenciones en temas relacionados con los 

Códigos Civil, General del Proceso, de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Penal, de Procedimiento Penal, Penitenciario y 

Carcelario, Infancia y Adolescencia, Nacional de Policía y Convivencia, entre 

otros. Se resaltan las intervenciones presentadas respecto de los Actos 

Legislativos de prisión perpetua y nuevo régimen de control fiscal.  

¶ Ante el Consejo de Estado, 53 intervenciones en asuntos relacionados con los 

concursos notarial y registral, conciliación, retiro forzoso, prohibición de porte 

y consumo en espacios púbicos, bonificación judicial y salarios de la Rama 

Judicial, medidas de e mergencia, aislamiento preventivo y reuniones no 

presenciales, gestión catastral, datos de inteligencia y recursos del Fondo de 

Notariado, entre otros.  

¶ Se destaca la creación de dos productos novedosos de análisis y divulgación 

de la producción normativa y  jurisprudencial a la comunidad, publicados en 

la sección Derecho al Día del portal web SUIN -Juriscol. El boletín jurídico 

mensual Ventana al Derecho y las Infografías publicadas periódicamente y 

relacionadas con los vicios insubsanables en el trámite legi slativo y los 

decretos que ordenaron el aislamiento preventivo obligatorio.  

 

2.11.2 Depuración normativa de las disposiciones de los Decretos 

Únicos en los sectores seleccionados de los proyectos piloto  
 

¶ Durante el periodo legislativo se logró La sanción de la Le y 2085 de 2021 

òpor medio de la cual se adopta la figura de la depuraci·n normativa, se 

decide la pérdida de vigencia y se derogan expresamente normas de 

rango legal. Mediante la cual se derogan expresamente cerca de 7000 

artículos consagrados en 608 norma s de carácter general y abstracto 
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identificados como obsoletos o en desuso y aquellas que resultaron 

incompatibles con el régimen constitucional actual.  

¶ La implementación de la metodología de depuración normativa en los 

decretos únicos reglamentarios de lo s sectores de Justicia y del Derecho, 

de Comercio, Industria y Turismo, Deportes, Inclusión Social y 

Reconciliación, Agropecuario, Pesquero y Desarrollo Rural, Función Púbica 

y Planeación Nacional. Como logro se tiene la expedición del Decreto 1331 

de 2020  òPor el cual se realiza una depuraci·n del Decreto 1074 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del sector Comercio, Industria y Turismo.  

¶ En esta metodología se incluye una etapa de participación ciudadana la 

cual tiene como propósito promover la participaci ón ciudadana para 

conocer sus opiniones, aportes y percepciones en la detección de 

aquellas normas de los decretos únicos reglamentarios que resulten 

obsoletas y por lo tanto, deban ser retiradas del ordenamiento jurídico 

colombiano. Etapa que se realiza m ediante la articulación con el Sistema 

Único de Consulta Pública ð SUCOP del Departamento Nacional de 

Planeación ðDNP-, para la realización de esta consulta pública de los DUR. 

Esta etapa se llevó a cabo desde el 1 hasta el 23 de junio de 2021.  

¶ La elaborac ión de una Metodología de depuración para la normativa de 

carácter general y abstracto expedidas por las entidades territoriales. Para 

iniciar su implementación se invita a las Gobernaciones del Valle del 

Cauca, Cauca, Tolima, Magdalena y Arauca, así como,  a las Alcaldías de 

Popayán e Ibagué, posteriormente se implementará en forma gradual con 

las demás entidades territoriales. Se han realizado reuniones de 

socialización de la metodología con las Gobernaciones del Valle del 

Cauca, Magdalena y Tolima y con l a Alcaldía de Ibagué.  

¶ El inicio de la implementación gradual de la Política de Mejora Normativa 

en las entidades del orden nacional y territorial, con el objetivo de 

promover el uso de herramientas y   buenas prácticas regulatorias, a fin de 

lograr que las normas expedidas por la Rama Ejecutiva del Poder Público, 

en los órdenes nacional y territorial, revistan los parámetros de calidad 

técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes 

y simples, en aras de fortalecer la seguri dad jurídica y un marco regulatorio 

y reglamentario que facilite el emprendimiento, la competencia, la 

productividad, el desarrollo económico y el bienestar social. 

Implementación que se coordina con el Departamento Nacional de 

Planeación.  

 

 

 



 

    

47 
 

2.12 FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LAS COMISARÍAS DE 

FAMILIA. 
 

El proyecto de Ley  No 133-2020C sobre las Comisarías de Familia, "Por el cual se 

regula la creación, conformación y funcionamiento de las comisarías de familia, 

se establece el órgano rector y se dictan otras  disposicionesó, fue radicado al 

inicio de la legislatura 2020 -2021 y avanza de manera exitosa su trámite en el 

Congreso de la República, agotando su aprobación en Comisión Primera del 

Senado, de manera que solo resta su discusión en sesión plenaria.  

 

Por otro lado, en asocio con PNUD, y en el marco de la estrategia de Modelos de 

Justicia Local y Rural (MJLR), se avanza en la implementación de herramientas y 

acciones para el fortalecimiento de las comisarías de familia en 40 municipios 

PDET, abordando:  

 

¶ Implementación de guía de atención a mujeres y protocolo de discapacidad  

en Comisarías de Familia.  

¶ Fortalecimiento de comisarías de familia en la implementación de modelos 

de gestión inclusivos, y  

¶ Fortalecimiento  del acceso a la justicia  para la mujer rural.  

 

Dentro de este mismo componente se avanza en las fases iniciales de 

alistamiento y planeación para el despliegue de acciones territoriales que 

generarán productos técnicos y de investigación con los que se espera contribuir 

a l mejoramiento de los servicios de justicia que prestan estas autoridades, tales 

como:  

 

¶ Tolerancia a la violencia basada en género en las Comisarias de Familia.  

¶ Diagnóstico de necesidades funcionales y técnicas para el sistema de 

información de Comisarias de Familia.  

¶ Lineamientos y protocolos técnicos para Comisarias de Familia  

 

2.13 FORTALECIMIENTO DE LA FORMACIÓN JURÍDICA EN 

COLOMBIA 
 

El proyecto de Ley que regula el funcionamiento de los Consultorios Jurídicos de 

las instituciones de educación superior fue aprobado por unanimidad en último 

debate en el Senado de la República. El texto final está  conciliado y se encuentra 

pendiente de  la  firma del Presidente de la República y  su posterior de 

promulgación.  
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3. FORMULAR Y COORDINAR LA POLÍTICA PÚBLICA EN 

MATERIA DE JUSTICIA TRANSICIONAL, EN EL MARCO 

DE LA RECONCILIACIÓN NACIONAL 
 

3.1  GENERAR CONOCIMIENTO E INSTRUMENTOS TÉCNICOS 

PARA LA FORMULACIÓN, ARMONIZACIÓN, ADECUACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EFICACES 

SOBRE LOS MECANISMOS DE JUSTICIA TRANSICIONAL 
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho tiene la función de asesorar y proponer la 

formulación de la política de Estado en materia de justicia transicional así como 

promover y realizar los análisis, estudios e investigaciones necesarias para generar 

conoci miento y el fortalecimiento de las políticas en materia de justicia 

transicional con las entidades que tengan responsabilidad en el tema 

relacionados con la Ley 975 de 2005, la Ley 1448 de 2011 y el Sistema integral de 

Verdad, Justicia Reparación y Garantí as de no repetición contemplado en el 

punto cinco del Acuerdo Final de Paz.  

 

Además, el Ministerio de Justicia y del Derecho consolidó las herramientas para 

el manejo de la información de justicia transicional (Decreto 1069 de 2015 Artículo 

2.2.5.1.5.2.1) en el Sistema de Información Interinstitucional de Justicia Transicional 

(SIIJT) para fortalecer la cooperación interinstitucional a través de la 

interoperabilidad, consolidación e intercambio de información sobre justicia 

transicional llegando hoy en día a contar con 1206 usuarios registrados, de los 

cuales el 53% son usuarios activos que diariamente registran información a través 

de los 11 módulos misiónales que se dispone al servicio de las entidades 

vinculadas, 5 módulos transversales y 2 módulos de adm inistración. 

Adicionalmente, cuenta con  la construcción de servicios web de acuerdo con 

las necesidades del sistema para el intercambio de información y otras 

aplicaciones adicionales que operan independiente al sistema, como el mapa 

de Justicia Transicion al, Unidad móvil entre otros.  
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3.2  FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN EL 

EJERCICIO EFECTIVO DE SUS DERECHOS FRENTE A LOS 

MECANISMOS DE JUSTICIA TRANSICIONAL 
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho durante el periodo 2020 -2021 realizó 

diferentes actividades para fortalecer la participación de las víctimas y sus 

organizaciones:  

 

a)  Jornadas Móviles de oferta interinstitucional integral de acceso a la justicia 

transicional focalizadas en víctimas ubicadas en municipios PDET y otros 

priorizad os 

 

La estrategia interinstitucional de jornadas de la unidad móvil de atención y 

orientación a las víctimas del conflicto armado cumple mediante las jornadas de 

la unidad móvil se dio continuidad a las actividades para que las víctimas del 

conflicto armad o realicen declaraciones ante el Ministerio Público, reciban 

asistencia legal y orientación psicojurídica por parte de la Defensoría del Pueblo 

e iniciar o continuar con los trámites y procesos que se adelantan ante la Unidad 

para las Víctimas dentro de la s rutas de reparación que atiende el Sistema 

Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV).  

 

Departamento  Municipio  Fecha  
F
e

m
e
n

in
o

  

M
a

s
c
u

lin
o

 

L
G

T
B

I 

To
ta

l 

Putumayo  

Puerto Caicedo  7 al 11 sept 2020  332 117  -  449 

Puerto Guzmán   14 al 18 sept  332 145  -  477 

San Miguel  21 al 25 sept  348 168  -  516 

Valle de Guamuez  28 sept a 2 oct  344 152  -  496 

Cauca  
Jambaló  7 al 11 sept  244 209  -  453 

Piendamó  14 al 18 sept  290 174 1 465 

Valle Del Cauca  

Florida  21 al 25 sept  320 154 1 475 

Pradera  28 al 30 sept  185 86 - 271 

Calima Darién  01 al 02 oct  120 64 - 184 

Chocó  

Carmen de Atrato  05 al 09 oct  323 169 - 492 

Istmina  13 al 16 oct  319 68 1 388 

Tadó  19 al 21 oct  238 60 1 299 

Novita  22 al 23 oct  145 45  -  190 

Antioquia  

Zaragoza  05 al 09 oct  358 166 1 525 

Dabeiba  13 al 16 oct  273 108 - 381 

Valdivia  19 al 23 oct  333 136 - 469 

Segovia  26 al 30 oct  366 95 - 461 

Ituango  03 al 06 nov  260 109 0 369 

Cañasgordas  09 al 13 nov  292 199  -  491 
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Departamento  Municipio  Fecha  

F
e

m
e
n

in
o

  

M
a

s
c
u

lin
o

 

L
G

T
B

I 

To
ta

l 

El bagre  17 al 20 nov  265 90  -  355 

Nech í 30 nov al 04 dic  279 181   460 

Córdoba  

Tierralta  26 al 30 oct  312 167 - 479 

Valencia  03 al 06 nov  241 160  -  401 

San José de Ure  09 al 13 nov  341 148 1 490 

Montelíbano  23 al 27 de nov  392 134  -  526 

Sucre  

Chalan  03 al 06 nov  262 164  -  426 

San Onofre  23 al 27 de nov  332 151  -  483 

Tolú Viejo  17 al 20 nov  260 128  -  388 

Los palmitos  30 nov al 4 dic  310 176  -  486 

Santander  

San Vicente De 

Chucurí  
18 al 22 de enero 2021  306 185 2 493 

Rionegro (S. R de 

Lebrija)  
25 al 29 de enero  289 145 0 434 

El Carmen De Chucurí  01 al 05 de febrero  248 204 0 452 

Cundinamarca  
Caparrapí  18 al 22 de enero  316 187 0 503 

La Palma  25 al 29 de enero  246 297 0 543 

Tolima  

Chaparral  01 al 05 de febrero  349 171 0 520 

Rioblanco  8 al 12 de febrero  352 191 2 545 

Planadas  15 al 19 de febrero  327 180 1 508 

Ataco  22 al 26 de febrero  270 229 1 500 

Icononzo  23 al 26 de marzo  249 145 0 394 

Norte de 

Santander  

Teorama  8 al 12 de febrero  338 203 1 542 

Convención  15 al 19 de febrero  386 177 0 563 

San Calixto  22 al 26 de febrero  233 228 0 461 

Huila  

Algeciras  01 al 05 de marzo  319 142 1 462 

Gigante  08 al 12 de marzo  265 181 1 447 

La plata  23 al 26 de marzo  301 152 0 453 

Caldas  
Aguadas  01 al 05 de marzo  320 153 0 473 

Salamina  08 al 12 de marzo  242 166 2 410 

Valle de Cauca  Buenaventura  15 al 20 de marzo  1282 397 0 1679 

TOTALES 15.054 7.656 17 22.727 

 

Teniendo en cuenta que en respuesta a la emergencia de salud pública 

internacional surgida por el virus COVID - 19 la Dirección de Justicia Transicional 

adaptó las jornadas móviles con las medidas de bioseguridad, d e esta forma, se 

realizaron 48 jornadas móviles, atendiendo a 16.013 personas, llegando a 13 

departamentos y 48  municipios priorizados a pesar de la emergencia sanitaria 

que obligó a adaptar la estrategia a una modalidad semi presencial y virtual y 

acatando todas las medidas de bioseguridad, atendiendo a 22.727 víctimas del 

conflicto armado.  
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Gracias a la convocato ria de articulación realizada por este Ministerio, se 

destaca la participación de entidades como: Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA), Unidad de Restitución de Tierras (URT), la Unidad Nacional de Protección 

(UNP), la Unidad de Búsqueda de Personas dad as por Desaparecidas (UBPD) , la 

Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) , el Instituto Colombiano de Bienestar  

Familiar ( ICBF), la Superintendencia de Notariado y Registro, la Defensoría del 

Pueblo, las Personerías municipales y la Unidad para la Atenci ón y Reparación 

Integral a las Víctimas (UARIV).  

 

b)  Actividades pedagógicas a los grupos de interés, respecto de los mecanismos 

y las rutas de acceso a las entidades que hacen parte del SIVJRNR en 

municipios PDET y priorizados por la DJT  

 

3.2.1 Talleres dirigidos a víctimas y organizaciones de víctimas para 

su participación en el SIVJRNR  
 

Durante el periodo el Ministerio implementó talleres para proporcionar a los 

representantes de las mesas de víctimas del conflicto, las herramientas necesarias 

que les p ermitan conocer los escenarios y mecanismos disponibles para su 

participación ante las entidades que hacen parte del Sistema Integral de 

Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) con el fin de hacer 

efectiva la garantía y goce de sus derechos.  En estos talleres participaron la JEP, 

la UBPD y la CEV. 

 

Departamento  Municipio  
Fecha de 

inicio  
Fecha Final  

Unidad 

de 

medida  

Cantidad 

entregada  

No Total de 

Participantes  

Antioquia  Carepa  19/11/2020  19/11/2020  Taller 1 19 

Antioquia  Zaragoza  20/11/2020  20/11/2020  Taller 1 11 

Antioquia  Nechí  23/11/2020  23/11/2020  Taller 1 24 

Caquetá  El paujil  16/10/2020  23/10/2020  Taller 1 17 

Caquetá  
La 

Montañita  
19/10/2020  26/10/2020  Taller 1 23 

Caquetá  Morelia  28/10/2020  28/10/2020  Taller 1 16 

Caquetá  Florencia  30/10/2020  30/10/2020  Taller 1 17 

Cauca  
Buenos 

Aires 
25/11/2020  25/11/2020  Taller 1 14 

Cauca  Caldono  27/11/2020  27/11/2020  Taller 1 13 

Cauca  

Santander 

de 

Quilichao  

25/02/2020  26/02/2020  Taller 1 35 

Cauca  El Tambo 27/02/2020  28/02/2020  Taller 1 20 
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Departamento  Municipio  
Fecha de 

inicio  
Fecha Final  

Unidad 

de 

medida  

Cantidad 

entregada  

No Total de 

Participantes  

Choco  
Alto Baudó - 

Pie de Pato  
30/11/2020  30/11/2020  Taller 1 13 

Cundinamarca  Caparrapí  22/02/2020  23/02/2020  Taller 1 25 

La Guajira  Riohacha  19/02/2020  20/02/2020  Taller 1 25 

La Guajira  San Juan  20/02/2020  21/02/2020  Taller 1 18 

La Guajira  Fonseca  02/03/2020  02/03/2020  Taller 1 15 

Meta  
Vista 

Hermosa  
11/11/2020  11/11/2020  Taller 1 19 

Meta  Guamal  17/11/2020  17/11/2020  Taller 1 6 

Nariño  
Roberto 

Payan  
13/11/2020  13/11/2020  Taller 1 29 

Nariño  
Santa 

Barbara  
12/11/2020  12/11/2020  Taller 1 20 

Norte de 

Santander  
San Calixto  09/11/2020  09/11/2020  Taller 1 19 

Norte de 

Santander  
Teorama  02/03/2020  03/03/2020  Taller 1 15 

Norte de 

Santander  
Convención  12/03/2020  13/03/2020  Taller 1 14 

Putumayo  Orito  05/11/2020  05/11/2020  Taller 1 13 

Tolima Ataco  22/10/2020  22/10/2020  Taller 1 12 

Tolima Rioblanco  29/10/2020  29/10/2020  Taller 1 10 

Tolima Planadas  04/11/2020  04/11/2020  Taller 1 12 

Tolima Chaparral  06/11/2020  06/11/2020  Taller 1 11 

Caquetá  
San José 

de Fragua  
18/02/2021  18/02/2021  Taller 1 12 

Arauca  Arauquita  23/02/2021  23/02/2021  Taller 1 19 

Arauca  Saravena  25/02/2021  25/02/2021  Taller 1 11 

Total 31  527 

 

Para el periodo se desarrollaron 31 talleres en igual número de municipios 

pertenecientes a 12 departamentos del territorio nacional, beneficiando a un 

total de 527 personas.  

 

3.2.2 Talleres sobre el SIVJRNR dirigidos a grupos mixtos, en el marco 

de la estrategia de Justicia Móvil  
 

Para mejorar el acceso a los mecanismos transicionales, el Ministerio de Justicia y 

del Derecho desarrolló talleres como una herramienta de apropiación de 
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conocimiento en 41 municipios de 13 departamentos del territorio nacional, 

beneficiando a un total de  812 personas:  

 

Departamento  Municipio  Fecha de inicio  Fecha Final  
No Total de 

Participantes  

Putumayo  Puerto Guzmán   17/09/2020  17/09/20202  14 

Putumayo  San Miguel  23/09/2020  23/09/2020  12 

Putumayo  
Valle de 

Guamuez  
28/09/2020  28/09/2020  15 

Cauca  Jambaló  07/09/2020  08/09/2020  16 

Cauca  Piendamó  17/09/2020  17/09/2020  8 

Valle del Cauca  Florida  22/09/2020  22/09/2020  15 

Valle del Cauca  Pradera  29/09/2020  29/09/2020  12 

Valle del Cauca  Calima Darién  29/09/2020  29/09/2020  27 

Chocó  
Carmen de 

Atrato  
06/10/2020  06/10/2020  17 

Chocó  Istmina  06/10/2020  07/10/2020  14 

Chocó  Novita  14/10/2020  14/10/2020  14 

Chocó  Tadó  13/10/2020  13/10/2020  9 

Antioquia  Zaragoza  06/10/2020  06/10/2020  19 

Antioquia  Dabeiba  06/10/2020  07/10/2020  19 

Antioquia  Valdivia  13/10/2020  13/10/2020  11 

Antioquia  Segovia  19/10/2020  19/10/2020  18 

Antioquia  Ituango  20/10/2020  20/10/2020  13 

Antioquia  Cañasgordas  27/10/2020  27/10/2020  14 

Antioquia  El Bagre 19/10/2020  19/10/2020  15 

Córdoba  Tierralta  20/10/2020  20/10/2020  16 

Córdoba  Valencia  27/10/2020  27/10/2020  12 

Córdoba  San José de Ure  28/10/2020  28/10/2020  18 

Córdoba  Montelíbano  03/11/2020  03/11/2020  17 

Sucre Chalan  10/11/2020  10/11/2020  15 

Sucre San Onofre  12/11/2020  12/11/2020  26 

Sucre Tolú Viejo  03/11/2020  03/11/2020  17 

Sucre Los Palmitos 10/11/2020  10/11/2020  12 

Valle del Cauca  Santiago de Cali  04/12/2020  04/12/2020  48 

Putumayo  Puerto Caicedo  10/09/2020  10/09/2020  18 

Santander  
San Vicente de 

Chucurí  
19/01/2021  19/01/2021  25 

Antioquia  Rio Negro  20/01/2021  20/01/2021  16 

Cundinamarca  La Palma  26/01/2021  26/01/2021  24 

Santander  
El Carmen de 

Chucurí  
27/01/2021  27/01/2021  20 

Tolima Chaparral  27/01/2021  27/01/2021  28 

Tolima Rioblanco  03/02/2021  03/02/2021  25 

Norte de Santander  Convención  09/02/2021  09/02/2021  22 
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Departamento  Municipio  Fecha de inicio  Fecha Final  
No Total de 

Participantes  

Norte de Santander  Teorama  10/02/2021  10/02/2021  27 

Tolima Planadas  11/02/2021  11/02/2021  27 

Norte de Santander  San Calixto  16/02/2021  16/02/2021  33 

Tolima Ataco  17/02/2021  17/02/2021  27 

Huila Algeciras  23/02/2021  23/02/2021  31 

Caldas  Aguadas  24/02/2021  24/02/2021  26 

13 41   812 

 

A través de este ejercicio pedagógico se logró fortalecer el conocimiento de los 

servidores públicos y víctimas en las entidades territoriales, en lo relacionado con 

el SIVJRNR, las rutas de protección de las víctimas y los mecanismos de 

participación para la realización de los derechos de las víctimas a la verdad, la 

justica y la reparación.  
 

3.2.3 Enfoques diferenciales  
 

Con el fin de contribuir al acceso a  la justicia con enfoque diferencial, la 

Dirección de Justicia Transicional del Ministerio de Justicia y del Derecho 

implementó una serie de talleres formativos con enfoque diferenciales de 

género, étnico, niños niñas y adolescentes, como se muestra a cont inuación:  
 

3.2.4 Taller sobre mecanismos de justicia transicional con énfasis en 

enfoque de género  
 

En el segundo semestre de 2020, la Dirección de Justicia Transicional adelantó el 

Taller: Formación a víctimas con énfasis en enfoque de género. Así, fue posible 

capacitar a 111 víctimas, habitantes de 3 municipios del país, en 2 

departamentos en los mecan ismos de justicia transicional desde una perspectiva 

de género.  
 

Departamento  Municipio  
Fecha de 

inicio  
Fecha Final  

No 

Total  
Hombres  Mujeres  LGTBIQ 

Arauca  Arauquita  01/10/2020  01/10/2020  30 0 30 0 

Arauca  Saravena  16/10/2020  16/10/20202  27 0 25 2 

Nariño  El Charco  30/10/2020  31/10/2020  54 0 54 0 

Norte de 

Santander  
Chinácota  23/02/21  23/02/21  19 0 19 0 

Putumayo  Mocoa  25/02/21  25/02/21  22 0 22 0 

Bolívar 

San Basilio 

de 

Palenque  

17/03/21  17/03/21  49 0 49 0 

Total    201 0 199 2 
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Así mismo, el día 25 de marzo de 2021 se realizó el taller virtual en Justicia 

Transicional y Construcción de Paz con Enfoque de Género dirigido a la Fuerza 

Pública.  En el taller participaron 49 miembros de la Policía de algunos de los 

municipios que conf orman los Montes de María, entre ellos, Marialabaja, 

Córdoba, Guamo, Zambrano (Bolívar), así como los Palmitos y San Onofre (Sucre).  

 

3.2.5 Taller sobre mecanismos de justicia transicional con énfasis en 

enfoque de étnico  
 

Durante el segundo semestre de 2020, la Dirección de Justicia Transicional 

adelantó el Taller de formación a víctimas con énfasis en enfoque étnico. Así, fue 

posible capacitar a 203 víctimas, habitantes de 6 municipios del país, en 5 

departamentos en los m ecanismos de justicia transicional desde una perspectiva 

étnica.  

 

Departamento  Municipio  Fecha de inicio  Fecha Final  
No Total de 

Participantes  

Nariño  Barbacoas  03/10/2020  03/10/2020  20 

Nariño  Tumaco  23/10/2020  23/10/2020  42 

Putumayo  Mocoa  19/10/2020  19/10/2020  31 

Valle del Cauca  

Buenaventura 

corregimiento 

Córdoba  

20/02/2021  20/02/2021  39 

Putumayo  
San José de 

Fragua  
6/03/2021  6/03/2021  22 

Bolívar 
San Basilio de 

Palenque  
16/03/2021  16/03/2021  49 

TOTAL 6   203 

 

3.2.6 Taller sobre mecanismos de justicia transicional dirigido a Niños, 

Niñas y Adolescentes NNA  
 

Durante el segundo semestre de 2020, la Dirección de Justicia Transicional 

adelantó el Taller: Formación a víctimas dirigido a Niños Niñas y Adolescentes 

NNA. Así, fue posible capacitar a 82 víctimas, habitantes de 2 municipios del país, 

en 2 departamentos en los mecanismos de justicia transicional dirigidos a Niños, 

Niñas y Adolescentes y sus entornos protectores.  

 
Departamento  Municipio  Fecha Final  No Total de Participantes  

Nariño  Tumaco  03/11/2020  52 

Chocó  Condoto  22/11/2020  30 

Cauca  Corinto  10/12/2020  35 

Chocó  Unguía  11/02/2021  32 
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Departamento  Municipio  Fecha Final  No Total de Participantes  

Nariño  
Tumaco (vereda 

Puerto Palma)  
11/02/2021  40 

Caquetá  

Florencia 

(Resguardo 

Honduras)  

19/02/2021  20 

Total 6  209 

 

Para ello, a partir de este año (2021), la Dirección de Justicia Transicional 

desarrolló tres talleres de forma virtual, previa la concertación temática, fechas y 

tiempo con algunas organizaciones de personas discapacitadas, para conocer 

aquellos aspectos sobre los cuales requieren más información para el ejercicio 

de sus derechos. En ese sentido, se adelantaron tres encuentros sincrónicos el 2, 

3 y 4 de marzo de 2021, en una jornada de 4:30 p.m. a 8 p.m. (A este espacio de 

formación asistieron 32 personas:  25 de género femenino y siete de género 

masculino, de los cuales cinco se identificaron como afros y siete como 

indígenas. Los asistentes residen en Bogotá (18), Ibagué (2) Soacha (1), Puerto 

Carreño (1), Puerto Gaitán (1), Barranquilla (1) y Puerto López  (1). 

 

c)  Participación efectiva de las víctimas en los incidentes de reparación, según 

la competencia del Ministerio (Ley 975 de 2005)  

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho realizó acompañamiento a las víctimas en 

la participación de los incidentes de rep aración en el marco del proceso penal 

especial de Justicia y Paz, previsto desde la Ley 975 de 2005, en coordinación 

con el respectivo Tribunal Superior del Distrito Judicial así:  
 

Departamento  Municipio  
Fecha de 

inicio  
Fecha Final  

Unidad 

de 

medida  

Cantidad 

entregada  

No Total de 

Participantes  

Antioquia  
San 

Rafael  
30/09/2020  30/09/2020  Exhorto  1 55 

Antioquia  Medellín  13/10/2020  13/10/2020  Incidente  1 19 

Total 2     74 

Tabla. Incidentes de reparación 01.07.2020 - 31.12.2020 
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3.3  FORTALECER LA ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN LA 

APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS DE JUSTICIA 

TRANSICIONAL A NIVEL NACIONAL Y TERRITORIAL 
 

Para apoyar a las instancias competentes en el desarrollo de las actividades 

inherentes a la ejecución de los procesos de justicia transicional así como 

propender y velar por la unificación y coherencia de criterios sobre el contenido 

y aplicación de las políticas de justicia transicional del Estado, el Ministerio de 

Justicia y del Derecho durante  el periodo 220 -2021 realizó foros y talleres 

interinstitucionales para impulsar la adecuada articulación entre el SIVJRNR y los 

mecanismos de justicia transicional existentes. Además, impulsa la transformación 

del Comité Interinstitucional de Justicia y Paz en un Comité Interinstitucional de 

Justicia Transicional con el fin de articular las entidades responsables de los 

mecanismos transicionales frente a los derechos de las víctimas.  

 

3.3.1  Participación efectiva de las víctimas en las mesas 

municipales  
 

La Dirección de Justicia Transicional, a lo largo del año 2020, emprendió una serie 

de acciones dirigidas a contribuir y fomentar la participación efectiva de las 

víctimas a través de acciones de incidencia y de evaluación de la política 

pública por medio de la s Mesas de Participación Efectiva. El ejercicio se llevó a 

cabo en 14 municipios del país y contó con la participación de 245 personas, 

como se señala a continuación:  

 

Departamento  Municipio  Beneficiarios  

Nariño  

Tumaco  17 

Olaya Herrera  11 

Santa Barbara  20 

El Charco  19 

Roberto Payán  9 

Magüi Payán  26 

Chocó  

Juradó  18 

Bahía Solano  12 

Quibdó  12 

Cauca  Timbiquí  32 

Valle del Cauca  
Buenaventura Litoral del San Juan  14 

Cali  19 

Arauca  
Arauca  23 

Saravena  13 

TOTAL 245 
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Ejercicios evaluativos con Comités de Justicia Transicional  

 

También se brindó asistencia técnica territorial a instancias de justicia transicional 

como los Comités Territoriales de Justicia Transicional, con el fin de realizar los 

ejercicios evaluativos d el funcionamiento de los Comités Territoriales de Justicia 

Transicional, se llevaron a cabo talleres para apoyar los escenarios de 

coordinación interinstitucional en materia de justicia transicional mediante 

sesiones técnicas con sus miembros para poder fa cilitar ejercicios de planeación 

en sus planes de acción y coadyuvar en su fortalecimiento. Durante el periodo 

2020-2021 se desarrollaron 20  asistencias técnicas a los comités territoriales de 

justicia transicional.  

 

Departamento  Municipio  
Fecha de 

inicio  
Fecha Final  

N Total de 

Participantes  

Chocó  Carmen de Atrato  2020-09-25 2020-10-07 21 

Chocó  Tadó  2020-10-02 2020-10-07 13 

Putumayo  San Miguel  2020-10-15 2020-10-19 9 

Putumayo  Valle de Guamuez  2020-10-15 2020-10-19 8 

Valle del Cauca  Florida  2020-10-16 2020-10-21 7 

Valle del Cauca  Pradera  2020-10-16 2020-10-21 9 

Córdoba  Tierralta  2020-10-27 2020-10-29 10 

Córdoba  San José de Ure  2020-10-27 2020-10-29 15 

Sucre Chalan  2020-11-03 2020-11-03 10 

Sucre Los Palmitos 2020-11-11 2020-11-11 11 

Atlántico  Soledad  2020-11-10 2020-11-10 18 

Norte de Santander  Abrego  2020-11-13 2020-11-13 7 

Guajira  Riohacha  2020-11-18 2020-11-18 11 

Guajira  Fonseca  2020-11-26 2020-11-26 9 

Putumayo  Mocoa  05/03/2021  05/03/2021  18 

Valle del Cauca  Buenaventura  16/02/2021  16/02/2021  10 

Norte de Santander  
El Carmen  19/02/2021  19/02/2021  12 

Ocaña  25/02/2021  25/02/2021  20 

Cauca  Popayán  23/02/2021  23/02/2021  27 

Arauca  Arauquita  04/03/2021  04/03/2021  11 

TOTAL 20   256 

 

3.4  PROPUESTAS NORMATIVAS PARA LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR EL ACCESO A LA 

JUSTICIA Y A LA RECONCILIACIÓN NACIONAL 
 

En el marco de las competencias asignadas al Ministerio de Justicia y del Derecho 

de proyectó la modificación del Decreto 1069 de 20 15, con el propósito de 

ampliar el marco de acción del Comité de Coordinación Interinstitucional en 
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materia de Justicia Transicional, el cual tendrá como objetivo propiciar la 

articulación y coordinación de las entidades estatales que intervienen en la 

imp lementación de los mecanismos de justicia transicional a nivel nacional y 

territorial para promover el acceso a la Justicia transicional en el marco de la Ley 

418 de 1997, Ley 975 de 2005 y Ley 1424 de 2010; así como Identificar las 

estrategias adecuadas p ara coordinar la materialización de los derechos a la 

verdad, la justicia, la reparación y la no repetición en el marco del Sistema 

Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) y el Sistema 

Integral de Verdad, Justicia, Reparación y N o Repetición (SIVJRNR), con el 

objetivo de lograr la satisfacción de los derechos de las víctimas.  
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4. LIDERAR LA FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS EN MATERIA 

CRIMINAL Y PENITENCIARIA 
 

4.1  FORTALECER LOS INSTRUMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA EN 

MATERIA DE POLÍTICA CRIMINAL 
 

4.1.1 Lavado de activos y financiación de terrorismo  
 

En su rol como presidente de la Comisión de Coordinación Interinstitucional para 

el Control del Lavado de Activos ð CCICLA, el Ministerio de Justicia y del De recho 

ha participado de manera activa en la construcción de la nueva política pública 

en la materia, que será expedida a través de un documento CONPES. A través 

de esta política se busca fortalecer el Sistema Antilavado de activos, contra la 

financiación d el terrorismo y contra la financiación de la proliferación de armas 

de destrucción masiva, adoptando medidas que busquen la disrupción de los 

circuitos financieros del crimen organizado y la protección de nuestra economía.  

 

Se ha participado en la construc ción de instrumentos que facilitarán la 

identificación de estos flujos, como la reforma al registro de beneficiarios finales, 

el establecimiento de la obligación de debida diligencia para los sujetos 

obligados a reportar información al sistema, la reforma al Decreto 3420 de 2004 

y la creación de un mecanismo de congelamiento de activos, siempre de 

manera coordinada con la Unidad de información y Análisis Financiero y las 

demás entidades integrantes de la CCICLA.  

 

4.1.2 Plan Nacional de  Política  Criminal  
 

El proce so de construcción del documento base contó con la participación de 

14 entidades de las tres Ramas del Poder Público, y el Ministerio Público, dando 

cuenta del carácter de política de Estado que tiene el Plan, estableciendo altos 

estándares para crear un s istema de política criminal cuyo centro es la 

articulación interinstitucional y la colaboración armónica entre los poderes 

públicos para enfrentar la criminalidad y dar garantías al ejercicio de los 

derechos ciudadanos.  

 

Las entidades que integran el CSPC a nivel del comité técnico, lograron concluir 

en mayo de 2021 la construcción del documento base del Plan Nacional de 

Política Criminal, el cual contiene 5 pilares de política (prevención de la 

criminalidad, normatividad,  investigación y judicialización, sistema penitenciario 
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y atención postpenitenciaria), los cuales se desarrollan en 23 lineamientos de 

política criminal, 90 productos y 311 acciones implementadoras.  

 

El documento base será puesto a consideración de la plen aria del Consejo 

Superior de Política Criminal para su estudio, deliberación, aprobación y entrada 

en vigor, actividades que se tiene previsto, tendrán lugar en el presente año.  

 

4.1.3 Construcción de política pública con incidencia político 

criminal  
 

El Consejo Superior de Política Criminal como órgano asesor del Gobierno 

Nacional, sigue trabajando en el fortalecimiento del Proyecto de Ley òPor medio 

del cual se fortalece la pol²tica criminal y penitenciaria de Colombiaó. Para eso 

designó al Comité Técnic o del Consejo Superior de Política Criminal para trabajar 

en el fortalecimiento de esta iniciativa legislativa.  

 

El objetivo de este proyecto de Ley es contar con herramientas dirigidas a 

garantizar los derechos de todas las personas que sean sujetas del s istema penal 

oral acusatorio y el sistema penitenciario, contribuyendo así, al deshacinamiento 

penitenciario. Como lo ha indicado la Corte Constitucional a través de sus 

sentencias T -388 de 2013 y T-762 de 2015, la política criminal colombiana presenta 

serios defectos que han contribuido al Estado de Cosas Inconstitucional en el que 

se encuentra el sistema penitenciario y carcelario.  

 

En aras de corregir estos defectos y dar cumplimiento a las diversas órdenes 

dadas por la Corte Constitucional, el Consejo S uperior de Política Criminal (en 

adelante, CSPC) ha enfocado todos sus esfuerzos en hacer que la política 

criminal sea necesaria, estable, proporcionada, coherente, segura, coordinada, 

con enfoque de prevención, libre de populismo punitivo, respetuosa de l os 

derechos humanos, acorde con el Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes y basada en evidencia empírica.  

 

El Proyecto de Ley busca cumplir con tres finalidades, la primera es el incluir una 

serie de reformas para el funcionamiento penitenciari o y carcelario, la segunda 

busca fortalecer la articulación institucional de la política criminal y en tercer 

lugar pretende incluir una serie de reformas que buscan depurar el Código Penal.  

 

4.1.4 Prevención de la criminalidad  
 

Con relación al componente de pre vención de la criminalidad, el Ministerio de 

Justicia y del Derecho ha avanzado en la elaboración del documento técnico 

que unifica en el Estado el concepto de prevención de criminalidad, en donde 

se realiza un estado del arte de las definiciones académica s y  de entidades 
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públicas de este concepto, se realiza un mapeo de todas las iniciativas en 

materia de prevención de la criminalidad que son actualmente implementadas 

por las tres ramas del poder público, el ministerio público, organizaciones no 

gubername ntales, cooperación internacional, universidades, departamentos y 

alcaldías. Adicionalmente, se ha finalizado el estado del arte sobre los factores 

explicativos de la criminalidad y la violencia. Esta identificación de factores es 

fundamental para la imple mentación de la gestión de riesgos del componente 

de prevención de la criminalidad.  

  

Dentro del componente de prevención de la criminalidad, se ha implementado 

desde el año pasado la Estrategia de Sensibilización y Concientización 

Ciudadana de la Política  Criminal -ESCCPC-. Es una campaña que coordina 

actores estatales, académicos, privados y de la sociedad civil hacia el objetivo 

común de transformar los paradigmas sociales e institucionales que giran 

alrededor de los fines del derecho penal y de la pena,  y en especial, de la 

privación de la libertad, así como de sus medidas alternativas a partir del 

reconocimiento de los límites y efectos de la prisión frente a la resocialización de 

la población privada de la libertad.  

 

4.1.5 Seguimiento e implementación de in dicadores del plan marco 

de implementación relacionados con política criminal y 

penitenciaria  
 

Con relación a la implementación y el seguimiento a los indicadores del Plan 

Marco de Implementación relacionados con política criminal y penitenciaria, el 

Ministerio de Justicia y del Derecho ha adelantado las siguientes acciones en el 

periodo de reporte:  

 

En cuanto al indicador D.297. Estrategias territoriales que permitan el 

fortalecimiento y articulación de instancias y mecanismos de investigación y 

judicialización formuladas, se ha dado finalización a la etapa de diseño de las 

estrategias y actualmente estas se encuentran en proceso de validación.  

 

Con respecto al indicador D.298. Plan nacional de política criminal aprob ado por 

el Consejo Superior de Política Criminal, implementado, al igual que el anterior 

indicador, se ha dado finalización a la etapa de formulación del plan nacional 

de política criminal, y se ha validado internamente este documento. 

Actualmente, se está  a la espera de la aprobación de este documento 

programático por parte del Consejo Superior de Política Criminal.  

 

En cuanto al indicador D.304. Porcentaje de instancias de investigación, 

supervisión o control financiero creadas, rediseñadas o fortalecidas , en el periodo 

de reporte se avance en el diseño del documento CONPES ALA/CFT/CFPADM 
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(antilavado de activos), y de su plan de acción y seguimiento, en el marco de la 

Comisión Interinstitucional de Coordinación contra el Lavado de Activos -

CCICLA -, la cual  se reunión 3 veces en el periodo de reporte, y en la que el 

Ministerio de Justicia y del Derecho ejerce la presidencia. Adicionalmente, se 

avanzó en las propuestas de proyecto de decreto de reforma a la CCICLA y del 

proyecto de ley de congelamiento de act ivos. 

 

Con relación a los tres indicadores específicos del capítulo étnico, en 2020 se 

avanzó en una nueva propuesta de ficha técnica la cual fue enviada 

oportunamente al DNP para su revisión. En el mes de diciembre de 2020, dicha 

entidad respondió con nue vas solicitudes de ajustes para las fichas técnicas. En 

febrero de 2021 se enviaron nuevamente al DNP las fichas correspondientes a los 

indicadores D.E.13 y D.E.14. Estas fichas fueron finalmente aprobadas en el mes 

de mayo. En cuanto al indicador D.E.12, debido a su requerimiento de avanzar 

en el establecimiento de la Ley General de Armonización de Justicias, se están 

gestionando los espacios técnicos y decisorios internos pertinentes.  

 

Finalmente, con relación al indicador D.MT.2. El tratamiento penal dif erencial 

habrá beneficiado a pequeños agricultores que estén o hayan estado 

vinculados con cultivos de uso ilícito, de acuerdo con la normatividad vigente, se 

aprobó en diciembre de 2020 la versión definitiva de la ficha técnica del 

indicador, y se está av anzando en los ajustes del proyecto de ley de tratamiento 

penal diferencial para pequeños cultivadores con base en la retroalimentación 

obtenido desde el alto gobierno.  

 

4.1.6 Creación e implementación de herramientas de alternatividad 

penal  
 

4.1.6.1 Asesoría por parte de PACcTO  

 

A través de un trabajo conjunto del Ministerio de Justicia y del Derecho con las 

entidades e instituciones que están involucradas en el diseño y la 

implementación de la política criminal en Colombia, y con la asesoría del 

Programa de Asistencia contra el C rimen Transnacional Organizado Europa ð 

Latinoamérica (El PAcCTO) se está adelantando una asesoría al Estado 

colombiano para la implementación de mecanismos de alternatividad más 

eficientes, que permitan un sistema de penas acorde con una política criminal  

proporcional, racional y basada en elementos empíricos.  

 

Después de recibir en el año 2020 un informe por parte de un experto europeo, 

en 2021 se ha estado avanzando en la creación de un Comité Técnico 

Interinstitucional que tendrá como función asesorar, brindar apoyo y realizar 

esfuerzos para lograr un sistema de penas adecuado a las necesidades 
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colombianas, propendiendo por un uso adecuado de la privación de la libertad 

y procurando el cambio de percepción de los funcionarios judiciales y la 

población en  general respecto de la pena de prisión como única forma justa de 

impartir justicia.  

 

4.1.6.2 Asesoría por parte de la  CICAD  

 

A través un trabajo mancomunado del Ministerio de Justicia y del Derecho con 

la Fiscalía General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, e l Consejo Superior de 

la Judicatura, junto con la Comisión Interamericana para el Control de Abuso de 

Drogas (CICAD) se pretende crear una herramienta que le permita a los 

funcionarios judiciales, que participan en el proceso penal, determinar las 

necesida des y riesgos que tiene cada persona que es objeto de este tipo de 

procedimiento, con el fin de aplicar mecanismos de alternatividad sobre 

aquellas personas que presentan un menor riesgo y así lograr enfocar los esfuerzos 

de vigilancia sobre las personas d e mayor riesgo.  

 

 
 

Durante el año 2021 y a través de varias reuniones de las entidades se logró 

establecer que el momento de aplicación de la herramienta debe ser la 

imposición de la medida de aseguramiento. Actualmente, las entidades se 

encuentran realiz ando observaciones a las preguntas de la herramienta que 

fueron propuestas por la CICAD.  
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4.2  IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA 

POLÍTICA CRIMINAL Y PENITENCIARIA: 
 

4.2.1 Construcción de 2 modelos de información:  
  

¶ Durante el periodo del reporte, se consolidaron las primeras versiones de 2 

modelos de información diseñados para plasmar y esquematizar de manera 

estructurada las diferentes fases de la política criminal, los actores que 

intervienen en cada una de las fases y las actividades realizadas por  tales 

actores, de manera tal que dichos modelos sean el marco de referencia para 

desarrollar los futuros desarrollos del sistema.  

¶ El primero de ellos es un modelo para la política criminal de adultos y el 

segundo es un modelo para el Sistema de Responsabi lidad Penal para 

Adolescentes - SRPA. Estos modelos se desarrollaron mediante una 

herramienta interactiva abierta en la nube que permita hacer una lista 

extensa de viñetas.  

¶ Estos modelos se mantendrán en continua evolución y son la guía para que 

el persona l misional de la entidad y el personal de ingenieros que disponga el 

Observatorio de Política Criminal pueda desarrollar nuevos reportes.  

 
Modelo  Representación  Enlace  

ADULTOS 

Modelo de Información SIPC (Borrador)  

¶ Fase 0: Prevención (Fase cero)  

¶ Fase 1: Legislativa (Cr. Primaría)  

¶ Fase 2: Investigación y judicialización (Cr. 

Secundaria)  

¶ Fase 3: Ejecución de la sanción (Cr. Terciaría)  

¶ Fase 4: Post-egreso  

¶ Actividades  

https://wor kflowy.com/s/mod

elo -de -

informacio/ah2QAq2Te0SEzBx

R 

SRPA 

Modelo de Información SRPA (Borrador)  

¶ Fase 0: Prevención (Fase cero)  

¶ Fase 1: Legislativa (Cr. Primaría)  

¶ Fase 2: Investigación y judicialización (Cr. 

Secundaria)  

¶ Fase 3: Ejecución de la sanción (Cr. Terciaría)  

¶ Fase 4: Post-egreso  

¶ Fase transversal: Garantía de derechos  

https://workflowy.com/s/mod

elo -de -

informacio/W0aVpN0DYUUvR

SR2 

  

 

4.2.2 Implementación de nuevos reportes para el seguimiento de 

fenómenos criminales  
 

¶ En el portal del sistema de información de Política Criminal ð SIPC, se 

implementaron dos (2) nuevos reportes preliminares para analizar los 

fenómenos criminales de Corrupción y Ciberdelitos.  

https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/ah2QAq2Te0SEzBxR
https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/ah2QAq2Te0SEzBxR
https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/ah2QAq2Te0SEzBxR
https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/ah2QAq2Te0SEzBxR
https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/W0aVpN0DYUUvRSR2
https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/W0aVpN0DYUUvRSR2
https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/W0aVpN0DYUUvRSR2
https://workflowy.com/s/modelo-de-informacio/W0aVpN0DYUUvRSR2


 

    

68 
 

¶ El desafió frente a los mismos es robustecer la información recopilada sobre el 

estudio de tales fenómenos para el desarrollo de otros reportes, la inclusión de 

nuevas variables de análisis y garantizar la actualización permanente de los 

mismos. 

 

4.2.3 Actualización de los reportes existentes en el SIPC  
 

¶ Se actualizaron a 2020 los tableros de información de criminalidad secundaria 

(judicialización) que contiene los reportes estadísticos más relevantes para el 

análisis te información de información p roveniente de fiscalía y Policía.  

¶ De igual forma se actualizaron a 2020 los tableros de información de 

criminalidad terciaria que contiene los reportes estadísticos relevantes del 

sistema penitenciario.  

 

4.2.4 Desarrollo de una propuesta del sistema de informac ión para el 

SRPA 
 

¶ Se adelantaron mesas de trabajo internas y externas con entidades líderes del 

SRPA como el ICBF y entidades líderes en materia de la protección de DDHH 

como la Procuraduría y la Defensoría del Pueblo, con el fin de avanzar en el 

diseño de  una herramienta que permita medir el cumplimiento de derechos 

humanos en el SRPA  

 

Frente a esta línea de trabajo ya se han estructurado una serie de categorías de 

derechos y a partir de las mismas y de la revisión de antecedentes en la materia 

se continua rá avanzando en la definición de objetivos de medición y desarrollo 

de preguntas, para el desarrollo de encuestas en los Centros de Atención 

Especializada (CAE) con el fin de realizar las mediciones en materia de DDHH.  

 

4.3  FORTALECER LAS CONDICIONES DE RECLUSIÓN EN LOS 

ERON 
 

Con el fin de fortalecer las condiciones de reclusión en los ERON, se viene 

trabajando en el seguimiento al estado de cosas inconstitucional en el sistema 

penitenciario y carcelario a través de la construcción de los informes de 

seguimien to a las condiciones de habitabilidad de la población privada de la 

libertad. Entre 2020 y lo que va de 2021 se han radicado en la Corte 

Constitucional los informes viii, ix y x, en los cuales se registra información sobre los 

avances y desafíos que se pre sentan para garantizar los mínimos 

constitucionalmente asegurables, en los cinco ejes: i) resocialización, ii) 

infraestructura carcelaria, iii) alimentación, iv) derecho a la salud, v) servicios 

públicos.  
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En ese mismo marco, se vienen ajustando los indicadores que medirán el goce 

efectivo de derechos en los establecimientos de reclusión de acuerdo con lo 

dispuesto por la Corte Constitucional, auto 428 de 2020 y, se vienen ofreciendo 

capacitaciones a las ent idades territoriales sobre instrumentos públicos y recursos 

a los que pueden tener acceso para cumplir con sus obligaciones legales para 

con las personas en detención preventiva. Han atendido la invitación los 

departamentos de Chocó, Guajira, Antioquia, Bo lívar, Boyacá, Amazonas y 

Arauca, entre otros.  

 

4.4  FORTALECER EL SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO  
 

El fortalecimiento del sistema penitenciario y carcelario se realiza en el marco de 

políticas públicas en los siguientes temas: enfoque diferencial, resoci alización, 

pospenados.  
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Enfoque diferencial  

 

La transversalización del enfoque diferencial en el Sistema Penitenciario y 

Carcelario ha permitido: i) revisar las propuestas de lineamientos de reclusión 

para las poblaciones: mujer, población en condición de discapacidad, 

población OSIGD, adulto mayor y extranjero; ii) elaborar un programa de 

atención integral para la mujer privada de la libertad, iii) garantizar el acceso a 

la  consulta previa, libre e informada del instrumento de regulación de las 

condiciones de reclusión y resocialización de la población NARP e indígena 

privada de la libertad; robustecer los procesos de diálogo intercultural y la 

concer tación con las entidades del Sistema Penitenciario; fortalecer el ejercicio 

de la justicia propia a través de sus instituciones Centros de Armonización, 

teniendo en cuenta la inclusión de la PPL que, por sus características especiales, 

requiere atención di ferenciada para estar en situación de igualdad.  

 

Resocialización  

 

Con el fin de desarrollar procesos de resocialización en el Sistema Penitenciario y 

Carcelario, que promuevan la reintegración social efectiva de las personas 

privadas de la libertad, garant izando el respeto de las garantías mínimas 

constitucionales y la prevención de la reincidencia, se adelanta, la 

implementación de los lineamientos de resocialización con enfoque en justicia 

restaurativa, iniciando con la validación del plan de acción.  

 

Estos lineamientos buscan fortalecer la capacidad institucional, garantizar el 

cumplimiento del estándar constitucional de la resocialización para las PPL, 

fortalecer los programas de tratamiento penitenciario con el fin de mitigar 

factores de riesgo de reinc idencia y promover el restablecimiento de vínculos 

sociales y de las redes de apoyo de las PPL por medio de mecanismos de justicia 

restaurativa.  

 

Atención a Pospenados  

 

Durante la anterior y actual vigencia, se adoptaron los lineamientos para la 

implementación del programa de prevención de la reincidencia a través desde 

un modelo de atención pospenitenciaria ðCasa Libertad -, para el efecto se están 

efectuando acercamiento s con las entidades territoriales a fin de lograr la 

socialización del programa y la suscripción de convenios que permitan la 

atención de esta población que permitirá aplacar la reincidencia.  
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4.5  GARANTIZAR EL ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO EN LAS 

CONDICIONES DE RECLUSIÓN Y EL TRATAMIENTO 

RESOCIALIZADOR 
 

Con el fin de dar cumplimiento a los compromisos acordados  con los Pueblos 

Étnicos en el Plan Nacional de Desarrollo (2018 ð 2022), durante la vigencia 2020, 

el Ministerio de Justicia y del Derecho a través d e la Dirección de Política Criminal 

y Penitenciara, garantizó la continuidad de los procesos de inclusión del enfoque 

diferenciado étnico a través del proyecto de inversión "Implementación del 

enfoque diferencial étnico en las condiciones de reclusión y tratamiento 

resocializador, nacional" . La población objetivo de este proyecto son los 

miembros de los pueblos indígenas y de comunidades afrocolombianas, raizales 

y palenqueras (NARP) que hacen parte de la población interna en los ERON y los 

Resguardos Indígenas que actualmente carecen de disposiciones normativas 

tendientes a la reglamentación de las condiciones de reclusión y resocialización 

con enfoque diferenciado. Para el efecto, se ejecutaron las siguientes 

actividades.  

  

 
 

a)  Servicio para i ncorporar los enfoques diferenciales en la política criminal y 

penitenciaria (Componente étnico): Esta asistencia técnica consistió en 
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continuar con el apoyo a las organizaciones étnicas en el diseño participativo 

y conjunto de la propuesta de documento no rmativo con enfoque 

diferenciado que regule las condiciones de reclusión de miembros de estas 

comunidades, propuesta que será presentada ante las instancias oficiales de 

concertación nacional con los grupos étnicos. Durante la vigencia 2020 se 

concluirá la  consulta previa con los pueblos indígenas y se inicia el diálogo 

intercultural con las comunidades NARP.  

 

b)  Documentos normativos: Elaboración de un documento producto de la 

consulta previa acordada y llevada a cabo con las organizaciones y los 

grupos étni cos beneficiarios, cuya finalidad es la regulación de las 

condiciones de reclusión de los miembros de comunidades étnicas privados 

de la libertad.  

 

c)  Servicio de apoyo para el fortalecimiento de la política criminal: Con el 

propósito de atender las necesidad es de las comunidades indígenas y 

facilitar el establecimiento de un diálogo intercultural con los pueblos, en este 

caso indígenas, en primera medida se fortaleció el derecho propio a través 

del apoyo a propuestas de las comunidades para la generación de 

a lternativas de armonización, sanación y reflexión. Esto incluyó el 

fortalecimiento y apoyo a Centros de Armonización, los cuales se entienden 

como aquellos lugares que permiten resolver los conflictos que sus miembros 

puedan tener con la ley de origen y or dinaria, y donde se puedan materializar 

las decisiones jurisdiccionales de las autoridades indígenas, sin tener que 

recurrir a espacios de reclusión de la jurisdicción ordinaria.  

 

4.6  FORTALECER MECANISMOS DE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE POLÍTICA CRIMINAL 
 

4.6.1 Fortalecimiento de los conocimientos en materia de justicia 

restaurativa  
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho contratará una capacitación destinada a 

funcionarios de las ramas ejecutiva y judicial que tengan incidencia o aplicación 

de la política criminal, con el fin de generar y fortalecer sus conocimientos en 

materia de justicia restaurativa. La duración de será de 40 horas y estará dirigida 

a 95 funcionarios públicos.  

 

En 2021, después de un proceso de contratación, se eligió a la Unive rsidad 

Nacional de Colombia como la institución educativa que impartirá la 

capacitación, encontrándose el proceso a la espera de la firma de contrato 

entre la entidad y la universidad.  
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4.6.2 Sesiones virtuales de capacitación lideradas o coordinadas por 

el Obse rvatorio de Política Criminal ð OPC 
 

Para el segundo semestre del año 2020, desde el OPS se organizaron y realizaron 

dos (2) capacitaciones. La primera de ellas, denominada òALTERNATIVIDAD 

PENAL: àPerd·n y olvido?ó, se llev· a cabo virtualmente el 8 de septiembre. La 

segunda capacitaci·n titulada òàLA OTRA PANDEMIA?: C·mo ciber 

protegernosó, fue realizada el 18 de noviembre de 2020 tambi®n de manera 

virtual, y abordó asuntos en materia de ciberdelincuencia., la cual contó con 

expositores de FGN, INTERPOL y CTI; y con la participación de varios centros de 

pensamiento y los funcionarios del Ministerio de Justicia.  

 

En el 2021, desde el OPC, se apoyó a la Universidad Nacional en la organización 

y convocatoria de un evento virtual para la socialización de los  òLineamientos de 

política pública para la prevención de la violencia sexual contra NNA y mujeres 

ð 2020", como resultado de los diagnósticos territoriales sobre violencia sexual 

realizados en Antioquia, Atlántico, Meta, Putumayo y Valle del Cauca en el 

pe ríodo 2016 ð 2019 así como de la identificación de buenas prácticas a nivel 

internacional para prevenir este fenómeno. Este evento que se llevó a cabo el 25 

de marzo de 2021 y contó con la participación de los actores relevantes en 

intervinientes en materi a de género.  

 

4.6.3 Estrategia territorializada para el fortalecimiento de las 

capacidades de investigación y judicialización de miembros de 

organizaciones criminales  
 

La estrategia territorializada para el fortalecimiento de las capacidades de 

investigación y j udicialización de miembros de organizaciones criminales: La 

Dirección de Política Criminal y Penitenciaria del Ministerio de Justicia realizó una 

ronda de reuniones con autoridades territoriales y funcionarios judiciales 

desplegados en municipios de las Zo nas Futuro, para iniciar el proceso de 

articulación y potenciamiento de capacidades en materia de investigación y 

judicialización en dichos municipios.  

 

Producto de esa ronda de reuniones, se avanzó en el diagnóstico de 

necesidades en materia de investigac ión y judicialización para esos municipios, 

los cuales tienen baja presencia estatal y alta incidencia de actores y dinámicas 

criminales, con ese diagnóstico, el Ministerio tendrá una base de evidencia 

empírica para la gestión de respuestas y la atención d e necesidades mediante 

la articulación con las entidades del Sector Justicia y con las autoridades 

territoriales, a efectos de fortalecer las capacidades que optimicen la prestación 
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del servicio de justicia penal en esos territorios y de esta forma se cont ribuya con 

el desmantelamiento de organizaciones criminales y la disrupción de sus circuitos 

financieros.  

 

4.7 FORTALECER EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 

ADOLESCENTES Y JÓVENES  
 

Reforma al Código de la Infancia y la Adolescencia en lo relativo al Sis tema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes - SRPA: para atender las problemáticas 

del SRPA que requieren soluciones de tipo normativo, lo cual surge como una 

necesidad evidenciada por el Sistema Nacional de Coordinación de 

Responsabilidad Penal para Ad olescentes - SNCRPA a finales del año 2018, se 

conformó la mesa de redacción de la reforma SRPA (MJD, ICBF y Consejo 

Superior de la Judicatura) con el fin de construir un articulado que atienda  las 

problemáticas  que se relacionan con el adecuado funcionamiento y 

operatividad del SRPA, con la creación de normas procesales y sustantivas 

aplicables a este sistema y con la definición de los actores y las funciones que 

desarrolla en el SRPA.  De julio de 2020 a junio 2021 se han realizado 32 reuniones 

de y se cuenta una propuesta de 118 artículos  redactados.  

 

Este año se espera contar con la propuesta de reforma finalizada y exposición 

de motivos.  

 

Prevención del delito de adolescentes y jóvenes  

 

Estrategia de prevención del delito de adolescentes y jóvenes -  

ARTICULAR+PREVENIR=FUTURO SEGURO, con el fin de aplicar la herramienta 6 

diseñada para la priorización de  acciones, programas o estrategias orientadas  a 

la prevención del delito de adolescentes y jóvenes y apoyar a los comités 

depar tamentales/distritales del SNCRPA se han adelantado 09 sesiones de 

formación y más de 25 asistencias técnicas personalizadas en los que han 

participado más de 700 profesionales de los departamentos de Antioquia, Tolima, 

Magdalena, Meta, Bogotá, Sucre, Guai nía, Norte de Santander, Boyacá, 

Cundinamarca, Atlántico, Cesar, Caldas, Tolima, Antioquia, Magdalena,  Meta  

 

La meta de esta estrategia es fortalecer técnicamente a los territorios priorizados 

para que elaboren un diagnóstico participativo sobre los factor es de riesgo que 

inciden en la comisión de delitos de adolescentes y jóvenes y con base en ello 

puedan fundamentar la toma decisiones en beneficio de esta población 
 

6 Documento Metodológico para el fortalecimiento técnico de los comités departamentales/distrital del SNCRPA en materia de prevención del 
delito de adolescentes y jóvenes, 2020: 
https://www.minjusticia.gov.co/Sala-de-
prensa/PublicacionesMinJusticia/DOCUMENTO%20METODOL%C3%93GICO%20FORTALECIMIENTO%20T%C3%89CNICO%20PREVENCI%C3%93N
%20DEL%20DELITO%20A%20Y%20J%20VFINAL%20DIC%2014.pdf#search=documento%20%20metodol%C3%B3gico%20prevenci%C3%B3n 
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(priorización de recursos, estrategias, programas, entre otros). Es importante 

señalar, que  esta estrategia es el resultado  del trabajo conjunto entre el Ministerio 

de Justicia, la Fiscalía General de la Nación, el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar,  la Policía Nacional,  y demás miembros del  Subcomité de Diseño de 

Políticas y Desarrollo Normativo del  SNCRPA. 

 

Con la implementación de esta estrategia se espera que los territorios priorizados 

elaboren diagnósticos participativos sobre los factores de riesgo que inciden en 

la comisión de delito de adolescentes y jóvenes para formu lar las estrategias de 

prevención.  

 

Formulación y socialización de la Política Nacional de Prevención del Delito de 

Adolescentes y Jóvenes : De acuerdo con la meta PND se encuentra en proceso 

de elaboración de la política en mención con el fin de establecer  orientaciones 

de política claras que permitan adelantar acciones, programas, estrategias de 

prevención del delito de adolescentes y jóvenes a nivel nacional, bajo el 

liderazgo de los entes territoriales.  

 

Asistencia técnica a Comités Departamentales/ Dist rital del SNCRPA:  De acuerdo 

con lo dispuesto en el Decreto 1885 de 2015 òPor el cual se crea el Sistema 

Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes - 

SNCRPA y se dictan otras disposicionesó, el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

como presidente del Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes (SNCRPA), presta asistencia técnica y 

acompañamiento permanente a los 32 comités departamentales y uno distrital. 

En cumplimiento de esta tarea se han brindado más de 250 proceso de asistencia 

técnica en las líneas estratégicas de los planes de acción de los Comités que el 

Ministerio tiene a cargo:  

 

¶ Diseño de Políticas y desarrollo normativo: Proceso de formación en materia 

de Prevención del delito de adolescente s y jóvenes con base en el 

documento metodológico diseñado por el subcomité, socialización de las 

directrices del SNCRPA sobre postegreso e inclusión social.  

¶ Justicia Juvenil Restaurativa: se brindará capacitación en lo referente a 

marco conceptual, normat ividad, la JR en el marco del SNCRPA, proceso y 

práctica restaurativa. Asimismo, se orientará técnicamente para la 

implementación del programa de justicia juvenil restaurativa liderado por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho y la OIM.  

¶ Sistemas de infor mación: identificación de variables, categorización de datos.  

¶ Con el apoyo del DNP: Fuentes de financiación, formulación de indicadores, 

reporte de ejecución del plan de acción de los comités 

departamentales/distrital.  
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¶ Normatividad SNCRPA - decreto 1885/15 y funcionamiento de la instancia de 

coordinación.  

 

Justicia Juvenil Restaurativa  

 

Teniendo en cuenta los resultados del diagnóstico  y la necesidad de fortalecer 

mecanismos alternativos a la justicia retributiva, se diseñó el Programa de Justicia 

Juvenil Restaurativa  que tiene como objetivo promover procesos y prácticas 

restaurativas en el contexto educativo y en el marco del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes, que permitan la resolución de los 

conflictos con la participación de los  adolescentes en conflicto con la ley penal, 

las víctimas, las familias y la comunidad.  

 

Para materializar la implementación de este programa, se han suscrito convenios 

de cooperación con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) 

desde el añ o 2016, lo que facilitó el inicio del programa en Bogotá y Cali. En el 

año 2018, se amplió la cobertura a la ciudad de Medellín y en el año 2019, la 

cobertura total fue en 7 entes territoriales, a saber: Ibagué, Barranquilla, Cali, 

Medellín, Armenia, Valle dupar y Bucaramanga y en el año 2020 se extendió al 

departamento de Caldas.  

 

De igual forma, para la vigencia 2020, se suscribió un convenio con la OIM para 

realizar:  

 

a)  la transferencia de metodología para la implementación del Programa de 

Justicia Juvenil Restaurativa y así fortalecer el conocimiento de las 

autoridades del SRPA, las instituciones del sistema educativo y los entes 

territoriales, para que realicen procesos de Justicia Juvenil Restaurativa con 

adolescentes que hayan cometido conductas constitu tivas de delito en el 

contexto escolar, en el marco de la aplicación del principio de oportunidad 

y en el marco de las sanciones del sistema de responsabilidad penal para 

adolescentes (con base en la metodología del programa de justicia juvenil 

restaurativ a), actividad realizada en ocho (08) departamentos, a saber: 

Antioquia, Valle del Cauca, Cesar, Santander, Quindío, Caldas, Tolima y 

Atlántico . 

 

b)  la formulación de la propuesta de la política nacional de justicia juvenil 

restaurativa; meta PND con el fin de  establecer orientaciones que faciliten la 

implementación de la justicia restaurativa a nivel nacional. Durante este año, 

se continuará con el proceso de socialización de la propuesta de la política 

nacional de justicia juvenil restaurativa ante el Sistema  Nacional de 

Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SNCRPA y del 

Consejo Superior de Política Criminal, para su aprobación.  
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c)  VI Congreso Internacional en Práctica y Justicia Restaurativa, llevado a cabo 

del 11 al 13 de noviembre del año 2 020 el cual contó con la participación de 

expertos internacionales  de E.E.U.U, Bélgica, Chile, Francia, España, Italia y 

Costa Rica, académicos, expertos nacionales, miembros del SNCRPA y de los 

Comités Departamentales, así como con adolescentes y jóvenes  del SRPA y 

contó con la asistencia de más de 600 profesionales y ha tenido más de 10.000 

visualizaciones en los canales institucionales del Ministerio y del ICBF. Teniendo 

en cuenta los resultados obtenidos en este Congreso, se esperan poder llevar 

a cabo  la VII versión en el mes de septiembre de la presente vigencia. Para el 

año 2021, se encuentra en proceso de tramite la suscripción de un nuevo 

convenio.  

 

También es importante señalar que se está adelantando un proceso de 

fortalecimiento técnico a comités departamentales/distrital del SNCRPA en 

materia de justicia juvenil restaurativa dirigido a los departamentos de 

Cundinamarca, Magdalena, Nariño, Arauca, Putumayo, San Andrés, Guaviare, 

Córdoba, Bolívar, Guajira, y Vaupés en el que se capacitado a más de 150 

profesionales.  

 

De otro lado, en el marco del Memorando de Entendimiento suscrito en el año 

2018 entre EUROSOCIAL+, la Procuraduría General de la Nación, la Alcaldía de 

Quibdó y el Ministerio de Justicia y del Derecho, se gestionan acciones con el fin 

de "Implementar prácticas de Justicia Restaurativa con especial énfasis en el 

municipio de Quibdó con la implantación inicial de un piloto en dicho municipio", 

cuyo objetivo  principal es implementar una cultura restaurativa como modelo 

pacífico de la resolución de conflictos en comunidades juveniles y componente 

de la de prevención del delito, desde un enfoque de derechos humanos, que le 

permita a los jóvenes de estos sistemas, gestionar pacíficamente sus conflictos y 

diferencias cotidianas, previni endo que se conviertan en actos violentos y 

delictivos.  

 

Como primera fase en el marco de esta acción, se elaboró un Diagnóstico de los 

factores de riesgo que inciden en la vinculación del delito de adolescentes y 

jóvenes de Quibdó  y de capacidades institucionales  para la implementación de 

prácticas y procesos de justicia restaurativa en dicho territorio. Este diagnóstico 

permitirá sentar las bases para la posterior implementación del programa de 

Justicia Juvenil Restaurativa del Minister io de Justicia y del Derecho y la OIM en 

Quibdó, con una especial atención por ciertos grupos en condición de 

vulnerabilidad como son los adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley y las 

víctimas de delito. A la fecha, se realizó la revisión de los TRD  para adelantar la 

segunda fase del proyecto que está relacionada con hacer una adaptación del 
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Programa de Justicia Juvenil Restaurativa a las necesidades particulares de 

Quibdó.  

 

Otra de las acciones que se viene adelantando en materia de justicia juvenil  

restaurativa, está relacionada con la implementación de nuestra línea técnica 

(justicia juvenil restaurativa) en el componente de justicia restaurativa de los 

Sistemas Locales de Justicia - SLJ en 22 municipios PDET. Ello, en el marco de un 

convenio suscri to por el Ministerio (dirección de métodos), el Fondo Multidonante, 

PNUD y UNODC. 

 

En este proyecto de SLJ, el Grupo de Política Criminal de Adolescentes y Jóvenes 

brinda toda la orientación técnica para la implementación del programa de 

justicia juvenil r estaurativa en los municipios que se enuncian a continuación:  

 

En la fase inicial se implementarán los modelos de justicia local y rural en 22 

municipios PDET: 

 

1. Antioquia:  Carepa y Nechí.  

2. Cauca:  Buenos Aires, Caldono, Jambaló y Miranda.  

3. Chocó:  Bojayá, Condoto, Nóvita y Unguía.  

4. Nariño:  El Charco, Roberto Payán, La Tola, Santa Barbara de Iscuandé.  

5. Córdoba:  Puerto Libertador, San José de Uré y Tierralta.  

6. Putumayo:  Orito, Puerto Caicedo, Puerto Guzmán, San Miguel y Valle de 

Guamuéz  

 

Socializac ión  y aprobación  de  la  política  nacional  de  justicia  juvenil  restaurativa:  

Teniendo  en  cuenta  las metas  establecidas  en  PND y los avances  en  la materia,  

se continuará  con  el proceso  de  socialización  de  la propuesta  de  la política  

nacional  de  justicia  juvenil  restaurativa  ante  el Sistema Nacional de Coordinación 

de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SNCRPA y del Consejo Superior de 

Política Criminal, para su aprobación.  
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4.8  GESTIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC 
 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario es un establecimiento público del 

orden nacional, adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho, con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

principal consiste en ejercer la vigilancia, custodia, atención y tratamiento de las 

personas privadas de la libertad; la vigilancia y seguimiento del mecanismo de 

seguridad electrónica y de la ejecución del trabajo social no remunerado, 

impuestas como consecuencia de una decisión judicial, de conformidad con las 

políticas establecidas por el Gobierno Nacional y el ordenamiento jurídico, en el 

marco de la promoción, respeto y protección de los derechos humanos.  
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4.8.1 Gestión frente al manejo de la contingencia derivada del COVID 

19 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social, como entidad rectora de la salud en el 

país ha emitido normatividad específica para las personas privadas de la libertad 

en ERON.  El INPEC particip ó en la construcción y actualización de lineamientos 

p recisando los contextos al interior de los establecimientos de reclusión y los roles 

de los actores de salud en el Sistema Penitenciario y Carcelario.  

 

Destaca  la Resolución 313 de 2021, en la que se materializan cambios en la 

Resolución 843 de 2020 por me dio de la cual se adopta el òProtocolo de 

bioseguridad, prevención, control y manejo de casos COVID 19 en 

establecimientos carcelarios y penitenciariosó; que precisan acciones de cada 

uno de los actores de acuerdo con su competencia. Estas reformas a la no rma 

permiten aclarar funciones que habían sido asignad as al INPEC. 

 

La Dirección General del INPEC han emitido instrucciones, circulares, directrices 

y resoluciones para la prevención, contención y mitigación del virus en los 

establecimientos de reclusión del orden nacional ð ERON, de obligatorio 

cumplimiento por el personal penitenciario incluido el cuerpo de custodia y 

vigilancia ð CCV, en atención a la normativa expedida por el Ministerio de Salud 

y Protección Social.  

 

Así mismo, la Subdirección de Atenc ión en Salud diseñ ó la estructura para realizar 

el análisis de los indicadores en COVID -19 que son medibles en población privada 

de la libertad y además, permiten comparar con los indicadores que utiliza el 

Instituto Nacional de Salud y el Ministerio de Sa lud y Protección Social para la 

población general, esto con la finalidad de determinar variaciones y tendencias 

propias de nuestra población que la diferencian de las condiciones de personas 

que no se encuentran en reclusión, con corte a 10 de junio 2021 s e reporta:  

 

Número de Casos Confirmados de COVID -19 en PPL: 26.842 

Número de Recuperados de COVID -19 en PPL: 25.942, es decir el 97,96 %  

Número de Fallecidos por causas de COVID -19 en PPL: 141, es decir el 0,53 %  

Número de Casos Activos de COVID -19 en PPL: 399, es decir el 1,5 %  

 

En relación al manejo del COVID19 en los Establecimientos de Reclusión, se realizó 

un trabajo intersectorial, donde hubo cercos epidemiológicos, aislamiento 

sanitario y protección de grupos de riesgo, además se distribuyeron el ementos 

de protección personal (Tapabocas convencional y Mascarilla Quirúrgica), y la 

aplicación de normas de bioseguridad tanto para privados de la libertad como 

para Personal Administrativo y del Cuerpo de Custodia y Vigilancia, (Lavado de 

manos, distanc iamiento físico, prácticas de Higiene, limpieza y desinfección y 
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proceso para detección y control de casos) .  Al 10 de junio de 2021  hay  un total 

de 69.776 pruebas realizadas, con un número de casos positivos de 26.842 

Internos, casos negativos 42.317, en espera de resultados 617  y casos activos 399 

personas en 51 cárceles del país.  

 

El proceso de vacunación con corte a 31 de mayo de 2021 registra los siguientes 

resultados: en la primera etapa se vacunaron 121 personas privadas de libertad 

que corresponde n al 90% de la población objetivo y en la segunda etapa se 

vacunaron 3.575 personas que representan el 81% de la población proyectada.  

 

Con la expedición de la Directiva 00004 de marzo del 2020, se tomaron una serie 

de medidas en los establecimientos de reclusión del orden nacional, en donde 

se hace  énfasis en la prevención del contagio de la población privada de la 

libertad ante el COVID 19. Aparte de estas medidas que implementa das , el INPEC 

requiere de un número importante de elementos de protecció n personal y de 

aseo para suplir estas necesidades  por lo que  ha solicitado apoyo y colaboración 

a diferentes entidades para que donen estos elementos .  El instituto ha recibido 

donaciones del  CICR, Fondo Mundial -ENterritorio, La Embajada de los Emiratos 

Árabes Unidos y UNDOC Colombia.  

 

4.8.2 Vigilancia electrónica  
 

El Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, a corte del 

día 15 de junio 2021 informa un parte de 4903 personas privadas de la libertad 

con dispositivos electrónicos, 3.740 para condenados y 1.163 para sindicados.  

 

4.8.3 Indicadores Meta de Gobierno  
 

A continuación, se relacionan los avances en los indicadores con seguimiento en 

el Sistema SINERGIA a cargo del INPEC:  

 

Porcentaje de personas atendidas en programas de atención especial para 

pospenados a nivel nacional: Meta 4%  

 

Se alcanza una cobertura en Casa de Libertad Bogotá, y en Casa Libertad 

Barranquilla  de  un total de 2 .123 personas atendidas, sobre un acumulado d e 

90.543 internos que recobraron su libertad en los establecimientos de reclusión 

del país, culminando con un avance del 2.34%. (Fuente: Dirección de Atención y 

Tratamiento).  
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Mujeres atendidas con hijos menores de tres años en Establecimientos de 

Reclusión de Orden Nacional (ERON): Meta 100%  

 

Consiste en la atención brindada desde el enfoque de género en  según la 

demanda en  pabellones de mujeres para la atención a niños menores de tres 

años en las reclusiones de mujeres de Bogot á, Jamundí, Popayán, Bucaramanga, 

Cúcuta, Pedregal, Coiba y Pereira, finalizando en reclusión un total de (44) niños, 

(29) madres gestantes y (3) madres lactantes.  

 

Porcentaje de Establecimientos de Reclusión de Orden Nacional (ERON) con 

Programas de Educa ción Formal: Meta 100%  

 

Corresponde al número de establecimientos de reclusión del orden nacional 

(132) con la implementación del nuevo modelo educativo flexible actualizado 

por la Universidad pedagógica Nacional, provisionándolos del material 

pedagógico siendo las cartillas impresas correspondientes a cada uno de los 

ciclos lectivos, tanto para estudiantes como a docentes de la población privada 

de la Libertad, que en convenio con la Imprenta Nacional se han entregado a 

un total de (50) ERON un  avance del 38.5%.  

 

4.8.4 Resocialización  
 

Los siguientes son  los principales avances en este componente:  

 

¶ Suscripción de 57 convenios con Secretarías de educación certificadas en el 

país para la prestación del servicio educativo e implementación del Modelo 

educativo del INPEC en Establecimientos de reclusión del orden nacional.  

¶ Cobertura en las actividades de trabajo, estudio y enseñanza (TEE), Dirección 

Regional (305 PPL).  

¶ Cobertura en clasificación en fase de tratamiento; Dirección Regional Central 

un total de (28.918 PPL), en la Dirección Regional Occidental (13.790 PPL), en 

la Dirección Regio nal Norte (4.959 PPL), en la Dirección Regional Oriente (7.178 

PPL), en la Dirección Regional Noroeste (9.455PPL) y en la Dirección Regional 

Viejo Caldas (9.292 PPL).  

¶ Se han realizado 37.499 visitas virtuales entre las personas privadas de la 

libertad y su s familias, una cobertura es significativamente mayor, compara 

con el mismo periodo de la vigencia 2020 se realizaron en total 9.344 visitas.  

¶ Implementación de nuevos puntos de venta identificados con la marca 

institucional Libera Colombia® en el estableci miento CPMS Puerto Triunfo y 

priorizados EPMSC Silvia, Palmira  y Popayán con la adquisición de 

Exhibidores  Portables móviles.   

¶ Fortalecimiento de los puntos de venta existentes de la  Marca Institucional 

Libera Colombia®, mediante visitas virtuales a la Reg ional Central y la entrega 
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de material publicitario para exhibición  y promoción de los productos 

artesanales elaborados por la PPL.  

¶ Acorde al cruce de información con Ministerio de Salud y Protección Social, 

se mantuvo el proceso de aseguramiento al 100% para facilitar el proceso de 

atención en salud y vacunación de la PPL a cargo del INPEC para un total de 

171.590 PPL. 

¶ Realización de 82.173 audiencias y visitas virtuales en los establecimientos de 

reclusión del país.  

 

4.8.5 Planes y proyectos en curso  
 

Los principales avances de  este componente s on los siguientes : 

 

¶ Mediante Decreto 546 del 2020 se han beneficiado a 972 privados de la 

libertad al 16 de junio 2021, en colaboración de las oficinas jurídicas de los 

establecimientos de reclusión de país y en a rmonía con la Defensoría de 

Pueblo en el estudio de las cartillas biográficas a identificar los internos a 

cumplir los requisitos para obtener los subrogados penales y proceder a su 

trámite ante los jueces de ejecución de penas, beneficiando a un total de 

26.241 internos, es decir, un total de 27.213 internos menos en los 

establecimientos de reclusión del país, pasando de un hacinamiento del 

54.3% en diciembre del 2019 al 30 de mayo de 18.5%. una reducción del 35.8%.  

¶ Dotación en infraestructura modular y eq uipos tecnológicos (Digiturnos y 

calificador de servicio) para 12 puntos de atención al ciudadano de 

establecimientos de reclusión.  

¶ Dotación en equipos tecnológicos para 12 puntos de atención documental 

de establecimientos de reclusión, (Impresoras de alto  volumen, escáner y 

computadores) gestión documental.  

¶ Se recibió la visita de auditoría por funcionarios de ACA, a la reclusión de 

mujeres de Bucaramanga, donde realizaron la auditoria al proceso realizado, 

se obtuvo un cumplimiento del 100% respecto a los  137 estándares, pendiente 

en el Congreso de ACA realizar la sustentación y obtener la certificación en 

Normas Internacionales por parte de la Asociación Americana de Prisiones 

(ACA).  

 

4.8.6 Derechos humanos  
 

4.8.6.1 Procesos de educación y capacitación a servidores penitenciarios  

 

Talleres sobre Uso de la Fuerza y Derechos Humanos  

 

La Escuela Penitenciaria Nacional en coordinación con el Grupo de Derechos 

Humanos, desde el a¶o 2016, ha venido realizando los òTalleres de Derechos 
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Humanos y Uso de la Fuerza aplicado al Sistema Penitenciario Colombiano con 

el apoyo técnico del CICR ó dirigidos a los servidores penitenciarios, a trav®s de 

los cuales se capacita y sensibiliza en temáticas relacionadas con la promoción 

y el respeto de los Derechos Humanos de la po blación privada de la libertad.  

 

4.8.6.2 Formación en Derechos Humanos de la población LGBTI privada de la 

libertad  

 

En el 2020 la Subdirección de Educación del Instituto incluyó en el Programa de 

Educación Informal el Módulo de formación en materia de derechos de la 

población LGBTI privada de la libertad , diseñado en el marco del Caso No. 

11.656 Marta Lucia Álvarez Giraldo. En ese sentido, es importante aclarar que 

esta capacitación, no está planteada de carácter temporal o esporádico, por 

el contrario, la Escuela Penitenciaria ha incluido la temática de Enfoque 

Diferencial de la Población LGTBI, dentro de un módulo, que está prese nte en 

todos los cursos presenciales de 100 horas o más.  

 

Con el ánimo de obtener una mayor cobertura nacional, anualmente se 

estableció que cada trimestre, es decir, cuatro cursos en el año, desde el 2019, 

se oferta el seminario taller virtual denominado FORMACION EN MATERIA DE 

DERECHOS DE LA POBLACION LGTBI PRIVADA DE LA LIBERTAD PARA 

FUNCIONARIOS DEL INPEC, cada uno con capacidad máxima de 300 personas.  

 

Así mismo, la Dirección de Atención y tratamiento desde la Subdirección de 

Educación y  la Escuela Penitenciaria Nacional realizaron la capacitación a los 

servidores penitenciarios con el seminario taller òFormaci·n en materia de 

derechos de la poblaci·n LGTBI privados de la libertadó  

 

4.8.6.3 Cultura de Derechos Humanos y enfoque diferencial en el Sistema 

Penitenciario y Carcelario  

 

Herramientas de promoción y prevención en Derechos Humanos  

 

El INPEC, a través del Grupo de Derechos Humanos, en el marco del Concurso 

òTodos Unidos por los Derechos Humanos ó vigencia 2020 y su actualización en 

2021 a través de la òEstrategia de promoci·n, prevenci·n y monitoreo de 

Derechos Humanosó que cuenta con la realización de campañas, cápsulas 

informativas, infografías, charlas, jornadas de sensibilización, videos, con el 

propósito de fortalecer la cultura de los Derechos Humanos en el Sistema 

Penitenciario y Carcelario colombiano.   

 

En el marco de esta estrategia, adicionalmente a la socialización que se debe 

realizar al interior de los ERON respecto a las herramientas, se solicitan y 
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establecen unos criterios de acreditación de las actividades, los cuales dan 

prueba de la ejecución d e las mismas, por medio del diligenciamiento a cargo 

del cónsul de establecimiento de una encuesta en drive que envía directamente 

la información a una matriz organizada que posteriormente será soporte para la 

calificación que realiza el cónsul regional a sus establecimientos a cargo.  

 

4.8.6.4 Espacios participativos para la población privada de la libertad  

 

El Reglamento General del INPEC, a través de su artículo 143, establece la 

conformación de espacios participativos, como es el caso de los Comités de 

Derechos Humanos y de Enfoque Diferencial, del cual hacen parte personas 

privadas de la libertad y representantes de las poblaciones excepcionales de los 

ERON. Ambos comités sesionan mensualmente, en cada uno de los 132 

Establecimientos de Reclusión. Gener almente se cuenta con el 

acompañamiento de entes de control locales e incluso otras entidades que se 

relacionen con servicios para la atención de la Población, como contratistas de 

alimentos, prestadores de salud, servicios telefónicos, entre otros.  

 

4.8.6.5 Lineamientos institucionales en el marco de los Derechos Humanos  

 

El INPEC publicó la segunda versión de la  Política institucional de Derechos 

Humanos enfocada en la promoción y el respeto , por la cual se compromete a 

promover y respetar los derechos humanos en los procesos misionales de la 

entidad, a través de acciones institucionales y mediante la articulación con 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, en aras de fortalecer 

la cultura de derechos humanos en el sistema penitenciario.  

 

4.8.6.6 Monitoreo y seguimiento a casos de vulneración de Derechos Humanos  

 

Los cónsules de los ERON deben hacer un monitoreo a la situación de Derechos 

Humanos de la población privada de la libertad de  su ERON, especialmente, en 

los casos referidos a uso excesivo de la fuerza, irregularidades en aislamiento y 

violencia sexual. En caso de identificar la ocurrencia de hechos enmarcados en 

estas tres variables, los cónsules deben seguir los pasos estableci dos en el 

procedimiento PM -DA-P05 Gestión de casos por vulneración de Derechos 

Humanos.  

 

Para que el cónsul de ERON y DIREG acrediten el cumplimiento de esta actividad 

en el marco del concurso 2020 y estrategia 2021, deben en caso de identificar 

hechos relacionados con las variables adelantar las tareas asignadas a cada 

uno en el procedimiento ; y en todo caso, mensualmente se debe diligenciar 

completamente el medio de reporte establecido para esta actividad, por tanto, 
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es preciso enunciar que en el lapso establecido para el presente informe se han 

reportado 33 casos.  

 

Finalmente, frente a la P oblación indígena, en estos 100 días, se retomaron los 

diálogos con el CRIC, para la celebración del convenio interinstitucional que 

permitirá lograr acuerdos para una resocialización étnicamente diferenciada a 

los indígenas privados de la libertad del Cau ca y de este modo dar cumplimiento 

a la Sentencia T -208 de 2015.  

 

4.9  GESTIÓN DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 

CARCELARIOS - USPEC 
 

La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios ð USPEC se encarga de  la 

adecuada prestación de servicios y suministro de bienes en el Sistema 

penitenciario y carcelario, así mismo, en coordinación con el Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario - INPEC, establece los lineamientos que en materia de 

infraestructura se requieran, para la atención de los internos de los ERON a cargo 

del INPEC, de conformidad con las condiciones y requerimientos técnicos 

establecidos; lo cual se materializa por medio de la USPEC mediante la 

contratación de obras civiles, bienes y servicios el mantenimiento de 

infraes tructura física, en los establecimientos penitenciarios y carcelarios, 

identificados con mayores necesidades y deterioro funcional por parte del INPEC.  

 

4.9.1 Generación de cupos  
 

4.9.1.1 Cupos en infraestructura rígida (Julio 2020 a Junio 2021)  

 

La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios ð USPEC entregó 1.360 cupos 

nuevos  así: 

 

EPMSC IPIALES, NARIÑO 

 

Durante el primer trimestre de 2021 se realizó la entrega del contrato 401 de 2014, 

correspondiente a la ampliación de este establecimiento penitenciarios y 

carcelario, el cual contempló la generación de 608 cupos, aumentando la 

capacidad total del estable cimiento a 1.496 cupos penitenciarios y carcelarios.  

 

EPMSC GIRÓN 
 

Durante el primer trimestre de 2021, se realizó la entrega del contrato 402 de 2014, 

correspondiente a la ampliación de este establecimiento penitenciario, el cual 
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contemplo la generación d e 752 cupos, aumentando la capacidad total del 

establecimiento a 2.374 cupos penitenciarios y carcelarios.  

 

Avances en la construcción de cupos en infraestructura rígida en el lapso del 

informe  

 

En la actualidad, la USPEC avanza en el desarrollo de los sig uientes proyectos 

para la construcción de 7.424 nuevos cupos , así: 

 

NUEVO ERON SABANAS DE SAN ANGEL 

 

En desarrollo de la Fase 2 se vienen adelantando actividades preliminares como 

el descapote, nivelación del terreno, excavaciones para cimentación de los 

d iferentes edificios, adecuación y conformación de las vías internas, entre otras 

actividades. Cuenta con un avance a junio del 11.49%. Se tiene proyectado para 

este ERON que cuente con 1.500 cupos y se estima que pueda entregarse en el 

2023. 

 

EPMSC DE BELLAVISTA - PABELLÓN NO. 2 

 

Dentro de las actividades en ejecución se encuentran: construcción de muros 

divisorios en concreto reforzado para pisos 3 y 3, cubierta en concreto, 

instalaciones hidrosanitarias y eléctricas, construcción de camastros en concreto.  

Cuenta con un avance a junio del 79.94%. Se tiene proyectado para este 

pabellón que cuente con 410 cupos. Se estima que pueda entregarse en esta 

vigencia.  

 

EPMSC DE BELLAVISTA - PABELLÓN NO. 4 
 

Actualmente se encuentra en apropiación de diseños, se inició  la entrega y 

revisión de la documentación que debe ser aprobada previamente a la firma del 

acta de inicio del contrato, la cual corresponde, entre otras, a las hojas de vida 

del personal mínimo requerido. Se tiene proyectado para este pabellón cuente 

con 514 cupos. Se estima que pueda entregarse en el 2022.  

 

NUEVO ERON RIOHACHA 

 

Se está solicitando aplicación de la ordenanza 481 de 2019 (100% mano de obra 

no calificada y 80% mano de obra calificada de la región). Con la colaboración 

de la Gobernación de la Guajira, se publicó en su página, los perfiles con el fin 

de que los profes ionales interesados, envíen sus hojas de vida, dicha 

convocatoria inició el 14 de mayo y terminó el 21 de mayo, con esto se contribuye 
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a tener mano de obra calificada de la región. Se tiene proyectado que este 

ERON cuente con 1.500 cupos y se estima que pueda entregarse en el 2024.  

 

NUEVO ERON CANDELARIA 

 

La Administración Departamental están iniciando el proceso ante la Asamblea 

Departamental con el fin de tener la aprobación Ordenanzal de los mismos 

conforme a las obligaciones est ablecidas dentro del Convenio Derivado No 2. Se 

tiene proyectado que este ERON cuente con 2.000 cupos. Se estima que pueda 

entregarse en el 2025.  

 

NUEVO ERON PEREIRA 

 

Actualmente el contrato se encuentra suspendido en espera de la suscripción de 

la modific ación contractual para prorrogar el Contrato Interadministrativo, una 

vez se amplié este plazo se realizarán las prórrogas de los contratos de obra e 

interventoría y se dará inicio a la primera fase de la obra a cargo de EnTerritorio. 

Representando un avan ce con corte a junio del 1.09%. Se tiene proyectado para 

este ERON que cuente con 1.500 cupos y se estima que pueda entregarse en el 

2024. 
 

4.9.1.2 Cupos en infraestructura modular (Julio 2020 a Junio 2021)  

 

La USPEC decidió desarrollar proyectos de Infraestructur a Penitenciaria y 

Carcelaria Modular - IPCM, que a corto plazo permitirá la generación de cupos 

en los ERON identificados con mayores necesidades. Con la implementación de 

este sistema se prevé habilitar aproximadamente 2.040 cupos para las personas 

privad as de la libertad en condición de condenados y los que ya están pronto 

por cumplir su pena. Los establecimientos que se incluirán en el proyecto 

corresponden a un nivel de mediana y mínima seguridad, cumpliendo con los 

estándares y normas técnicas establec idas.  
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Actualmente están  en gestión:  

 

EPMSC BARRANQUILLA 

 

En ejecución fase 2 a la fecha ha 

realizado actividades de: 

Colocación de cimentación 

para tanque de agua, armado 

de acero e instalación de cinta 

PVC para las uniones del tanque 

de agua, fundida de  muros de 

celdas en piso 1 y la mitad del 

piso 2 en Pabellón, se realizó 

fundida de muros en segundo piso celdas y control de guardia del Pabellón 3 y 

parte de la placa de cubierta. Avance 40.74%. Se estima un total de 510 cupos 

para ser entregados en dici embre de 2021.  

 

EPMSC SANTA MARTA 

 

Se encuentra en ejecución la fase 2, a la fecha ha realizado actividades de: 

Excavación para redes eléctrica al exterior del pabellón 3, Terminación de 

fundida de muros en Pabellón 1 celdas segundo piso, Terminación de fundida de 

placa de cubierta del Pabellón 2, Excavación de vía entre área antigua y PTAP. 

Avance 26.68%. Se estima un total de 510 cupos para ser entregados en 

noviembre de 2021.  

 

EPMSC CARTAGENA 

 

Actualmente se realizan actividades de relle no mecánico con recebo común. 

Incluye suministro, extendido, humedecimiento y compactación, Mallas 

electrosoldadas. Incluye corte y fijación.  Suministro e instalación de Malla de 

puesta a Tierra. Placas macizas aéreas en concreto a la vista. Suspensión de l 

contrato por 30 días calendario a partir del 28 de mayo de 2021. Avance 23.13%. 

Se estima un total de 510 cupos para ser entregados en diciembre de 2021.  

 

EPMSC ITAGÜÍ 

 

Se encuentra en la realización de actividades tales como: rellenos del terreno 

para c onformación de terrazas, construcción de vigas de cimentación, y placas 

de contrapiso para pabellones 2 y 3, construcción de anillos de caissons y 

caissons para cimentación profunda, y vigas de cimentación del pabellón 1, 

excavaciones profundas para constr ucción de cimentación en pilotes de muros 
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de contención entre pabellones 1 a 2, y 2 a 3. Avance 19.91%. Se estima un total 

de 510 cupos para ser entregados en diciembre de 2021.  
 

4.9.1.3 Estudios y diseños (Julio 2020 a Junio 2021)  

 

En la actualidad, la USPEC avan za en el desarrollo de los siguientes proyectos 

de estudios y diseños, así:  

 

EPMSC CALI 

 

Está actualmente realizando actividades de la fase 1, Estudios y viabilidad de 

servicios públicos, Esquema de implantación, Estudio de prospección 

arqueológica, antepr oyecto, cuenta con un avance del 12% correspondiente a 

la fase 1. Se tiene planeado que cuente con 4.500 cupos, se estima que su año 

de entrega es 2022.  

 

EPAMSCAS ERE POPAYÁN 

 

A la fecha, según programación realizada por las partes, el avance de ejecución 

corresponde al 90% general del proyecto y de la fase 4 y 5 un 18 % ejecutado y 

de la fase 3 un 100%. Se encuentra a la espera de aprobación y visto bueno del 

INPEC según los nuevos lineamientos establecidos y que se tendrán en cuenta en 

la adició n del contrato. Se tiene planeado que cuente con 800 cupos y su año 

de entrega es 2021.  

 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

 

Actualmente, se encuentra entregada por parte de la consultoría la segunda 

fase de diseño (anteproyecto), mediante acta de aprobación por parte de la 

interventoría, inicio de la tercera fase (proyecto) con avance del 58.83%, con un 

avance programado del 96.45%. Se tiene planeado que cuente con 1.500 cupos, 

se estima que su año de entrega es 2021.  

 

EPMSC BUENAVENTURA 

 

El contrato estaba suspendido hasta el mes de mayo, debido a un caso positivo 

de COVID -19. Actualmente, se están realizando los trámites para la obtención de 

los permisos, viabilidades y licencias del proyecto. Se tiene planeado que cuente 

con 600 cupos y su año de entrega se estima pa ra el 2021.  

 

 

 



 

    

91 
 

4.9.1.4 Plan Maestro de Infraestructura  

 

La USPEC estructur· el proyecto  de òPlan Maestro de Infraestructura 

Penitenciaria y Carcelaria del Orden Nacionaló, cuya ejecuci·n fue incluida en 

el Contrato Interadministrativo de Gerencia No 216144 de 2016 suscrito entre la 

USPEC y ENTerritorio, mediante la contratación en dos fases, la primera 

comprende la realización del diagnóstico, que se refiere al levantamiento de la 

información de la Infraestructura existente, que como producto entregaría el 

diagnóstico de la infraestructura carcelaria nacional y  por ende los datos 

estadísticos requeridos.  

 

Para la realización del diagnóstico, ENTerritorio realizó la firma del contrato de 

Consultoría No 2200603 del 22 de abril de 2020, con el Consorcio Penitenciario 

Cemosa -Amauta y Contrato de Interventoría No 22 00628 del 06 de mayo de 

2020, con el Consorcio SIGMA 2020, de los cuales se espera obtener como 

resultado, la información del estado actual de los  establecimientos, así como los 

análisis, información estadística, conclusiones y recomendaciones, que permit an 

constituir el Plan Maestro de Infraestructura Penitenciaria y Carcelaria para los 133 

establecimientos penitenciarios.  

 

En cuanto al avance en el desarrollo de los diagnósticos, es pertinente indicar 

que debido a la emergencia presentada por la pandemia  del COVID -19, el plan 

de trabajo debió ajustarse con el fin de adelantar las actividades en los 

establecimientos más cercanos a Bogotá ubicados en los departamentos de 

Boyacá, Cundinamarca y Tolima, y posteriormente, al ser habilitado el tránsito a 

nivel nacional se continuo con el Valle del Cauca, Meta, Huila y Santander.  

 

Actualmente, se adelantan actividades en 82 establecimientos, entre 

actividades de campo y procesamiento de la información, por lo cual 

ENTerritorio, al 31 de mayo de 2021 reporta un av ance en la ejecución del 35.35%, 

frente al cual se han encontrado que el estado y dimensión del establecimiento 

difieren de los datos iniciales, es decir, que los datos iniciales de dimensión y área 

construida de los establecimientos son significativamente  menores a lo 

encontrado, situación que impacta en el aumento de las cantidades requeridas 

por establecimiento y que, en consecuencia, obligan a realizar modificaciones 

al contrato que permitan lograr el alcance esperado, las cuales actualmente se 

encuentr an en estudio.  
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En este contexto, se informa que actualmente la USPEC se encuentra en etapa 

de levantamiento de información que permita obtener el insumo para alimentar 

las bases de datos y estadísticas respecto de la capacidad real de los 

establecimient os de reclusión en el país, igualmente se estudia la necesidad de 

realizar prórroga por 6 meses para completar la ejecución del diagnóstico.  

 

4.9.2 Convenios  
 

Con el propósito de materializar la transferencia de competencias entre la USPEC 

y otras entidades públicas, para cumplir con los fines de las competencias de la 

Entidad se suscriben convenios interadministrativos, se informa que para el ERON 

Candelaria se cuenta con el convenio marco de cooperación 452 de 2017 - 

derivado N° 2 cuyo objeto cons iste en:  òAnuar esfuerzos t®cnicos, administrativos 

y financieros para la entrega de un predio destinado a la ejecución de un 

proyecto consistente en la construcción de establecimiento de reclusión de 

orden nacional en el departamento de atlántico, así co mo la entrega de los 

diseños necesarios para su realización, y la ejecución de los tramites 

presupuestales pertinentes para la consecución de recursos que viabilice dicho 

proyectoó para este ERON de mediana complejidad se estima un total de 2000 

cupos con una inversión estimada de  $ 253.431.672.346.  
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Mediante oficio del 14 de julio de 2020, la Gobernación del Atlántico manifiesta 

que está dispuesto a invertir en el desarrollo del proyecto la suma de $ 

100.000.000.000 que servirá para financiar el component e de obra en las 

vigencias 2022 y 2023.  La Gobernación del Atlántico se encuentra en espera de 

aprobación para comprometer vigencias futuras. Así mismo, el equipo de la 

Subdirección de Infraestructura se encuentra realizando la estructuración de los 

Estudios y Diseños Tipo que se deben allegar de acuerdo con las condiciones y 

cupos que se van a prestar en el ERON del Departamento, el cual deberá 

entregarse como Anexo Técnico. Esta con el fin de realizar la posterior 

Contratación de los contratos de Obra e I nterventoría por parte del 

Departamento del Atlántico.  

 

4.9.3 Mantenimiento a la infraestructura  
 

Habilitación y rehabilitación de cupos  

 

En el marco de la emergencia sanitaria derivada del COVID19 y la Resolución 

No. 001144 de 2020 emitida por el INPEC mediante la cual declaró el Estado de 

Emergencia Penitenciaria y Carcelaria en los Establecimientos de Reclusión del 

Orden Nacional, fue necesario ajustar los alcances de las intervenciones a 

ejecutar en los ERON, dando énfasis a los elementos hidrosanitar ios, sanidad y 

ranchos, estos como intervenciones vitales para la salud en medio de la 

emergencia sanitaria.  

 

Habilitación de cupos para la atención de la emergencia sanitaria . 

 

Durante el 2020 la USPEC ha generado la habilitación de 4.520 cupos transitorios, 

mediante la adecuación temporal de zonas de aislamiento para las personas 

privadas de la libertad con comorbilidades y las personas que presentaron 

contagio por el COVID19, con el fin de mitigar la propagación al interior de los 

Establecimien tos de Reclusión del Orden Nacional.  

Rehabilitación de cupos  

 

Teniendo en cuenta los atributos que consideran un cupo rehabilitado 7, la 

Subdirección de construcción y conservación y la interventoría de los contratos, 

validó la información para certificar cuales cupos de los intervenidos quedarían 

habilitados de forma permanente y cuales son temporales para atender la 

emergencia sanitaria COVID. Además de los cupos temporales entregados para 

atender los casos de estricto aislamiento por el COVID19, la propu esta de cupos 

rehabilitados en 2020 fue de 598.  

 
7Los atributos de un cupo rehabilitado son: 1. Espacios que se hayan recuperado con una intervención estructural que no haya sido contado como 
cupo en el cálculo de la línea base en 2018; Espacios que garanticen la continuidad de operación del lugar; 2 Espacios remodelados y mejorados 
en las celdas (camastros deteriorados, instalaciones eléctricas e instalaciones hidrosanitarias afectadas, muros con aspecto físico desastrosos). 
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Mantenimiento general y atención de emergencias de la infraestructura  

 

Se adelantaron 6 contratos de obra para las actividades necesarias para la 

atención de emergencias y mantenimiento, de los ERON a cargo del INPEC en 

los 6 grupos de ERON a cargo del INPEC por valor total de $ 59.204.005.731 8 y un 

contrato de interventoría para la ejecución de dichas actividades por $ 

5.693.738.229. 

 

Mantenimiento y operación de los sistemas hidrosanitarios  

 

Se adela nto el contrato 125 de 2020 cuyo objeto consiste en òContratar a monto 

agotable por precios unitarios las actividades necesarias para el mantenimiento, 

atención de emergencias y operación de los sistemas hidrosanitarios de los ERON 

a cargo del INPECó por valor de $26.967.216.781,97, el cual se encuentra con una 

prórroga hasta el 30 de junio de 2021 y el contrato de interventoría 126 de 2020 

por valor de $2.678.859.875.  

 

4.9.4 Impacto en la meta Plan  Nacional  de Desarrollo  

 
Indicador:  

Cupos penitenciarios y carcelarios entregados (nacionales y territoriales)  

Año  
Meta 

acumulativa  

Meta por 

vigencia  

Cupos construidos 

y ampliados  

(a Junio 2021)  

Prospecto 

real de 

cupos  

Cupos 

rehabilitados  

Línea 

base  
80.227 0 0 0   

Ene-Dic 

2019 
83.619 3.392 352 352   

Ene-Dic 

2020 
85.539 1.920 0 598 598 

Ene-Dic 

2021 
88.887 3.348 1.360 3.298  

Ene-Dic 

2022 
88.887 0 0 1.024  

Total 88.887 8.660 1.712 5.272  

Cumplimiento prospectivo de la meta  60,87%   

  

 

 
8 Este valor se desagrega por la agrupación de los ERON: Grupo 1 (Contrato 139 -2020) por valor $15.208.459.142; Grupo 2 (Contrato 141-2020) 
por valor $7.188.225.254; Grupo 3 (Contrato 131-2020) por valor de $6.685.104.310; Grupo 4 (Contrato 140-2020) por valor de $12.942.773.152; 
Grupo 5 (Contrato 138-2020) por valor de 8.411.494.311; Grupo 6 (Contrato 130-2020) por valor de $8.767.949.562 
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4.9.5 Estrategias prospectivas para mejorar las condiciones de 

reclusión  
 

Generación de cupos  

 

Para mejorar las condiciones de reclusión y enfrentar el hacinamiento, como 

mínimo la USPEC entregará al cierre del 2022, 4.674 cupos (2.634 en infraestructura 

rígida y 2.040 en infraestructura modular). Ademá s de 9.400 cupos con estudios y 

diseños.  

 

Mantenimiento  

 

La Dirección de Infraestructura - Subdirección de Construcción y Conservación, 

SCC- en coordinación con el  INPEC, realiza la evaluación de las necesidades 

para atender tanto la Emergencia Sanitaria en su etapa de prevención en las 

áreas de Rancho y Sanidad y la Emergencia Penitenciaria y Carcelaria, donde 

se obliga a las entidades a realizar la valoración de los daños presentados y se 

adicionan necesidades y prioridades a atender enfocadas en la garantía de la 

seguridad y custodia al interior de los ERON, agravada por los actos vandálico, 

solicitudes, requerimientos jurídicos y PQRD, teniendo en cuenta el presupuesto 

asignado para cada ERON de lo anterior, se consolida la matriz con las dife rentes 

necesidades derivadas de las emergencias.  

 

Suministro de bienes y servicios a la población privada de la libertad  

Prestación del servicio de salud  

 

La coordinación de la atención en los ERON se da bajo los criterios de articulación 

preexistentes en tre la USPEC y el INPEC, en materia de salud, lo cual permite que 

la USPEC instruya a la Entidad Fiduciaria para que se dé aplicación inmediata de 

los protocolos y lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección 

Social a través de los Prestad ores de servicios de salud y operadores de apoyo, 

que garantizan la atención en salud a las PPL.  

 

A la fecha, al objeto del Contrato de Fiducia Mercantil, se relacionan 264 

contratos vigentes, de los cuales 242 corresponden a prestación de servicios de 

salud y 22 restantes corresponden a servicios técnicos y de apoyo asociados a la 

prestación de servicios de salud a la PPL, lo que evidencia una cobertura de red 

externa de las especialidades requeridas para brindar una atención en salud 

integral. Al corte de l 2 de junio de 2021 se cuenta con una cobertura de 171.590 

personas privadas de la libertad (intramural y domiciliaria) . 
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Atención y prevención COVID19  

 

Se ha efectuado la entrega continua de los elementos de promoción de la salud 

y prevención de la enf ermedad que garanticen el autocuidado y la mitigación 

del riesgo de adquisición del virus. De igual modo, se ha realizado un trabajo 

articulado entre el INPEC, la USPEC, el consorcio fiduciario, a fin de continuar con 

la capacitación del talento humano en cuanto a cumplimiento de normatividad 

vigente e instrucción a los PPL. Desde el momento de la declaración de 

pandemia, la USPEC propendió por generar estrategias de prevención y 

promoción de la salud en los ERON, para lo cual elaboró los lineamientos, los 

cuales fueron desarrollados desde el inicio de la pandemia hasta el 31 de 

diciembre de 2020.  

 

De la misma manera el Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL 2019, 

atendiendo la instrucción de la USPEC, continuo con la implementación de 

actividades para los  PPL, pacientes positivos y sospechosos para COVID 19, bajo 

el principio de cumplimiento de la normatividad eximida para tal fin por parte del 

gobierno nacional durante la vigencia 2021.  

 

Entrega de Elementos de Protección a Personas Privadas de la libert ad  

 

Se hace seguimiento a los Elementos de Protección Personal entregados a la PPL, 

por parte del consorcio, cuya directriz está enmarcada en la solicitud mensual 

entregada por el INPEC y avalada por la USPEC, en el marco de las medidas 

implementadas para contener la pandemia generada por el COVID 19.  

 

Recurso humano  

 

De acuerdo con las necesidades y comportamiento de los casos positivos 

COVID, la capacidad instalada y el número de personal de salud activo en los 

diferentes establecimientos, se organizó el equipo humano, teniendo como 

referente la resolución 843 de 2020, que permitió dinamizar el personal y organizar 

un equipo itinerante, a fin de controlar los casos positivos y la multiplicación de 

estos. 

 

Estrategias para la atención de la emergencia COVID 19 

 

Durante los meses de marzo de 2020 a marzo de 2021, se han puesto en marcha 

diferentes estrategias por medio de las cuales el área de contratación del 

consorcio fondo de atención en salud ha hecho frente a la emergencia sanitaria 

derivada del Covid -19 al interior de los establecimientos carcelarios. Estas 

estrategias consisten en suministrar a través de varios mecanismos, el personal 
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médico y asistencial necesario para atender los aislamientos del personal OPS 

contratado para prestar el servicio intramural.  

 

A la fecha se viene trabajando en el refuerzo del talento humano dentro de los 

establecimientos basados en el comportamiento epidemiológico, donde 

basados en las necesidades respectivas se dictan las diferentes instrucciones al 

Consorcio fondo de atenció n en salud, y de este modo ampliar la red de talento 

humano dentro de los establecientes que lo requieran donde se realiza el apoyo 

con las IPS de la cuidad o municipio, así como la contratación de IPS domiciliaria 

que brinda el apoyo del talento humano en  el momento que se requiera, para 

ello se adelantó la contratación de 37 profesionales.  

 

Estrategias prospectivas para mejorar la prestación del servicio a la PPL  

 

En diciembre de 2020 se realizó el cambio de Manual Técnico Administrativo para 

la implement ación del Modelo de Atención en Salud, con un enfoque preventivo 

buscando disminuir la morbi -mortalidad de la población privada de la libertad 

en los centros penitenciarios y carcelarios.  

 

De igual modo, se realizó la inclusión de la red pública y privada en la prestación 

de servicios de salud de los establecimientos, ampliación de la cobertura de 

vacunación, ejecución de campañas de búsqueda activa de hepatitis C y la 

contratación de la nueva fiduciaria conforme al proceso LP -010 de 2021, 

actualmente en ej ecución, en el cual los pliegos tuvieron coherencia estricta con 

las lecciones aprendidas y el enfoque preventivo del modelo de atención en 

salud y del Manual Técnico Administrativo, elaborado por la USPEC y el INPEC.  

 

Prestación del servicio de alimentaci ón  

 

El servicio de alimentación tiene una cobertura a nivel nacional en 

establecimientos de reclusión del orden nacional, estaciones de policía, Centros 

de Reclusión militar y unidades tácticas, entregando diariamente un total de 

114.952 raciones en promed io. Todas las materias primas e insumos, así como las 

actividades de elaboración, procesamiento, envasado y almacenamiento 

deben cumplir con especificaciones fijadas en el anexo técnico y documento 

de condiciones especiales, que fijan los parámetros para q ue la prestación del 

servicio se realice en condiciones de calidad e inocuidad requeridos para el 

servicio de alimentación.  
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Estrategias prospectivas para mejorar la prestación del servicio a la PPL  

 

Para continuar optimizando la prestación del servici o de alimentación, la 

dirección de logística ha adelantado ajustes de forma y fondo en la concepción 

de la operación, evidenciando los aspectos que deben ser ajustados para que 

operativa y administrativamente se genere un proceso con mejores resultados 

dur ante el suministro de alimentos a la población privada de la libertad.  

 

Prestación del servicio de vigilancia electrónica  

 

La USPEC realizó el proceso de contratación del servicio de vigilancia electrónica 

a través de la Licitación Pública USPEC -LP-062-2019 y suscribió el contrato 275 de 

2019 con la empresa UNIÓN TEMPORAL VIGILANCIA ELECTRÓNICA - UTVELEC, con 

5.000 dispositivos de vigilancia electrónica (cantidad mensual durante el tiempo 

del contrato), con vigencia de 15 meses. El contrato fue prorrogado h asta el 30 

de septiembre de 2021 y adicionado en valor, a la fecha, el valor asciende a 

$78.441.010.500. 

 

Servicio de interventoría al servicio de vigilancia electrónica  

 

La USPEC suscribió el contrato 277 de 2019, con la firma CONSORCIO 

INTERVIGILANCIA, a través de Concurso de Méritos USPEC -0305-2019, para la 

Interventoría técnica, administrativa, financiera, operacional, contable y jurídica 

para la solución integral para la prestación del servicio ininterrumpido de 

vigilancia electrónica para la PPL. El contrato fue prorrogado hasta el 6 de agosto 

de 2021 y adicionado en valor; a la fecha el valor asciende a $6.931.136.938.   
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5. CONSOLIDAR LA POLÍTICA INTEGRAL DE DROGAS, SU 

IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 
 

5.1 POLITICA òRUTA FUTUROó EN EL AMBITO NACIONAL  
 

El Gobierno Nacional implementa la Política Integral para Enfrentar el Problema 

de las Drogas - Ruta Futuro, adoptada en diciembre de 2018 por el Consejo 

Nacional de Est upefacientes, la cual se constituye en la hoja de ruta que permite 

coordinar y articular la respuesta del Gobierno Nacional frente a las drogas.  

  

En este marco, la Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas del 

Ministerio de Justicia y del  Derecho, ha desarrollado las siguientes acciones en 

busca de mejorar los procesos de coordinación, articulación e implementación 

de las estrategias definidas en el Plan de Acción de la Ruta Futuro.  

 

Espacios de coordinación y articulación intersectorial  

 

El Ministerio ha promovido la activación de los comités asesores del Consejo 

Nacional de Estupefacientes y ha convocado mesas técnicas para facilitar la 

coordinación, la planeación interinstitucional articulada y el seguimiento a las 

activi dades definidas en cada uno de los pilares del plan de acción de Ruta 

Futuro, así: 

 

Pilar 1. Comisión Técnica Nacional de Reducción de la Demanda de Drogas, que 

ha permitido la articulación de las diferentes entidades con responsabilidad en 

la reducción de l consumo de drogas.  A su vez se cuenta con el CONPES 3992 de 

salud mental, el cual vincula los temas relacionados con la prevención, atención 

y tratamiento del consumo de sustancias psicoactivas.  

 

Pilar 2.  Desde el segundo semestre de 2020 se están convocando mesas técnicas 

para cada uno de los objetivos del pilar 2 de reducción de la disponibilidad de 

drogas, así: Mesa técnica de vulnerabilidades territoriales, Mesa técnica de Zonas 

de manejo especial (pa rques naturales, Ley segunda, territorios 

afrodescendientes, territorios indígenas), Mesa técnica de Control y fiscalización 

de sustancias químicas y nuevas sustancias psicoactivas) y Mesa técnica de 

Erradicación de Cultivos Ilícitos.  

 

Pilar 3. Mesas técni cas con participación de las entidades que conforman el pilar 

3, con las cuales se ha priorizado el fortalecimiento de capacidades para la 

desestructuración de grupos criminales. De otra parte, en articulación con el 

Departamento Nacional de Planeación y o tras entidades se adelanta la 
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formulación del CONPES de política criminal orientado al fortalecimiento y el 

desarrollo de capacidades de las entidades del sector justicia en zonas con alta 

conflictividad asociada al cultivo.  

 

Pilar 4.  Mesas técnicas de la  Comisión de Coordinación Interinstitucional para el 

Control del Lavado de Activos, CCICLA.  Así mismo, bajo la coordinación del DNP, 

el Ministerio participa en la formulación del CONPES Política nacional antilavado 

de activos y contra la financiación del terrorismo y la proliferación de armas de 

destrucción masiva ð CONPES. 

 

Seguimiento   

 

Durante el primer semestre de 2021, el Ministerio de Justicia adelanta el proceso 

de seguimiento de la implementación del Plan de Acción de la Política Ruta 

Futuro, el cu al cuenta con 268 acciones. Para ese fin, se han celebrado reuniones 

bilaterales, por pilares para gestionar la información respectiva sobre el progreso 

de la Política.  

 

En este mismo marco, con apoyo técnico de las Naciones Unidas, se avanza en 

la estruct uración del tablero de control de la Política Ruta Futuro que concentra 

los indicadores estratégicos que dan cuenta de los logros alcanzados por la 

acción articulada de las entidades vinculadas a la Política de Drogas.  

 

5.2  POLITICA òRUTA FUTUROó EN EL ÁMBITO TERRITORIAL  
 

El Ministerio de Justicia y del Derecho a partir de la Dirección de Política de 

Drogas y Asuntos Relacionados ðDPDAR, a través de asistencia técnica y 

acompañamiento a las entidades territoriales en el marco de los Consejos 

Secci onales de Estupefacientes, logró que los Planes de Desarrollo Territorial de 

los 32 departamentos del país y Bogotá D.C, incorporarán objetivos estratégicos 

alineados con la Política Ruta Futuro.  

 

En 2021 la DPDAR, ha adelantado 49 asesorías a 26 entes te rritoriales para la 

construcción, implementación y seguimiento de los Planes Integrales 

Departamentales de Drogas, a través de mesas técnicas de trabajo, Comités 

Departamentales de Drogas y Consejos Departamentales de Estupefacientes, 

así:  
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Actividad  Cantidad  Departamentos  

Segundo Semestre 2020  

Mesas Técnicas  N/A  
Información no disponible dado no se reportaba este tipo de 

actividades  

Comités 

Departamentales 

de Drogas  

32 

Cesar (1), Boyacá (3), Guajira (1), Cundinamarca (2), Bogotá 

(5), Tolima (1), San Andrés (1), Bolívar (1), Caldas (1), Córdoba 

(1), Chocó (1), Amazonas (2), Risaralda (1), Sucre (1), 

Magdalena (1), Nariño (1), Antioquia (1), Casanare (1), 

Putumayo (1), Quindío (1), Caldas (1), Valle del Cauca (1), 

Huila (1) y Vichada (1).  

Consejos 

Seccionales de 

Estupefacientes  

32 

Cesar (1), Boyacá (3), Guajira (1), Cundinamarca (2), Bogotá 

(5), Tolima (1), San Andrés (1), Bolívar (1), Caldas (1), Córdoba 

(1), Chocó (1), Amazonas (2), Risaralda (1), Sucre (1), 

Magdalena (1), Nariño (1), Ant ioquia (1), Casanare (1), 

Putumayo (1), Quindío (1), Caldas (1), Valle del Cauca (1), 

Huila (1) y Vichada (1).  

Primer Semestre 2021  

Mesas Técnicas  16 

Meta (2), Amazonas (1), Tolima (1), Cauca (1), Bolívar (1), 

Caldas (1), Atlántico (3), Barranquilla (1), Huila (1), 

Cundinamarca (1), Sucre (2) y Caquetá (1).  

Comités 

Departamentales 

de Drogas  

16 

Nariño (1), Atlántico (2), Arauca (1), Santander (2), Cesar (1), 

Antioquia (1), Cundinamarca (1), Casanare (1), Caquetá (1), 

San Andrés y Providen cia (1), Sucre (2), Vichada (1) y Guainía 

(1)  

Consejos 

Seccionales de 

Estupefacientes  

18 

Nariño (1), Bogotá (5), Santander (1), Caldas (1), Arauca (2), 

Casanare (1), Quindío (1), Tolima (1), Putumayo (2), 

Cundinamarca (1), Atlántico (1) y Boyacá (1)  

 

Para contribuir a este proceso, en 2020 se desarrolló el diplomado en formulación 

de proyectos sobre la Política Ruta Futuro, dirigidos a los actores territoriales con 

competencias en Política de Drogas de los 32 departamentos y Bogotá D.C.  

 

De otro lado, se llevó a cabo el Sexto Encuentro Nacional sobre la Política de 

Drogas: Ruta Futuro en los Territorios, entre el 1 y 2 de diciembre de 2020, y contó 

con la participación de delegados de los 32 departamentos del país y de Bogotá 

D.C., representantes de las  entidades con competencia en política de drogas 

del nivel nacional, y demás actores estratégicos como cooperantes 

internacionales, miembros de la academia y de la sociedad civil, entre otros. Este 

Encuentro permitió generar un espacio de diálogo para el i ntercambio de 

información y experiencias con los territorios, para contribuir a la identificación de 

los principales retos y desafíos que se presentan para la territorialización de la 

Política Integral para enfrentar el problema de las Drogas Ruta Futuro, de tal 

manera que se puedan proponer alternativas de solución dialogadas, que 

atiendan a las necesidades, prioridades de los territorios.  
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5.3  POLÍTICA òRUTA FUTUROó EN EL ESCENARIO 

INTERNACIONAL 
 

Posicionamiento de la política Ruta Futuro en escenarios internacionales  

 

Es un objetivo estratégico y prioritario para Colombia ejercer un rol de liderazgo 

en la agenda internacional relacionada con la problemática mundial de las 

drogas; así como, crear y reforzar lazos de relación y confianza con ac tores de la 

comunidad internacional, mediante la participación activa en todos los 

escenarios internacionales multilaterales, regionales y bilaterales posibles para 

posicionar nuestra Política Integral para enfrentar el problema de las drogas - 

Ruta Futuro . En este mismo propósito, se genera gran beneficio para el país, en 

términos de profundizar el conocimiento y los aprendizajes útiles tendientes al 

fortalecimiento de capacidades institucionales para la aplicación de nuestras 

políticas y estrategias en la  materia.  

 

De esta manera, se destaca el liderazgo del país en la agenda internacional con 

la presentación de sus programas y experiencias, en materia de reducción del 

consumo de drogas, la implementación de mecanismos de prevención como el 

Sistema de Ale rtas Tempranas, sus estrategias integrales para la reducción de la 

oferta de drogas, la recolección y manejo de datos a través del trabajo del 

Observatorio de Drogas de Colombia, los enfoques de derechos humanos y de 

género en la política de drogas, los me canismos de articulación y armonización 

de Políticas Públicas, las herramientas e instrumentos para la implementación 

territorial de la Política de Drogas, las consideraciones ambientales en materia de 

drogas, la nueva regulación del cannabis medicinal, en tre otras, enmarcadas en 

la Política Ruta Futuro.  

 

En este propósito, el Ministerio participó en 65 actividades internacionales 

convocadas por diferentes organismos internacionales como la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito - UNODC, la JIFE ð Junta Internacional 

de Fiscalización de E stupefacientes,  HONLEA de las Naciones Unidas, la Comisión 

Interamericana contra el Abuso de Drogas ð CICAD de la Organización de los 

Estados Americanos /OEA, espacios bilaterales con Unión Europea, Chile, México, 

Perú y Ecuador, entre otros. Para el perí odo julio y diciembre de 2020, se participó 

en 34 actividades, y 31 actividades, entre enero y junio 8 de 2021.  

 

Nuestra participación tuvo mayor énfasis en las actividades impulsadas a nivel 

Hemisférico por la CICAD (34 en total), seguida de las acciones  a nivel multilateral 

(18) en total, destacándose nuestra participación en la CND 64, las Sesiones 

Extraordinarias Virtuales de los Órganos Subsidiarios de la Comisión de 

Estupefacientes, HONLEA /UN y las reuniones convocadas por la JIFE. 
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Tradicionalmente,  nuestra entidad es convocada a los espacios bilaterales, 

reuniones comixtas de drogas, con países con los cuales se comparten 

problemáticas e intereses comunes en esta materia como Estados Unidos, Unión 

Europea, Perú, Ecuador y Chile, entre otros.  

 

Es importante destacar el posicionamiento alcanzado por el país en el espacio 

regional Hemisférica de la Organización de los Estados Americanos OEA, con la 

posición de liderazgo del país en la Comisión Interamericana contra el Abuso de 

Drogas - CICAD, al ostent ar la presidencia del Grupo de Expertos en Reducción 

de la Demanda durante el 2020 y liderar la XXI Reunión del Grupo de Expertos en 

Reducción de la Demanda, llevada a cabo de manera virtual, el 23 y 27 de 

noviembre de 2020. Durante esta posición Colombia logró impulsar acciones 

importantes en el abordaje y retos que impuso la pandemia del COVID19 en el 

consumo de drogas en el hemisferio.  

 

Así mismo, Colombia asumió la Presidencia de la CICAD para el período 

diciembre 2020 a noviembre 2021 y adelantó la re alización del 69 Periodo 

Ordinario de Sesiones de este organismo, llevado a cabo en Bogotá, en 

diciembre 9 al 11 de 2020 y en el que se visualizó ampliamente la experiencia de 

Colombia en materia de Drogas, en el marco de la Política Ruta Futura: Buenas 

prácticas y resultados.  

 

Igualmente, Colombia promovió, de manera conjunta con la CICAD, espacios 

de di§logo y reflexi·n como el òDi§logo Regional: Buenas Pr§cticas y lecciones 

Aprendidas sobre Pol²ticas de Drogas y Desarrollo en las Am®ricasó, llevado a 

cab o el 7 de julio de 2020, en el que el país pudo compartir los importantes 

avances alcanzados a partir de la adopción de Ruta Futuro, como una política 

integral, basada en la evidencia técnica, con enfoque inclusivo y diferencial, 

participativa, territorial  y con una apuesta articulada con las agendas de salud 

pública, seguridad, derechos humanos, género, educación, medio ambiente y 

por supuesto, desarrollo.  

 

Es importante también mencionar la priorización de otro espacio de 

posicionamiento y visibilidad en el contexto internacional como lo fue la 64 Sesión 

de la Comisión de Estupefacientes, llevada a cabo de manera virtual del 14 al 18 

de abril 2021, escenario en el cual Colombia lideró un evento paralelo 

denominado  òESTRATEGIAS DE REDUCCIĎN DE CULTIVOS ILĊCITOS FRENTE A LA 

PROTECCIĎN DEL AGUA, LA BIODIVERSIDAD Y EL MEDIO AMBIENTEó, con el 

objetivo de promover la reflexión en torno a la importancia de protección de los 

activos ambientales globales y su afectación por la problemática de las drogas, 

en especia l, el daño ambiental que genera la proliferación de cultivos ilícitos en 

áreas naturales protegidas. A través de este evento paralelo, se analizará la 

experiencia de Colombia y otros actores hemisféricos, destacando así los 
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esfuerzos de los Gobiernos Nacio nales para la protección y conservación de la 

riqueza ambiental, tomando en cuenta aspectos sociales y económicas.  

 

Continuamos también con la participación en espacios internacionales 

promovidos por la  sociedad civil como la Conferencia òFortalecimiento de la 

Prevención Eficaz del Consumo de Drogas entre los Jóvenes a través de las 

Políticas Comunitarias" de la OSCE y los XXII y XXIII Seminarios Internacionales de 

la RIOD, sobre "Políticas de Drogas y Cohesión Social" y Drogas y Adicciones: 

Sociedad Civil  y Políticas de Drogas en un Contexto de Pandemia y en el marco 

de la Agenda 2030ó, respectivamente, en la generaci·n de di§logos para 

fortalecer las acciones para mejorar las estrategias de prevención y atención al 

consumo, en especial, en contextos gener ados por la pandemia COVID 19.  

 

Cooperación internacional en materia de política de drogas  

 

El abordaje del problema mundial de las drogas implica profundizar en el 

relacionamiento del país con organismos internacionales y otros actores 

relevantes para est rechar las relaciones de cooperación y asistencia mutua que 

permitan mejorar la capacidad institucional y lograr mayor efectividad y 

pertinencia en las soluciones para enfrentar esta problemática compleja y 

multidimensional. De esta manera, la cooperación se convierte en una valiosa 

herramienta que sirve para potenciar o apalancar los procesos estratégicos y 

prioritarios que impulsa el Gobierno para desarrollar su política de drogas, en 

todas sus dimensiones; razón por la cual se encuentra resaltada en las 

actividades del Plan de Acción de la Política Ruta Futuro bajo el liderazgo del 

Ministerio de Justicia.  

 

En ese complemento económico y técnico de la cooperación a los esfuerzos 

nacionales es necesaria la convergencia y alineación de sus agendas políticas  y 

técnicas a las prioridades del país, plasmadas en el Plan Nacional de Desarrollo 

del Presidente Duque òPacto por Colombia, Pacto por la Equidadó (2018 ð 2022), 

en la Política Integral para enfrentar el problema de las Drogas: Ruta Futuro (2018) 

y en su Plan de Acción.  

 

Colombia es priorizada para la cooperación internacional en materia de drogas 

y es por ello que cuenta con el apoyo importante de cooperantes presentes en 

el país que financian proyectos en diferentes temáticas relacionadas con la 

producci ón, el consumo y el tráfico de estupefacientes y otras relacionadas con 

esta problemática. Estados Unidos es el principal cooperante en esta materia, 

junto con otros aliados importantes como la Unión Europea y Alemania. Sin 

embargo, existe un gran potencia l de nuevos aliados para explorar.  
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Al igual, la cooperación también se adelanta entre países del sur global, cuyo 

elemento esencial es la cooperación basada en el conocimiento y el 

aprendizaje entre países de similar desarrollo y problemáticas compartida s. 

Colombia en este tipo de cooperación sur sur, ostenta un doble rol, oferente y 

demandante.  

 

En este contexto de la cooperación internacional también es relevante la 

permanente exploración de nuevas oportunidades y modalidades de 

cooperación como la coo peración triangular, la cooperación Col ð Col, la 

cooperación con los privados y la sociedad civil, al igual que la promoción y 

visibilidad del conocimiento y experiencia del país en materia de drogas. Existen 

grandes posibilidades para estructurar y gesti onar nuevas oportunidades de 

cooperación, con un elemento clave para ello, innovar en nuevas formas y 

potenciar cada escenario que se plantea.  

 

Durante el período julio de 2020 a junio 8 de 2021 ð se adelantó una importante 

gestión de cooperación internacional desde el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, con exploración de nuevas oportunidades de cooperación en 

modalidades de cooperación triangu lar con el proyecto òComunidad de 

aprendizaje Colombia - Perú para atender, de manera integral y sostenible, las 

problemáticas de los cultivos ilícitos y actividades asociadas en áreas naturales 

protegidasó, iniciativa presentada ante el Fondo de Cooperación Triangular de 

GIZ para América Latina y el Caribe. También se formularon iniciativas de 

cooperación Col Col para temáticas priorizadas en el Plan de Acción de Ruta 

Futuro como territorios libres de cultivos ilícitos y alternativas sostenibles para 

sustitución de cultivos ilícitos, formuladas de manera conjunta, con diferentes 

entidades del Gobierno relacionadas con esta materia.  

 

Se iniciaron proyectos de cooperación de alcance regional y con el apoyo 

financiero de Canadá como el Proyecto "Género en el sistema de justicia penal: 

explorando alternativas al encarcelamiento basadas en la evidencia para delitos 

relacionados con las drogasó, y el proyecto regional para fortalecer los 

mecanismos cuantitativos de monitoreo y evaluación de los Tribunales de 

Tratamiento de Drogas (TTD) en América Latina y el Caribe.  

 

Así mismo, Estados Unidos a través de su oficina de INL, ha brindado diferentes 

apoyos de cooperación importantes como el fortalecimiento al Observatorio de 

Drogas de Colombia, el Proyecto ampliación a otros territorios del modelo de 

tribunales de tratamiento de Drogas. INL. Estados Unidos y el proyecto DOMES, 

para adelantar una iniciativa piloto en un territorio de Colombia para el 

seguimiento y evaluación de programas en materia de prevención de cons umo 

adelantados con el apoyo de esta cooperación a fin de medir su efectividad, 

entre otros.  
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Frente a la cooperación multilateral, el Ministerio también es beneficiario del 

Proyecto Programa Global de Control de Contenedores (CCP) que adelanta la 

UNODC C olombia y con el apoyo de la Embajada de Estados Unidos.  

 

Finalmente, también se viene participando en proyectos de cooperación en 

calidad de oferente técnico de las experiencias y buenas prácticas del país a 

terceros países, como es el Proyecto UNDESSA d e UNODC ð Colombia para 

generar capacidades a países de Centroamérica: Costa Rica y El Salvador.  

 

5.4  GENERAR CONOCIMIENTO PARA FORTALECER LA 

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA 

POLÍTICA RUTA FUTURO 
  

A partir de la Política Ruta Futuro se reconoc en como uno de sus principios la 

evidencia técnica y científica, y la importancia de la investigación diagnóstica, 

la información y el conocimiento sobre las dinámicas, características, tendencias, 

causas y consecuencias de la problemática de las drogas en  los territorios, 

respaldada en evaluaciones de resultados e impacto de los programas, planes, 

proyectos y estrategias.  

 

En ese contexto, el Minjusticia contribuye con la agenda investigativa de la Ruta 

Futuro, a través del Observatorio de Drogas de Colom bia (ODC), como fuente 

oficial de información sobre drogas del país (según la Resolución 0006 de 2005 

del Consejo Nacional de Estupefacientes). El ODC es reconocido por sus aportes 

en la generación de conocimiento útil en la toma de decisiones que contribu yen 

a la caracterización, prospección y análisis de la problemática las drogas en sus 

respectivas manifestaciones, tales como cultivos ilícitos, producción de drogas, 

procesamiento, tráfico, consumo y actividades asociadas como la criminalidad 

y el lavado de activos.  

 

En el periodo julio de 2020 a julio de 2021 se desarrollaron los siguientes estudios y 

análisis: 

 

1. Monitoreo de Territorios Afectados por Cultivos Ilícitos 2020 : En julio de 2020, la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y el 

Ministerio de Justicia y del Derecho presentaron el reporte de monitoreo de 

territorios afectados por la presencia de cultivos de coca, con fecha de corte 

31 de diciembre de 2019, elaborado por el Sistema Integrado de Monitoreo 

de Culti vos Ilícitos (SIMCI). Este análisis recoge no solo los hallazgos del 

monitoreo del área sembrada con coca por medio de imágenes de satélite, 

sino de los estudios que se vienen desarrollando, en especial, los estudios de 
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producción y rendimientos de los cul tivos de coca, economías lícitas en zonas 

afectadas por cultivos de coca, buenas prácticas y lecciones aprendidas en 

zonas de abandono de cultivos de coca, caracterización del uso de 

sustancias químicas en el procesamiento de la hoja de coca, entre otros.  

 

2. Estimación de la productividad y rendimiento de la hoja de coca : Durante 

2020 se finalizó el levantamiento de información y se realizó la estimación de 

la productividad y rendimiento de hoja de coca en la región Pacífico. Los 

resultados se publicaron como  parte del informe de Monitoreo de Territorios 

Afectados por Cultivos Ilícitos 2020.  

 

3. Estudio de productividad del cultivo de coca para las regiones central, 

Catatumbo y Sierra Nevada : Este estudio proporciona información 

relacionada con la productividad de la coca y las principales características 

de las unidades de producción agropecuaria con coca (UPAC), de estas 

regiones.  

 

4. Análisis de mortalidad asociada a consumo de sustancias ps icoactivas : Este 

estudio se realizó en alianza entre el Observatorio de Drogas de Colombia y 

el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF), con el 

fin de proporcionar información sobre el problema de las drogas y sus 

consecuencias, p articularmente sobre el número de muertes asociadas al 

consumo de sustancias psicoactivas.  

 

5. Estudio sobre el impacto social de la privación de la libertad de mujeres por 

delitos de drogas y recomendaciones de política : Este estudio recoge los 

aspectos más relevantes del proceso de valoración del impacto social de la 

privación de la libertad a mujeres por delitos relacionados con drogas.  Su 

propósito fue aportar insumos para el diseño de política pública sobre el 

tratamiento penal para las mujeres condenadas  por estos delitos, tomando 

como base el costo social de la privación de la libertad para las mujeres.  

 

6. Lecciones aprendidas en las zonas de abandono de coca 2020 : Este estudio 

fue elaborado por el Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con 

la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, con el fin de 

describir y analizar los procesos adelantados en territorios que abandonaron 

o se encuentran en proceso de abandono de la producción de cultivos de 

coca.   En la misma medida, el anális is de los efectos en términos de la 

recuperación de seguridad, mejoramiento de las relaciones comunidad ð 

entidades gubernamentales, el apropiamiento de las comunidades por su 

territorio y el retorno a la producción de economías lícitas.  
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7. Se finalizó y se  socializaron los resultados del Estudio Nacional de consumo de 

sustancias psicoactivas 2019.  Esta investigación fue desarrollada por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con el DANE, con el 

objetivo de dimensionar el uso de drogas y sus  características. Los resultados 

fueron presentados en julio 2020. Los resultados ampliados y comparados 

fueron divulgados en diciembre del mismo año por parte del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, en el marco del VI Encuentro Nacional sobre la Polític a 

de las Drogas ð Ruta Futuro en los Territorios.  

 

 
 

Por otro lado, en la actual vigencia se ha proyectado la realización de las 

siguientes actividades para la generación de conocimiento en el marco del 

Observatorio de Drogas de Colombia:  

 

1. Realizar el Monitoreo de Territorios Afectados por Cultivos Ilícitos 2021. Esta 

actividad permitirá contar con el dato del censo anual de cultivos ilícitos en 

Colombia con corte a 31 de diciembre de 2020, así como la información de 

los estudios complementa rios (estudio de productividad del cultivo de coca 

para las regiones Putumayo y Caquetá).  

 

2. Realizar el estudio de patrones de riesgo asociados al consumo de drogas por 

vía inyectada en territorios priorizados.  
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3. Realizar investigación técnica proyectiva del control de sustancias químicas, 

cannabis, drogas de síntesis y nuevas sustancias psicoactivas.  

 

Adicionalmente, como respuesta a la diversificación del mercado de las drogas 

ilícitas y al creciente fenómeno de las nuevas sustancias psicoacti vas y drogas 

emergentes, en Colombia, desde 2013, se implementó el Sistema de Alertas 

Tempranas (SAT). El SAT funciona como un mecanismo de intercambio de 

información con el fin de mitigar y reducir el impacto de las drogas nuevas o 

emergentes a partir de la oportuna detección, evaluación del riesgo y 

generación de información confiable dirigida a las autoridades competentes y a 

la comunidad en general.  

 

Desde su inicio en Colombia, el SAT ha detectado la aparición de 41 Nuevas 

Sustancias Psicoactivas - NPS que son comercializadas bajo el contexto de las 

drogas de síntesis, lo que ha mejorado la respuesta institucional ante las diversas 

manifestaciones de este fenómeno.  

 

En 2020 el SAT destaca la aparición de catinonas sintéticas, sustancias con 

efectos est imulantes sobre el sistema nervioso central, que no se encuentran en 

los listados internacionales de fiscalización y que también se han reportado en 

varios países.  

 

5.5  REDUCCIÓN DE CONSUMO DE DROGAS 
 

Fortalecimiento de capacidades de entidades, instituciones  y entes nacionales y 

territoriales para la reducción del consumo de drogas  

  

El Ministerio de Justicia y del Derecho desarrolla el componente de 

fortalecimiento de capacidades y competencias para enfrentar el consumo de 

drogas, dirigidas a profesionales, técnicos, organizaciones de la sociedad civil, 

con incidencia en la reducción del consumo de SPA. Las acciones e realizaron 

en los diferentes ámbitos de vida cotidiana, como el familiar, escolar, 

comunitario, universitario, y actores institucionales clave como el ICBF, INPEC y 

Policía Nacional Acciones basadas en la evidencia y las buenas prácticas en 

relación con la prevención y el tratamiento. De acuerdo con la Política Ruta 

Futuro, las acciones de fortalecimiento se organizan para diferentes entornos o 

sectores y actores en los ámbitos nacional y territorial.  

 

En el entorno Famil iar , se llevaron a cabo los talleres de recertificación a 28 

capacitadores y 121 facilitadores del Programa Familias Fuertes Amor y Límites. 

Programa de prevención Universal para prevenir las conductas de riesgo a las 

familias con hijos entre 10 y 14 años.   
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Para  el entorno  Escolar , en  articulación  con  el Ministerio  de  Educación  Nacional,  

cerca  de  780 orientadores  escolares,  de  todos  los departamentos  del  país, fueron  

beneficiados  de  las Jornadas  de  sensibilización  en  reducción  del  consumo  de  

SPA. Estas jornadas  de  formación  abordaron  temas  como  manejo  de  emociones,  

cuidado  y autocuidado  y difusión  de  la caja  de  herramientas  denominada:  Amar  

y Proteger,  Superpoderes  Familiares;  el abordaje del Programa Habilidades para 

la Vida y Liderazgo.  Con  los docentes  y tutores,  se validó  el curso Básico de 

Prevención para actores del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 

(SRPA).  Realización del diseño, desarrollo y seguimiento de Asistencia Técnica a 

los Comités  Territoriales de Convivencia Escolar, para el abor daje de la 

prevención del consumo de SPA.  

 

En el  entorno  Universitario,  cerca  de  195 profesionales  de  24 Instituciones  

universitarias  y 64 centros  educativos  del  SENA, fueron  entrenados  en  el manejo  

del  Marco  técnico  de  Acción  para  la prevención  y mitigación  del  consumo  de  

SPA, mejorando  el quehacer  preventivo  y de  mitigación  en  ámbitos  en  los que  se 

encuentran  las poblaciones  de  mayor  vulnerabilidad  al  consumo.  Los MTA 

proponen  una  serie acciones  encaminadas  a  la promoción  de  la salud,  

prevención,  mitigación  y atención  de  consumos  problemáticos,  con  el fin de  

mejorar  la calida d  de  vida  de  la población.   

 

ICBF, en  articulación  con  la Dirección  de  Protección,  Adolescentes  y Jóvenes  del  

SRPA, se llevaron  a  cabo  un ciclo  de  conferencias  ABC, en  total  5.121 

participantes  se entrenaron  en  herramientas  técnicas,  conceptuales  y 

metodológicas,  para  el abordaje  de  las situaciones  presentadas  en  su modalidad  

de  servicio.  Otras  actividades  de  fortalecimiento  de  capacidades  tales  como  el 

Curso Básico  Virtual  en  prevención  de  SPA para  actores  del  SRPA, el Curso Básico  

Virtual  en  Habilidades  para  la Vida,  y en  la Guía de orientaciones técnicas y 

prácticas para realizar estrategias de prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas en poblaciones con med ida de protección en el ICBF : òProteger y 

Prevenir Van de la Mano. En total 260 profesionales  psicosociales  de  los centros  

de  protección  del  ICBF, participaron de estas estrategias.  

 

INPEC, con  el propósito  implementar  acciones  de  fortalecimiento  de  las 

c apacidades  en  prevención,  el desarrollo  de  competencias  para  comprender  e 

intervenir  las dinámicas  de  consumo  de  SPA y la implementación  de  dispositivos  

de  escucha  en  centros  penitenciarios,  cerca  de  300 participantes  del  personal  

administrativo,  equipos  terapéuticos,  personal  de  custodia  y vigilancia  y personas  

privadas  de  la libertad,  recibieron  los cursos de  Prevención  de  Consumo  de  SPA. 

Se lleva a cabo también el taller de Prevención del Consumo en Casa Libertad: 

con la participación de 113 personas ent re profesionales, técnicos y operadores 

que trabajan con población pos penada, con el propósito mejorar la 
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comprensión de los riesgos e impacto del uso de SPA, la dinamización de los 

procesos de gestión y las redes disponibles en cada territorio.  

  

Los age ntes de la  Policía Nacional  fueron entrenados en el Modelo de 

Intervención Integral de Iniciativas Comunitarias hacia la Convivencia y la 

Seguridad -MI3C-, en la que participaron 44 miembros. El MI3C define las 

acciones y las herramientas a utilizar en los  procesos que adelantan con la 

comunidad, en los temas de prevención del consumo de SPA. El aporte técnico 

realizado desde el MJD se ha enfocado en fortalecer y mejorar los materiales 

existentes y ajustarlos a la evidencia disponible, para que las interven ciones de 

prevención del consumo de SPA se realicen con base en la evidencia.  

 

Actores del Sector Justicia, con el propósito es brindar herramientas 

conceptuales y metodológicas para fortalecer las capacidades de los actores 

del sector justicia, 126 partic ipantes desarrollaron competencias actitudinales y 

conceptuales, para dar respuesta integral a los casos relacionados con el 

consumo de SPA, con un enfoque basado en derechos.  

 

En el entorno  Comunitario,  con  el fin de  fortalecer  en  los actores  claves  en  la 

reducción  de  consumo  en  este  entorno,  se entrena  en  los elementos  esenciales  

para  la implementación  de  los Dispositivos Comunitarios.  Cerca  de  70 

profesionales  y técnicos  educadores  pares,  formuladores  de  política,  líderes 

comunitarios,  entre  otros  de  dif erentes  instituciones  y Organizaciones  de  la 

sociedad  civil,  reconocen  e implementan  las fases necesarias  para  su desarrollo,  

los procesos  transversales  y las acciones  estratégicas  que  se requieren,  para  su 

consolidación . En articulación con la ESAP, se virtualizó el Taller de prevención del 

consumo de SPA, con la participación de 184 profesionales y técnicos de 23 

departamentos del país.  

 

Entre febrero  y mayo  de  2021, se realizó  el taller:  Pasa la voz-Fortalece  tus 

Habi lidades  para  la Vida,  como  estrategia  para  la prevención  del  consumo  de  

sustancias  psicoactivas  y otras  problemáticas  asociadas.  Este taller,  dirigido  a  los 

estudiantes  de  secundaria  de  San Andrés  Islas y municipios  del  Sudeste  

Antioqueño,  contribuye  al  reconocimiento  y fortalecimiento  de  las Habilidades  

para  la Vida,  como  destrezas  psicosociales  hacia  la prevención  de  situaciones  

de  riesgo  en  las y los jóvenes  participantes  del  encuentro.  

 

Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas en el SPR A 

 

Este programa corresponde a una alternativa a la judicialización y a la utilización 

de medidas privativas de la libertad, para adolescentes que han cometido 

delitos como consecuencia del consumo problemático de drogas.  El Ministerio 

de Justicia y del D erecho brinda asistencia técnica a los entes territoriales en el 
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alistamiento, planeación e implementación del Programa a aquellos territorios 

que se encuentren interesados en ejecutarlo.  

 

Actualmente, se realiza fortalecimiento de capacidades y se brinda asistencia 

técnica a nueve (9) territorios, así: Risaralda, Valle del Cauca, Caldas (etapa de 

alistamiento y planeación), Atlántico, Bogotá, Casanare, Meta, Quindío y 

Medellín (etapa de implementación).  

 

El fortalecimiento de capacidades está orientado a los funcionarios que hacen 

parte del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) de los 

territorios mencionados, como: Dirección Regional ICBF, Fiscalía General de la 

Nación, Defensoría del P ueblo, Procuraduría Regional, entes responsables de la 

salud (Secretarías Departamentales/Municipales de Salud), Entidades 

Promotoras de Salud (EPS) e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), 

con servicios de tratamiento e materia de consumo de SPA.  

 

Las temáticas que se desarrollan en los procesos de formación o socialización 

están dirigidas a la presentación general de las fases del Programa, 

componentes (médico, restaurativo y de inclusión social), rutas de entrada (en 

etapa de Garantías y  de Conocimiento), audiencias de seguimiento judicial al 

tratamiento y los procedimientos por fase.  

 

Se destaca que e n cooperación con el Departamento de Estado de Estados 

Unidos, concretamente con la Oficina  de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación 

de la Ley  (INL, por sus iniciales en inglés), a través de la firma Asociación Nacional 

de Profesionales de Tribunales de Dr ogas (NADCP); se adelanta desde el 2020 la 

revisión del Proceso de Operaciones Tribunal Juvenil de Drogas de Medellín,  con 

el fin de desarrollar acciones de mejora a los procesos de formación y mejora en 

las Metodología del SRPA para los Tribunales de Tra tamiento de Drogas.  

 

5.6  CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y 

ESTUPEFACIENTES 
 

La Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 

Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho es responsable de realizar 

el control admi nistrativo sobre estupefacientes, así como sobre las sustancias y 

productos químicos utilizados en la producción ilícita de drogas, de acuerdo con 

la normatividad nacional e internacional vigente. (Art.23 Decreto 1427 de 2017).  

 

El control sobre sustancias  químicas se realiza específicamente sobre treinta y tres 

(33) sustancias y productos químicos que se utilizan básicamente en la 

producción ilícita de clorhidrato de cocaína y heroína, los cuales se establecen 
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en la Resolución 0001 de 2015 del Consejo Naci onal de Estupefacientes.  

Teniendo en cuenta la amplia variedad de usos legítimos que tienen las 

sustancias y productos químicos y su importancia en procesos de la industria legal 

del país, es responsabilidad de esta cartera establecer un modelo de control  

dinámico basado en información técnica y científica cuyos mecanismos y 

lineamientos se focalicen en evitar y disminuir el flujo de estas sustancias y 

productos hacia los centros de producción ilegal de drogas sin afectar las 

necesidades legítimas del país . 

 

De igual manera, a partir de a partir de la expedición de la Ley 1787 del 6 de julio 

de 2016 y sus normas reglamentarias, Colombia establece el marco regulatorio 

que permite el acceso seguro e informado al Cannabis  y sus derivados, con fines 

exclusivame nte médicos y científicos en todo el territorio nacional.   De esta 

manera se define una ruta legal para el uso y posesión de semillas, cultivo de la 

planta, producción de derivados y medicamentos, fomentando la investigación, 

el desarrollo agroindustrial del país.  En dicha ruta, el Ministerio de Justicia y del 

Derecho a través de la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias 

Químicas y Estupefacientes ejerce el control administrativo y operativo a las 

actividades relacionadas con el manejo de l as semillas para siembra y cultivo de 

cannabis psicoactivo y no psicoactivo.   

 

El Decreto 613 de 2017 creó 4 tipos de licencia de los cuales 3 son tramitadas y 

otorgadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho:  

 

¶ Licencia de uso de semillas para siembr a.  

¶ Licencia de cultivo de plantas de cannabis psicoactivo.  

¶ Licencia de cultivo de plantas de cannabis no psicoactivo  

 

5.6.1 Control administrativo de semillas y cultivo de plantas de 

cannabis psicoactivo y no psicoactivo  
 

A partir de la expedición de la Ley 1787 del 6 de julio de 2016 y sus normas 

reglamentarias, Colombia estableció el marco regulatorio que permite el acceso 

seguro e informado al Cannabis y sus derivados, con fines exclusivamente 

médicos y científicos en to do el territorio nacional, definiendo claramente como 

autoridades nacionales competentes al Ministerio de Justicia y del Derecho ð 

Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes  

para la etapa de cultivo, incluidas las semi llas, y al Ministerio de Salud y Protección 

Social para la  etapa de transformación del cannabis en extractos y productos 

farmacéuticos. El Marco regulatorio concibe un sistema de licenciamiento a 

cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho a través de la Subdirección de 

Control y Fiscalización de Estupefacientes, como autoridad competente para 

expedir licencias de uso de semillas para siembra y de cultivo de plantas de 
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cannabis psicoactivo y no psicoactivo. De igual manera, se establece además 

un mecani smo técnico interinstitucional para controlar la cantidad a sembrar y 

producir de cannabis y sus derivados, a través de un sistema de cupos.  

 

En materia de fiscalización, el Ministerio de Justicia y del Derecho realiza una 

labor de verificación del cumplim iento de las obligaciones pactadas mediante 

las respectivas visitas de inspección y análisis de movimientos que se albergan en 

el Mecanismo de Información para el control de Cannabis ð MICC.  

 

Acciones adelantadas Acceso Seguro e Informado al Cannabis en to do el 

Territorio Nacional para Fines Médicos y Científicos:  

 

Mecanismo de Información para el Control Cannabis ð MICC  

 

Lanzamiento del Mecanismo de Información para el Control Cannabis (MICC):  El 

1 de junio de 2020 fue lanzado el Mecanismo de Información p ara el Control del 

Cannabis,  una herramienta tecnológica que el Decreto 613 de 2017 ordenó 

crear (hace 3 años) para llevar a cabo todos los trámites relacionados con 

cannabis, así como el control y fiscalización a las empresas licenciatarias.  Con el 

MICC se reducen tiempos de duración de los trámites de licenciamiento, cupos 

y control posterior, así como desplazamientos físicos. El MICC entro en operación 

para los usuarios a partir del 1 de agosto de 2020 como único medio para l a 

recepción de solicitudes y trámites de licencias y para la vigencia 2021 se está 

desarrollando el proyecto de interoperabilidad que tiene por objeto òAunar 

esfuerzos administrativos, técnicos y económicos entre el Ministerio de Salud y 

Protección Social,  el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos y el Ministerio de Justicia y del Derecho, para complementar los 

componentes, tener acceso, usar y mantener en operación el Mecanismo de 

Información para el Control Cannabis ð MICCó. 

 

Plan de  Descongestión Cannabis  

 

Debido a los altos volúmenes de solicitudes recibidas de Licencias de Cannabis, 

el Ministerio de Justicia y del Derecho a través de la Subdirección de Control y 

Fiscalización de Sustancias Químicas y Estupefacientes implementó un p lan para 

atender la necesidad de los trámites pendientes, las medidas adoptadas han 

sido: 

 

1. Contratación de personal jurídico y técnico para la revisión de los expedientes 

de las solicitudes, también se contrató personal de apoyo a la gestión.  

2. Restructurac ión de procesos de revisión, optimizando los tiempos de 

respuesta.  

3. Procesos de Capacitación del personal evaluador de los expedientes.  
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4. Implementación de equipo de apoyo a la gestión.  

5. Conformación de equipos de trabajo y de revisores finales.  

 

Conformación Equipos de Trabajo ð Equipo de Licenciamiento:  

 

Se organizaron cinco (5) equipos los cuales están conformados por tres (3) 

abogados que estudian y validan el cumplimiento de los requisitos jurídicos y se 

revisan mutuamente y dos (2) Ingenieros  agrónomos quienes revisan los 

componentes técnicos de la solicitud y sirve como apoyo al jurídico. Además, se 

cuenta con un revisor final jurídico quien avala lo establecido en los actos 

administrativos y oficios de requerimiento realizados por cada equip o que 

garantiza la emisión de actos.  

 

 
 

Visitas previas y de control y seguimiento Cannabis  

 

Ante la incertidumbre causada por la pandemia y frente a la imperante 

necesidad de descongestionar el requisito de visitas previas y de seguimiento y 

control de cannabis, la Subdirección de Control y Fiscalización de Sustancias 

Químicas y Estupefacientes, cuenta con una estrategia mixta que contempla las 

visitas utilizando medios tecnológicos (en el caso de las visitas previas que por 

razones de conectividad no fuere posible realizar tecnológicamente). Las visitas 














































































































































































































